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LA HIPOTECA Y LA SIJBROG.\CIÓN REAL EN LOS CRÉDITOS DEL BlJ\1UE 

La mayoría de los autores incluyen a la indemnización de se­
guro dentro de la masa de bienes a los que grava lla hi:poteca, 
em¡pleando ,para ello el mecanismo de la subrogación real. Nos­
otros estimamos que no es preciso razonar a base de la subroga­
ción real, sobre todo desde el momento en que hemos aceptado i1a 
construcción teórica de la fortuna de mar como patrimonio autó­
nomo de afectación, y que hemo~ admitido-como Cosack ¡pro­
¡pugna-la afirmación de que el buque es el centro de la fortuna 
de mar y que cada buque lo es de una fortuna de mar diferente. 

Ace¡ptado este sistema, ya no tenemos por qué acudir a la sub­
rogación ,rea:l, ni es necesaria la com¡plicación del problema con 
la a¡portación de un nuevo y complejo concepto jurídico. La ex­
plicación de por qué la indemnización de seguro ,(::~sí como todos 
los demás créditos que a la fortuna de mar se deban y todos los 
derechos que en ésta encuentran su base) debe entmr a formar 
parte de la masa de bienes con los que se garantiza eil crédito 
hipotecario, es mucho más sencilla ace¡ptando el conci:1PtO de la 
fortuna d.e mar como ¡patrimonio autónomo. Según ésta, al hipo­
tecarse un buque, lo que se hipoteca es la fortuna de mar toda 
de la que ese buque es centro y objeto visible cierto. Y si ilo que 
se hipoteca es la fortuna de mar, los créditos subrogados, ¿no 
forman ¡parte de esa fortuna desde 'el momento que 1por el buque 

(¡) 'vér~nse los números 99 a 101 y 103 de esta Revi5ta. 
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y en atención al buque nacieron y son exigibles r La contestación 
afirmativa se im¡pone con toda evidencia, desa!pareciendo así todo 
asomo de duda, y se justifica plenamente i\a inclusión de todas 
·esas acciones, indemnizaciones y derechos en la masa de bienes 
que garantiza al c.rédito hipotecario, por pertenecer a la fortuna 
de méllr, que es la entidad genérica que se hi1potecó, aunque con­
cretada ésta, para los efectos ele constitución, en su cabeza visi­
ble, que es el buque. No nos encontramos, pues, ante un reempla­
zamiento, ante una subrogación, sino ante e:l mismo ¡patrimonio 
que se hi¡potecó; las indemnizaciones debidas no reemplazan al 
buque, sino que constituyen uno de los elementos ele que el pa­
trimonio como ¡plural!dad se integra; son, en una palabra, pa,rte 
de:! ¡patrimonio mismo. 

Asimismo, y refiriéndonos al caso concreto de las indemniza­
ciones debidas ¡por averías ocasionadas a\ buque hi¡potecado, en­
tendemos que deben entmr a formar :parte de la masa ele bienes 
sobre los que la hipoteca se va a ejecutar, ya que, en última ins­
.tancia, no haceí1 sino nivelar \a disminución de vallar que \a ave­
ría ocasionó al buque, es decir, a \a garantía del crédito, entran­

·do, por consiguinte, en \a fortuna de mar y adquiriendo igual 
.condición que el buque mismo. 

Pueden plantearse aquí tres casos diversos: o bien el naviero 
.ha ¡percibido la indemnización y con ella ha reparado la avería, 
.Y entonces no existe problema alguno, o bien el naviero perc:bió 
la indemnización y no reparó la avería, y entonces ésta deberá 

,¡poder ser reclamada privillegiadamente ¡por el aoreedor hipotecario, 
como elemento integrante, según nuestro criterio, de la fortuna 
.de mar (según numerosos y respetados autores, en concepto de 
subrogación real); y finalmente, en ell caso de que la indemniza­
CIO•l no se hubiese ,percibido, lo que se cederá al acreedor hi1po­

. tec.:uio que eJecute su crédito será la acción :pertinente ¡para recla-
marla. 

'En cuanto a \as subvenciones ¡postales y a !las primas nac:o­
nales para fomento de la navegación comerci~l, ¿deben formar 

. parte de la masa de bienes hi¡potecados '? Creemos qu~ sí ; las 
subvenciones ¡postales, porque no son sino una compensación eco­

·riómica. de un transporte (de correspondencia o similares) que el 
.. buque .hace en .beneficio del Estado, y en este sentido :puede con-
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siderárselas análogas al flete; y en cuanto a lo.s primas nacionales, 
¡porque concediéndose éstas en atención al mayor desanrollo de la 
navegación comerciaJI, sólo a la fortuna de mar hacen referencia, 
sólo a ella pertenecen, y consiguientemente deben seguir su 
misma suerte. La dificultad, tanto en uno como en otro caso, es­
triba en lo com¡plicada que resulta la descom¡posición de las sumas 
concedidas, motivo causal éste de que se haya negado en nume­
rosas ocasiones Jla comprensión en la masa de bienes hipotecados 
de tales indemnizaciones. 

Y a todo esto lo abona el que con ello se favorece al acreedor 
hipotecario, con lo que se fomenta el crédito marítimo, que es el 
fin ¡principal que la hi¡poteca naval! y la legislación mercantil ma­
rítima deben perseguir. 

EJEClJCIÓ"-' DEL CRitDITO HIPOTECARIO 

Vencido el crédito hipotecario, precísase ¡para su ejecución el 
requerimiento dei deudor, que puede ser: 

a) Judicial. 
b) Por medio de Nowrio o agente mediador. 
El requerimiento no sólo se da cuando el crédito está vencido, 

sino también en otros casos, como !los que seí'íala el artículo 39 
de la ley de Hipoteca Naval. En todos esos casos el acreedor 
¡puede ejecutar su derecho contra la nave. Si una vez requerido de 
pago el deudor, no satisface el crédito ¡por el que se le requiere, 
puede e:l acreedor reclamar al Juez el pago ele la deuda y el em­
bargo de las naves, según lo di.s¡puesto en el artículo 42~ Cercio­
rado el J ue¿ de ia existencia del crédito y de la falta de ¡pago, 
manda el! embargo, según dispone la ley de Enjuiciamiento civil, 
¡por medio del procedimiento de éllpremio que para los inmuebles 
se sigue. El artículo 43 de la ley de Hipoteca Naval es d:sposit1vo 
en esta materia. 

EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA NAVAL 

En cuanto a las causas de extinción de ila hi1poteca naval, 
1rigen las mismas normas comunes del Derecho inmobiliario sobre 
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extinCió11 de las hipotecas. La naturaláa real del derecho ·aef; 
acreedor y ~1 cárátte'r 'de accesoriedad iñhere'n'te a la garantía 

, hacen iguales las causas de extinción, a las cuales aún se ·a:ñadeñ 
· algunas otras particulares y ·específrcas de ·la hipoteca naval, que 

se hallan teñidas de la especialidad que caraéteriza muchas de las. 
normas del Derecho marítimo. 

Los motivos de extinción de la hi¡poteca naval son : 
1.0 La extinción del crédito hipotecario, es decir, de la obli­

gación principal por el pago de la misma. (Artículos 1.1 10 y 1.156· 
del Código civil.) 

2.0 Por destrucción (¡pérdida) de la nave hipotecada, ya qw~ 
el derecho real no 1puede subsistir sin el objeto sobre que recae .. 
Artículo 1.156 del Código civil. Sólo quedan a salvo, cuando esto, 
ocurre, los derechos resultantes de la indemnización por seguro. 
y los fletes que legalmente deban com¡prenderse en la hipoteca; 
también subsisten todos los demás derechos y acciones corres­
¡pondientes en activo a lla fortuna de mwr, de los que ya nos he­
mos ocupado al tratar de la hipoteca naval en relación con la sub­
rogación real. 

J.0 Por el abandono liberatorio del buque a 1los acreedores. 
(Artículos 587 y sSS del Código de Comercio.) Es éste uno de loS­
medios de extinción característicos del Derecho marítimo, y es la. 
fórmula que se empilea para limitar la responsabilidad del naviero" 

4· 0 Por renuncia del acreedor de la acción que le com¡pete 
o condonación de la deuda. (Artículos 1.187 y siguientes del Có­
digo civil.) 

5·0 Por la transcri¡pción de!l acto de venta voluntaria que per­
judica a la hi¡poteca naval, según lo di~puesto en el :.llrtículo I8-
de la ley. Este motivo se halla íntimamente ligado con !la purga 
de la hipoteca navai, de la que inmediatamente nos ocuparemos. 
con detenimiento. 

6.0 Por confusión de derec'lws; es decir, cuando se reúnan\ 
en una misma ¡persona los conceptos de acreedor y deudor, según. 
el artículo 1.192 del Código civil. 

No oreemos que la compensación pueda a¡plicarse a la h~poteca. 
naval, por la índole real, de jus in re, que all crédito hipotecario 
es inherente. 

Réstanos, finalme·nte, la prescripción de la hi¡poteca nava:!,.. 
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~oqo de extinció.n del que nos ocuparemos en el último c31pítulo 
.c!e este trabajq_. 

PURGA DE LA HIPOTECA NA_YAL 

La enajenación. d~ la nave hipotecac;ia no extingue la h_i¡poteca; 
esto_--qu~ es el derecho de persecución-es lo que se pudiera 
llamar el ¡primer principio, el más elemental e im¡prescindib:le del 
D.erecho hi¡potecano marítimo y del común. 

Pero este derecho de persecución, que es una garantía del cré­
·dito, es tambiéJ! un peligro para el adquirente del bien hipoteca­
.do; y ese ¡peligro entorpecería el libre movimiento de la circula­
ción de la propiedad si no tuviese alguna limitación, si no se 
concediese al comprador un medio de defensa. No sería fácil el 
cambio de dominio si el adquirente quedara ex.¡puesto a la evic­
ción de los acreedores del vendedor, sin tener un medio de ¡pre­
veni,r su procedimiento judicial por el cual consiga la ¡plena y 
tranquila posesión del bien que adquirió. Con este fin, las mo­
dernas /legislaciones hipotecarias han creado un medio de liberar 
el bien hipotecado y voluntariamente enajenado, de todos los 
privilegios e hiporecas válidamente inscritos, que podrían dar 
lugar al cumplimiento del derecho de ¡persecución contra el ad­
.quirente. Este medio de liberación es el conocido por P'f!-rga de 
la hipoteca. 

Una definición ace¡ptable de purga es la que Guajardo-Fajardo, 
glosando-casi transcribiend~la del antiguo Código de Comer­
cio italiano, recoge en su tesis sobre la hi.poteca naval. Dice así: 
uPurga es un beneficio concedido por la Ley al tercer adquirente_, 
no obligado personalmente, de un inmueble hipotecado, con el fin 
de que pueda liberar a éste de todas las hipotecas inscritas ante­
riormente a la inscripción en el regisvo de su. título de adqui­
.sición ,,, 

Este medio, por consiguiente-continúa Guaj<udo-, consiste 
en el ofrecimiento que todo adquirente debe hacer, en la forma y 
términos establecidos por la Ley, a los acreedores hipotecarios, 
del precio estipulado o del declarado en la venta, en p~go de sus 
qéditos, s,in perjv}cio. qe la facu1lt~d que se concede a los. acreedo­
¡;es de instar dentro de cierto término la venta en p~blica subasta, 
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si la estiman más ventajosa que la ace¡ptación ¡pura y sim¡ple de 
aquel ofrecimiento. Y todo adqui,rente de un inmueble tiene de­
recho a llevar a cabo las indicadas formallidades con dicho pro­
pósito, aunque puede renunciarlo, obligándose desde luego a pagar 
cuantas deudas hipotecarias se hallen insuitas, de donde se deduce 
el carácter facultativo de la purga, que se encuentra regulada en 
las diversas legislaciones de un modo análogo y basada en los mis­
mos principios que acabamos de exponer. 

Los art\culos 355 y siguientes de nuestra ley Hipoteca·ria de 
21 de Abril de 1909 se ocupan del juicio de lliberación. 

Persigue la purga: la consolidación de la propiedad en manos 
del adquirente; la necesidad de liberarila de todo ¡pclig,ro de mo­
lestia o evicción ¡por 'parte de los acreedores hipotecarios del en­
ajenante; el interés ¡público, que quiere dar al ¡propietario el me­
dio de disponer de sus bienes, y el comprador, hacer estable su 
¡propiedad y l!berar!e de la retención estéril del precio de su ad­
quisición. 

Por su justeza, transoribimos la argunientación de Gianquinto 
a favor de la purga: uEl llegislador no puede ¡prescindir de este 
beneficio de la ¡purga ; los motivos fundamentales del regimen hi­
potecario común militan en la hipoteca naval. Ell derecho de per­
secución sigue a lla nave igual que a los inmuebles, y la libre 
circulación es de mayor im¡portancia en la esfera del Derecho co­
mercial ; y si al comprador .del buque no se le concediese el medio, 
que se concede en el Derecho comün, de sustraerse a lla amenaza 
¡perpetua de la evicción, no podría gozar de la necesaria seguridad 
en su ,posesión y el comercio de la nave quedaría gravemente da­
ñadO.>> 

La ¡purga es, :pues, una de las partes orgánicas del derecho 
sustancial de la hi¡poteca naval\. 

Réstanos, finalmente, por examinar la 

PRESCRIPCIÓN DE LA HIPOTECA NAVAL 

Casi todas las legislaciones de los diversos Estados determi­
nan un cierto tiempo de eficacia a la inscripción hipotecMia, des­
¡pués de :la cual la hi¡poteca, si no se renueva, p!erde su orden y 
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efectus. Nuestra ley s~úala ele un modo especial la ¡prescripción de 
la hipoteca naval en su artículo 49, que dispone: ''La acción. hi­
potecaria naval ¡prescribe a los diez aí1os, contados desde que pueda' 
ejercitarse, confor:11e a :];¡s clispo'3iciones ele e'3ta ley·'' Es, ¡pues, el 
¡plazo de prescripción más breve que el ele la acción real .hipote-:-· · 
caria conriente. Y esto es natural. El sistema hi¡potecario común. 
establece largos plazos de prescripción : pero ya se sabe que e~l: 

Derecho mercantil es más rápido en su actuación, que necesita 
plazos más b,reves. U na se a esto la propia naturaleza del buque, 
objeto más sujeto a peligros y más frágil! que los inmuebles,. y 
teniendo en cuenta que también se deprecia con mucha mayor ra­
¡pidez que éstos, debido, entre otras causas, a las constanteÓ> In­
novaciones de la industria naviera y a sus progresos, se tendrá, 
eX¡plicado el porqué de la mayor brevedad de los pla,:os de pr,;s-­
cri:pción de la h i¡poteca nava']. 

ANTONio BouTHELIER EsPASA,. 
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·La ley de Reforma 
. 

agrar1a 

(Observaciones a la base p·rimera.) 

Como ya manifesté en otra ocasión en estas mismas colum-
nas ( 1 ), la ley de Reforma agraria, como toda ley de bases, ne­

·c.esita de un ulterior desenvolvimiento; pero es lo cierto que, has­
ta la fecha, no obstante ir a cumplirse ya el año de su promul­

,gación, muy poco se ha hecho en tal sentido y, desde luego, nada 
que con la base primera se relacione. 

La fecundidad legislativa de las Cortes Constituyentes no ha 
sido secundada por la ejecutiva ministerial, y ni aun en los ca­
sos en que el legisladQr ordenó la publicación de un Reglamento 
en un plazo perentorio tal mandato ha sido cumplido. Esto ocurre 

-con la ley de 24 de Agosto del pasado año, expropiatoria sin in-
demnización (confiscación se llama esta figura) de fincas rústicas 
y derechos reales pertenecientes a los encartados por consecuencia 
del complot del mismo mes, en la que ordenándose la publica­
ción del oportuno Reglamento para su ejecución dentro del tér­
.mino de dos meses, ésta es la hora en que no ha aparecido en la 
Caceta. Asi, pües, nada de exiraño tiene que ia mayoría de ias 
-bases de la ley de Reforma agraria continúen vírgenes en su des­
envolvimiento y que el desarrollo parcial que a alguna de ellas se 
ha dado obedezca a c.asos particulares y concretos, pero no a un 
plan de conjunto, estudiado con el detenimiento debido y armó­
.nico entre sus distintas partes. 

Bien es verdad que para que esto último hubiera podido ocu­
nir lo primero que se requería es que se hubiese dado una nue-

(1) Vé{wse páginas 34 a 45 del .núme~o 97, correspoll4ioote al m,es de 
E;11efo.. 
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va ley interpretativa y aclaratoria de las distintas bases conteni­
das en la de Re'forma agraria ; pero ya que esto no se ha hecho, 
habrá que esperar a que esa interpretación y aclaración se dé frag­
mentariamente, y en el entretanto ·cada cual tendrá que bus-

car la interpretación que juzgue más adecuada para poder resol-­
\·er los diferentes problemas que la ejecución de la ley plantea. 
Por ello voy a ocuparme hoy de la base primera, dedicándole al­
gún comentario, que juzgo de interés inmediato, pero sin que tenga 
la pretensión de haber espigado por completo el campo, pues 
antes al contrario, mi labor en él se ha reducido a ir dando gol­
pes con una hoz mellada, sin orden ni concierto, a las espesas es­
pigas, tumbando algunas y dejando la mayoría enhiestas para 
que otro segador más hábil que yo termine la recolección de la 

cosecha. 
* * * 

Consagrada la base t." a determinar cuándo empieza a regir la 
ley, a fijar el período de retroactividad de la misma y las situacio­
nes jurídicas en él comprendidas, así como el plazo en que po­
drá ejercitarse !a facultad de aplicar el principio de retroactividad 
y los recursos que contra éste podrán ejercitarse por los interesa­
dos, se iniCia ya en ella el camino que, con tesón digno ele me­
jor causa, ~e sigue a todo lo largo de la ley. El de infelicidad en 
las expresiones, la con:Cusión de conceptos, la descuidada relación 
de unos párrafos con otros dentro de una misma base, la existen­
cia de extensas lagunas y, en fin, el desbarajuste gramatical que 
en toda ella preside, ya que decir reina no sería muy acorde con 
el actual régimen político. 

Empezando a regir la ley el día de su publicación en la Ga­
ceta de 1\iadrid (22 de Septiembre), y abarcando el período de re­
troactividad de la misma desde el 14 de Abril de 1931 hasta el 
momento de su promulgación (15 de Septiembre de 1932), el pri­
mer gazapo que se caza dentro de la comentada base es el relativo 
a ese lapso de siete días que media entre la promulgación y la pu­
blicación de la ley, y al que no alcanza legalmente su retroactivi­
dad, ya que conceptos perfectamente distintos y diferenciados son 
los de promulgación y publicación, pues según el artículo 83 de 
la nueva ley fundamental del Estado, las leyes quedan promulga-
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das con la firma del Presidente de la República, a diferencia de 
lo dispuesto en el artículo 1 •0 del Código civil, según el que se 
entiende hecha la promulgación de la ley el día en que termine su 
inserción en la Gaceta, y wyo precepto ha sido derogado por 
aquél. De aquí que como la ley de Reforma agraria no empezó 
a regir hasta el 22 de Septiembre de 1932, día en que se publicó, 
y la rétroactividad sólo abarca desde el 14 de Abril de 1931 has­
ta el 15 de Septiembre de 1932, en que la ley fué promulgada, el 
período comprendido entre este último día y el 22 del mismo mes, 
en que la publicación se realizó, queda libre de los efectos de la 
ley, que no estaba en vigor en ese plazo, y que no entra en el pe­
ríodo de retroactividad. Que no fué ésta la intención del legislador 
es indudable ; pero que fué esto lo que estatuyó, clara y expresa:. 
mente, también lo es, por las distintas locuciones empleadas, sin 
pensar en lo que una y otra suponen, y sin calcular las consecuen­
cias a que ello llevaba. Tampoco fué muy feliz la expresión de 
que la retroactivi.dad alcanza hasta el momento de la promulga­
ción de la ley, ya que para determinar el momento hace falta saber 
la hora exacta en que la firma fué puesta. 

Es regla inexcusable de interpretación la de que cuando las. 
palabras son claras y terminantes se ha de estar al sentido lite­
ral de la disposición. Es así que las palabras promulgación y pu­
blicación lo son ; que una y otra tienen distinto significado y su­
ponen efectos diferentes y que el legislador las ha empleado refi­
riendo una a la retroactividad y la otra a la vigencia de la ley, 
luego hay que estar al sentido literal de la disposición, según el 
que desde el 16 de Septiembre de 1932 hasta el 21 del mismo mes, 
ambos inclusive; no pued<:>n ::~plir.::~rsP las disposiciones de la ley 
de Reforma agraria. ¿Cabe mayor desatino? Pues ése es el 
primer botón de muestra que se nos o'frece en el apartado primero· 
de la base primera de la ley, y eso que es una de "las más cuida-

. das de toda ella. 

* * * 

Si se quiere tener un ejemplo de lo que es el desbarajuste en 
la redacción y en la ordenación de los diferentes apartados y pá-· 
rrafos de una disposición legal, también la citada base nos lo 
ofrece, y bien elocuente. 
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Sus dos primeros apartados guar-dan bastante armonía el),t,re sí ; 
mas ya ésta se rompe después de ellos. Debiá, figurar como terce­
-ro el ·que es cuarto, suprimiéndole su ültimo párrafo, ya que para. 
I:tada se relaciona con la facultad de aplicar el principio de r~troa•:ti­

·vidad, por lo que, al darle la redacción que se le ha dado. y col.o:­
carle en el lugar en que lo ha sido, se ha venido a demostrar q,ue 
ya no está solo aquel escritor que comenzaba su novela diciendo: 
·«Era de noche y, sin embargo, llovía.)) 

Tal parrafito hubiera tenido su lugar apropiado después del pri­
mero del apartado tercero (que debía ser el cuarto), que es el que 

-concede a los interesados derecho a recurrir ante las Juntas pro­
vinciales contra la aplicación del principio de retroactividad. 

Y ahora surge la pregunta de quién es el que ha de ejercitar 
tal facultad, si el Instituto o las Juntas provinciales, pues ni en 

·esta base ni en las su(.esivas se especifica claramente tal extremo. 
Y no es tan fácil, como a primera vista parece, hallar la res­
puesta debida, pues si por un lado, por tratarse de una materia 
que es de ejecución de la ley, corresponde al Instituto, que es a 
.quien le está atribuída segün la base tercera, de lo establecido en 
la primera debe deducirse que es a la Junta provincial a quien 

-compete tal facultad, entre otras razones, porque sería absurdo 
que contra un acuerdo del órgano superior (Instituto) pudiera re­
currirse ante el inferior (Junta provincial) con alzada ante aquél. 

El apartado tercero de la .base primera asigna a las Juntas 
provinciales la misión de decretar si procede o no la aplicación del 
principio de retroactividad, después de apreciar libremente las prue­

'bas acluci.das por los recurrentes, y ello supone necesariamente que 
-exista ~:~n acuerdo anterior que haya sido notificado a los interesa­
dos para que éstos puedan entablar el rec.urso. ¿_Qué acuerdo es 
·éste y quién lo d.icta? Esto es lo que hay necesidad de determinar, 
puesto que la ley no lo dice. Desde luego no es el de aplicación 
-del principio ·de retroactividad, pu_esto que éste tiene que decre­
:tarse al resolver el recurso, y tampoco parece que deba emanar de 
la J 4nta,_ p~;~_esto que del texto leg~l se ~.esprende qt,~e las fii:tcas 
a que afec~e se ~~11 d.e hall,a.~ ya· en P.Od_et:" de ella para darles el 

-destin_<;> d.e.9.\do,, y es~o r~q~ie~e, CQI,l,l.O trán;¡_ite previo, CJI.!e hay~n 
.sido definitivamente incluídas en el inven~a.rio de las s.us.ceptib.les 



•UA LEY DE REFORMA AGRARIA 573 

·de exp·ropia<.ión, inclusión que sólo el •Instituto puede acordar y 
con·tra la ·q·ue .puede interponerse recurso. 

Ahora bien : la .facultad de aplicar el principio de retroactivi-· 
·aad (según disposición del apartado cuarto de la base) deberá 
ejercitarse dentro del .término de dos meses, a contar desde la fe-· 
·cha de la terminación del inventario de los bienes expropiables 
a ·que se refiere la base quinfa, de donde nace la consecuencia de 
que las fincas a las que -tal principio haya de aplicarse han de 
estar comprendidas en aquél. 

Las fincas susceptibles de ser expropiadas tienen su ingreso­
en el inventario, ya por declaración voluntaria de sus propietarios, 
bien por denuncia, .o ya por investigación practicada de oficio. 
Tratándose de fincas que puedan ser objeto de la retroactividad 
de la ley, su incorporación al inventario habrá de tener lugar por 
uno de los dos medios últimamente citados, puesto que se ha de· 
tratar de fincas que, por resultado de situaciones jurídicas volun­
tariamente creadas, hayan quedado fuera de los preceptos de la. 
base quinta; pero de tales condiciones, que, de no existir esas re­
laciones jurídicas, hubieran entrado en alguno de sus apartados, 
y para que no escapen a ellos, la ley tiene por no constituídas ta­
les relaciones, retrotrayendo los efe<.tos de la base quinta al ins-· 
tante en que las mismas nacieron ; mas como, no obstante esta 
determinación, no se impuso a nadie la obligación de declarar las 
fincas con relación en el momento de engendrarse la que las sus­
trajo a los efectos de la reforma agraria, para tener conoci­
miento de cuáles sean las que se encuentran en tales condiciones 
es ne<.esario o que exista denunciante particular o que se ejercite 
la acción oficial investigadora. Tanto en uno como en otro ('HSO, 

el Instituto ha de acordar la inclusión de la finca en el inventario, 
si se halla comprendida en alguno de los apartados de la base 
quinta, y este acuerdo ha de ser notificado al propietario, el que 
contra él tiene derecho a entablar recurso ante el Instituto. En 
este recurso se ha de ventilar, por necesidad, si procede aplicar 
o no el principio de retroactividad, pues ante la declaración de in-· 
existencia de la relación jurídica (que a tanto equivale la inclu­
sión en el inventario) hecha por el Instituto se han de alegar las. 
razones que abonen la subsistencia de aquélla, y, por consiguien-· 
te, al resolver el organismo ejecutor de la ley, lo ha de hacer ne-



574 LA LEY DE REFORMA AGRARIA 

{;esariamente pronunc_iándose por la aplicación o inaplicación del 
principio de ret:oactividad. Es decir, que con el recurso contra la 
Inclusión en el inventario se plantea virtualmente el que afecta a la 
retroactividad. Y es ante el Instituto y no ante la Junta provin­
cial, y no es ésta la que resuelve, sino aquél. 

Si~1 embargo, no es esto lo que establece la ley. Y si hay nece­
sidad de que sea la ] unta provinc_ial la que conozca del recur­
so, ¿cuál es el acuerdo que le ha de servir de base? ¿El de 
inclusión en el inventario? Esta tiene su recurso propio. ¿El 
~allo sobre éste'! Resultará recurrido ante el Tribunal inferior el 
Si:~perior, para voh·er a discutir un asunto que ya ha sido fa­
llado por él. 

Pudiera argüirse que, una vez que el Instituto tenga conoci­
miento de la existencia ele fincas objeto de situaciones jurídicas 
Yoluntariamente creadas durante el período de retroactividad, se 
limitará a notificar a los interesados que contra ellas hará la de­
daración de inexistencia de la situación jurídica que las sustrajo 
al imperio de la ley, de no entablarse el oportuno recurso den­
tro del plazo reglamentario (modestamente omitió la ley el lijar 
término para interponerle, del mismo modo que lo hizo respecto 
del acuerdo que había de ser recurrido), y, sin incluirlas en el 
inventario, esperar el resultado del recurso o la expiración del 
plazo para interponerlo. Sin embargo, el argumento no estaría 
muy acorde con la disposición legal, ya que ésta exige que las 
fincas est0n en poder de las Juntas, y esto no puede tener lu­
gar si no se hallan incluídas en el inventario, y, por contera, 
las fincas no están en posesión de las Juntas más que para asen­
tamientos, así es que no son ellas las que pueden determinar las 
aplicaciones que haya que darles. 

En resumen: que en este punto concreto está tan enredada 
la madeja, que es muy difícil desenredarla, pues se han barajado 
de tal modo las disposiciones que no se sabe cómo resolver el 
problema, y cualquier. solución que se dé ha de infringir unos u 
otros preceptos de la ley. 

* * * 
La retroactividad de la ley es aplicable a las situaciones ju­

rídicas particulares relativa~ a la propiedad rüstica que se hubie-
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sen creado voluntariamente en el período a que abarca, en c.uan­
to se opongan de cualquier modo a la plena efectividad de sus 
preceptos. Así figura clara y terminantemente consignado en el 
apartado primero de la base. 

Mas si en cuanto a la retroactividad, respecto de tales situa­
ciones, no cabe duela, sí que la hay con relación a las que se ha­
yan creado después de entrar la ley en vigor, no sólo acerc.a de 
la posibilidad de tenerlas por no constituídas a los efectos de la 
ley, sino también por el período en que hayan sido c.reaaas. 

Respecto del primer extremo hay que convenir en que desde 
·que se publicó la ley, hacia adelante, ha de existir la facultad 
de declarar inexistentes las situaciones jurídicas de la naturale­
za dicha, ya que si en el período de retroactividad esto se puede 
hacer, es porque puede hac.erse en el de vigencia posterior de 
la ley, toda vez que la retroactividad no es más que la misma 
vigencia del precepto en una época en que aun no había sido 
dado, de modo que lo que se hace es llevar la vigencia de la ley 
a un período anterior a su publicación, y por este motivo ha de 
regir después de ella el precepto a que se da efecto retroactivo. 

Lo que ya puede ofrecer más dificultades es el determinar has­
ta que día alcanzará ese período posterior a la publicación de la 
ley ; pero armonizando y relacionando sus distintas bases será 
posible fijar la fecha a partir ele la cual las situaciones jurídicas 
voluntariamente creadas serán inatacables. 

La base séptima marca el plazo de un año, contado desde la 
publicación en la Gaceta y Boletines Oficiales de las provincias, 
del anunc.io del Instituto invitando a declarar las fincas compren­
didas en la base quinta para la terminación del inventario de las 
mismas; mas si se tiene en cuenta que dicha base fija el tér­
mino de treinta días, a partir del mencionado anuncio, para que 
los propietarios presenten en los respectivos Registros de la Pro­
piedad las declaraciones de las fincas por la ley afectadas, decla­
raciones que constituyen la base del inventario, habrá que con­
venir en que, al expirar tal plazo, quedó cerrado el cic.lo de las 
situaciones jurídicas de las fincas y de los propietanos, pues des­
pués de él sólo pueden llevarse las fintas que debiendo haber 
sido declaradas no lo fueron ; mas siempre con arreglo a las ca­
racterísticas que en él tuvieran. El día 2 de Marzo del corriente 
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año, día en qüe 'e"x:piró "el plazo voluntario de ·declaración de ·fin­
cas, marca el límite hasta el que !p·odrá llegar la a<:-ción de declar~­
ción de iw subsistencia "de ·situaciones j'urídicas voluntariamente. 
creadas. 

* * * 

Disp'one el a:partado segundo de ·Ja base qüe nos ocupa que, 
de!úro del con'cep'to de sitüadon·es Jurídicas voluntariamente crea­
das, nó se 'i'n'cluirán las 'qüe relaciona. No fué muy afortunada la 
·redac<-"ión que ·este apartado 'tuvo; porque u·n concepto abarcará. 
o no una cosa, 'según ·sea su naturaleza; pero todas las que par­
tiCipen de la que al concepto corresponda estarán incluídas en 
él, 'quiérase o no. Las once .palabras ·con que empieza dicho apar-· 
tado debi'eron h'a:ber sido sustituídas, en honor a la brevedad, a 
la claridad, a la precisión del Ieng1:1aje y al concepto de lo que 
se quiere expresar, con las de «Se exceptúan ... n, toda vez que las. 
situa<:-iones jurídicas que menciona son tan voluntariamente crea­
das como las otras, púes a'un cuando a:Jgunas de ellas tengan 
su ·origen en el cumplimiento de una obligación, también éstas­
se cumplen volu'ntariamente. 

Esta exclusión, excepción o como quiera llamarse, de situa-­
ciones jurídicas, que establece ·e] referido apartado, ¿es aplicable· 
sólo a las creadas durante el período de retroactividad, o alcanza 
también a las que se hayán produ<:-ido desde la ·fed1a de la vigen-· 
cia de la ley en adelante? Para mí no ofrece duda la contestación 
afirmativa de que comprende las de los dos períodos, pues se-· 
gün ya se ha dicho, la retroactividad no ·es más que la vigencia 
de la misma ley en cierto tiempo anterior a su publicación, y en 
éste no puede regir más que lo que regir pueda después de ser 
publicada, pues si no, no sería retroactividad lo que se pro­
dujera. 

Hay quien entiende que tal excepción no es aplicable más que 
en el período retroauivo, :pu~sto que trata de tales situaciones ju­
rídicas al fijar éste; pero, en mi concepto, los que así opinan 
parten de dos errores !fundamentales: 1.0 El desconocer lo que· 
la retroactividad es; y 2. 0 El ·de ·estimar que, pdr tratarse de una 
·excepción, hay que ·dar una interpretación restrictiva al precepto, 
y como éste no se re.fiere más que a la retroactividad·, no puede-
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ampliarse a la vigencia post~rior.. Este segundo argumen.to ."¡en­
cierra un cír<.ulo vicioso, puesto que da por sentado .. lo .. qu~ se 
pretende demostrar, o sea que la excepc~ón se. refiere ~ólo al pe­
ríodo retroactivo de la ley. 

Para entender que la excepción sólo es aplicable en dicho pe­
rÍodo era indispensable que la ley claramente lo hubiera esta­
tuído, consignando en el referido segundo apartado, después. de 
las palabras ••voluntariamente creadas)), las de ((a los efectos. de 
la retroactividad)) o las de ((a los efectos del párrafo anterior)). 
Lejos de esto, en párrafo aparte, bajo un con<.epto general y sin 
referencia alguna próxima ni remota al principio de retroactivi­
dad ni al párrafo anterior, consigna la excepción. 

No hay, pues, base jurídica ni gramatical, no ya que autorice, 
si no ni siquiera que dé pretexto para su poner que las situacio­
nes jurídicas voluntariamente creadas, pero no incluídas en tal 
concepto, sean sólo las que se hayan produ<..ido en el período 
retroactivo de la ley, y, por lo tanto, es indeclinable la conse­
cuencia de reconocer que tales situaciones están también excep­
tuadas o no incluídas en el tit!mpo de la vigencia posterior. ' 

* * * 

La ley, que se ocupa expresamente de las situaciones jurídicas. 
voluntariamente ueadas, y que exceptúa algunas de éstas de la 
posibilidad de ser declaradas inexistentes, aun cuando se opon­
gan a la plena efectividad de los preceptos legales, guarda si­
lencio respecto de las situaciones jurídicas necesariamente crea­
das, o sea de las que se producen por un hecho ajeno y aun con-­
trario a la voluntad de las partes por ellas relacionadas, y s~.'rge· 
para algunos la duda de cuáles sean los efectos que tales situa­
ciones producen en relación con los que la ley atribuye en" 'or­
den a la ?USceptibilidad de expropiación de las fincas. 

Para la inme_nsa mayoría de los intérpretes de la ley la _c;iuda 
no existe;_ pero esta mayoría se divide en dos ,grupos: uno, el' 
dt;!. los ,_que ~.ntien-~en _que to.das las relaciones .JI.!rídicas cr~~das. 
9e~p,ués, de la pl,Jbhca~Ión de la, ley _no,al~eran, _para. la aplicat:;ión 
d,e _f;U? Pr,eceptos, la ,situac.\Ó!1 jurídic~ qu17 .. en ta) 9ía tuviera~;t. las~ 
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fincas y los propietarios; otros, el de los que sustentan la opinión 
.contraria. 

Fundamentan los primeros su tesis en el precepto <.Jaro y ter­
minante de que la ley empezará a regir el día de su publicación 
en la Gaceta de Madrid, por lo que, y dado que en la base quin­
-ta se especifican las fincas susceptibles de expropiación, las que 
:a la publicación de la ley se hallaren en las circunstancias que 
·dicha base determina, en ellas continuarán per -in secula, cuales­
. quiera que sean las variaciones que relaciones jurídicas nacidas 
·después de la vigencia pudieran determinar tanto en la situación 
de las fincas como en la de sus respectivos propietarios, puesto 
que también a las circunstancias de éstos hace referencia la ci­

. tada base. 
A primera vista este argumento parece de fuerza incontestable; 

··.pero a poco que se escarbe en sus cimientos se ve que éstos son 
de movediza arena y que carecen de consistencia para sustentar 

. tan formidable fortaleza, puesto que aun cuando una ley empie­
ce a regir en una f&ha determinada, no todos sus preceptos po­

·.drán aplicarse ípso jacto desde el primer momento, pues muchos 
. de ellos exigirán circunstancias de lugar y tiempo que sólo po-
drán darse en lo futuro; y si esto es así, aun tratándose de una 
ley orgánica de una materia, y, por consiguiente, completamente 

·.desarrollada, mucho más lo ha de ser una ley de bases, \omo 
"la de Reforma agraria, que, por no sentar más que prindpios 
_genera les, necesita de un ulterior desenvolvimiento de los mismos. 

La ley, en su base tercera, crea el Instituto de Reforma Agra­
. ria, a quien somete su ejecución. Pues bien: hasta que el Ins­
·tituto no se constituyó ni pudo empezar a funcionar ni pudo eje­
cutar la ley, no obstante haber ésta empezado a regir el 22 de 

· Septie.rnbre. Y la base quinta comprende las fincas que serdn 
"(futuro), no que son (presente) susceptibles de expropiación. 

'No obstante ello, los patrocinadores de la tesis que estamos 
examinando sostienen que como la ley empezó a regir el 22 de 
Septiembre, todas las fincas que en ese día estuviesen en las con­

. diciones establecidas en la última citada base podrán ser ex pro­

. piadas, cualesquiera que sean las variaciones que sufran en sí 
mismas o <.on relación a sus propietarios. Da el mentís a tal afir-

,,mación ·el apartado segundo de dicha base, toda vez que una finca 
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enajenada a título oneroso el 24 de Septiembre de 1932, por ejem­
plo, e inscrita en el Registro de la Propiedad inmediatamente, no 
pudo ser retraída por el Estado, puesto que el Instituto no se 
hallaba constituído aún. Y otro ejemplo nos ofrece el aparta­
do 13 de la misma base, según el que para que pueda ser ex­
prqpiada una finca por razón de su extensión es necesario que 
antes se fije ésta por la Junta provincial respectiva, Juntas que 
no se han constituído hasta después de publicado el Decreto or­
gánico correspondiente de 21 de Enero del año actual. 

Pero hay más : la primera <:.ondición que la ley exige para 
que una finca pueda ser expropiada es la de que esté incluída 
en el inventario que de las susceptibles de ello ordena formar la 
base séptima. El inventario se nutre principalmente de las fincas 
declaradas por los propietarios dentro de los treinta días siguien­
tes del anuncio co·nminatorio (no invitatorio, como la ley dice) y 
se ·complementa, pasado este plazo, durante el año que resta, con­
tado desde la publicación del anuncio, con las finws que sean 
denunciadas o investigadas, en defecto de la declaración volun­
taria. Luego no obstante decir la ley que serán expropiadas tal¡;s 
y cuáles fincas, como no ,figuren inventariadas, no se podrán ex­
propiar. 

Si el principiD que invocan los que sustentan la opinión que 
examinamos fuera tan rígido como pretenden, se llegaría al ab­
surdo de que, sin constituc.ión de Instituto y de Juntas, y sin 
formación de inventario, se diese, desde luego, a las fincas sus­
ceptibles de expropiación los destinos a que se refiere la base r 2. 

Como esto es legalmente imposible, los partidarios de tal opi­
nión se atrincheran en PI último reducto que les qüeda, ·~sgri­

miendo la razón de que, si bien es cierto que para ejecutar la ley 
es necesario que el Instituto funcione y que el. inventario esté 
formado, no lo es menos que éste lo ha de ser conforme a los 
preceptos de la ley, por lo que hay que retrotraer el estado Jurí­
dico de fincas y propietarios al momento de su publica<:.ión, ya 
que en él empezó a regir. 

Sería tal vez inexpugnable tal reducto si la ley, en sus locu­
ciones, hubiera empleado el tiempo presente y no el futuro y en 
lugar de decir ((Serán susceptibles de expropiadón ... n hubiera 
estatuído ((Son expropiables ... n Y aun así cabría atacar tal posi-
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'ción ;' perO' no lo hacemo~· porque la ley no dice tal cosa, sino 
· 'que se refiere al fu'turo. Cuál sea éste es lo que hay que· determi­

'nar, y ''ello exige ccin<.ordar y relacionar unas bases con otras y 
con la Orden de la Dirección general de Reforma Agraria de 
30 de Diciembre ültimo, dictada para la ejecución de la base 
séptima. 

Y a se ha indicado que el inventario se inicia con la publica­
ción, por parte del Instituto, del aviso conminando a los propie­
tarios a que en el término de treinta días declaren las fincas de su 
pertenen{ia que se hallen comprendidas en alguno de los' apar­
tados de la base quinta. La declaración, pues, corresponde al pro­
pietario ; pero ¿a cuál ? ¿Al que lo sea en el momento de ex­
tender la declaración? ¿Al que lo era el día de la publicación de 
la ley? Esta; en su base séptima, no habla nunca en pretérito, 
y así, en el apartado primero dice: «... invitando a todos los 
dueños ... a que ... presenten ... ,,, y en el apartado tercero, << ... los 
propietarios que dejaren transcurrir ... ,,, y en el séptimo, «El pro­
pietario que tenga alguna duda ... n 

Por su parte, la Orden de la Dirección antes mencionada si­
gue el mismo sistema, y así en su número primero se lee: « ... los 
propietarios ... presentarán ... n; en el apartado F) del mismo nú­
mero, « ... expresarán, si les <.Dnstare ... n ; . en el número segundo: 
«Estas declaraciones... que presenten los propietarios ... '' ; en el 
tercero, ~<Los propietarios no incluirán ... '' ; en el cuarto, «Se ex­
ceptúan de la declaración por el propietario ... '' ; y en el apartado 
primero del número 1 1, « ... los propietarios deberán declara·r ... n. 

Resulta, pues, que ni en la letra, ni en la intención de la ley, 
ni en las de su complemento, la Orden de la Dirección, ha estado 
nun<.a el referirse a un estado de cosas anterior al' del mom.ento 
de la declaración, como lo prueba, además, el que el número 9 
de la Orden habla de pueblos que sean (no añade o que hayan 
sido) cabeza de Municipio, y en el número 10, de « ... fincas···que 
estén inintérrupidamente arrendadas: .. ,, y no << ... que estén o hu­
bieran estado en el día de la publicació-h: de la, leyn . 

. Ni por descuido se habla una vez del tiempo· ¡:iásado; ·' siem­
pre del pre'sente o del lfuturo, por fo que es' necésário" reconocer 
que las condiciones que detehninen la susá~ptibi'lidad. de expro­
piación son las que existan el· día en que la 'dci:lára:ción se haga, 
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y,. en p~f~qo de.,és.ta,. las~.~u~,se,;di.era,n _el ?ífl en .. q~;~.e _expir?. el 
plazo para declarar . 
. "Quedó to~ad~ el últifl)o: repucto y d~.~tr!Jídos Jos argumento.s, 

de.,Jos. que entienden que .. las situaciones jurídicas necesariC!s ere~-, 
d~s. después de la publicación de la .ley no tienen influ~~cia para· 
alterar la'i condi<;iones de susceptibilid~d expropiatoria que exis­
tiesen dicho día. 

Los partidarios de la teoría wntraria la fundamentamos en la 
consideración de que si la ley excluye de la facultad de no tene_r 
poq c~nstituídas determinadas situaciones jurídicas voluntariamen­
te creadas, y entre ellas, las derivadas del cumplimiento de obli.­
gaciones impuestas por la ley, aun cuando se opongan a la plena. 
efectividad de los preceptos de la reforma agraria, con mayor 
motiY'O ha de excluir las necesarias, produci·das por un hecho fa­
tal cuyas consecuencias están previstas y reguladas por la legis­
lación civil, por los principios de que Ubi cst eadem. ratio ibi 
e~dem di~posit.io jU"ris esse debet; lo q·ue comprende lo más éom­
pr.ende lo menos, y más restringida es la siwación nec-esaria que 
la_ voluntaria; y el de inclussio unius exclussio alterius, pues al 
incluir la ley las situaciones voluntarias, para negarles efectos y 
no !hacerlo con las n-ecesarias, es que no quiso privar a ellas de 
éstos. 

Alegamos, además, que la razón •que la ley tuvo para determi­
nar las fincas que !habrían de aplicarse a la consecución de Jos fines 
sociales que en ella se persiguen se funda, unas veces, en el absen­
tismo ; otras, en el ori·gcn de la propidad, en relación con el título 
de adquisidón del actual propietario; otras, en e·l fin especulativo 
que se persiguió con su adquisición, o la ausencia de cultivo, la 
deficiencia en éste, la acumulación de la propiedad en una misma 
mano, etc., con ,Jo que Yi·no a establecer una especie de pena para 
los propietaTios en quienes concurriese alguna de las didhas cir­
cunstancias, por lo que cuando éstas no se den en el momento de 
formular la declaración o de deber formularla, las fincas no deben 
incluirse en el in':'entario, aun cuandq las aludidas circunstancias 
se lhu~ieran dado en erllas el día de ·Ja publicación de la ley, pues 
·IQ. contrario significaría aplicar la pena a un propietario por la 
f~lta que •hubiere cometido el propietario anterior. 

Por último: IC'l- tesis de que por empezar a regir la ley el día 
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de su publicación, las circunstancias de las fincas y de sus res­
pectivos dueños son las que en ta•J día se dieran conduce al absur­
do, pues de admitir tal principio hay que admitirle con todas sus 
consecuencias, y no sólo para la base quinta, sino también para 
todas las demás, por Jo que habría que entender que las condicio­
nes que tla base tercera exige para poder formar parte del Consejo 
rector del Instituto !habrían de concurrir en las personas para él 
designadas el día de la pub'licación de la ley, y no en el día en 
que el nombramiento se !hiciese, de ta•l forma que no podrían ser 
nombradas las que hubiesen adquiri(IO ·las condiciones después de 
publicada la ·Jey, ni podrían dejar de serlo las •que, reuniéndolas 
en didho día, las !hubieren perdido entre él y el de constitución del 
Instituto.¿ Que esto es un desatino? Conformes; pero tan desatino 
es lo otro. 

* * * 

Que las situaciones jurídicas necesariamente creadas ejercen 
:jnfluencia respecto de las circunstancias de las fincas y las de los 
propietarios existentes en el día (le •la publicación de -la ley lo prue­
ba el que 1a ya citada Orden ele 30 ele Diciembre, dictada para el 
desenvolvimiento y ejecución de la base séptima, al referirse a los 
propietarios, oblligados a declarar (y ya hemos demostrado que se 
refiere al ·que lo es en el momento de producirse la declaración), 
habla de la sociedad conyuga·l, de ·la nuda propiedad, del fideico­
miso, etc., y para nada menciona •la herencia pendiente de divi­
sión. ¿ Fué olvido? No. Fué que consideró que como los here­
deros adtqu'ieren el clerecllw a la 1herencia desde el momento ele la 
muerte de su causante, y como en tanto que la división se prac­
tique la herencia se entiende poseída en pro indiviso por todos los 
cdherederos, en proporción a sus respectivos !haberes, y ~a base 
quinta, en su penúltimo párrafo, determina que las fincas poseídas 
en pro indiviso se entenderán divididas en tantas partes como sean 
los propietarios, a los efectos de la susceptibilidad de expropia­
ción, no lhaJbía necesidad de reperir lo que la ley ya ordena en 
cuanto a la parte que cada propietario tenía que declarar. Si se 
!hubiese •querido, o se !hubiese entendido, que en las rherencias cau­
sadas entre el día de la publicación' de la ·ley y el de la expiración 
del ptlazo declaratorio las fincas que formen parte de ellas se con-
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siderasen no como de la propiedad de los herederos, sino como de 
la de su causante, se hubiera dispuesto así y se hubiera determi­
llado a quién correspondía !hacer la declaración. 

* * * 

Me !he servido de ·la herencia como tipo de las situaciones jurí­
dicas necesariamente creadas para argumentar en pro de 1a tesis. 
por mí defendida, ya que entiendo que si un propietario, el día 
en que la ley se publicó (1), tenía, por ejemplo, dos mil !hectáreas 
de secano en cultivo !herbáceo, en un término municipal, y falleció 
antes de hacer declaración alguna y sin (jUe hubiera expirado el 
plazo para 1hacerlo, dejando diez hijos, a quienes instituyó here­
deros por partes iguales, esa finca, que en el momento de hacerse 
la declaración está en pro indiviso entre todos, correspondiendo a 
cada uno doscientas hectáreas, se lha,lla fuera del apartado 13 de 
la base quinta y no debe ser incluída en el inventario. Y a la in­
versa: si un propietario tenía, al empezar a regir ·la ley, dosc'ien­
tas !hectáreas de cultivo !herbáceo y a. primeros de Enero adquiere, 
por cual1quier título, otras quinientas de la misma clase, en el mis­
mo término mumcipal, está obligado a declararlas todas, con arre­
glo a la ley y a la Orden de la Dirección. 

¿Que estoy equivocado? Podrá ser ; pero hasta ahora nadie ha 
logrado convencerme de lo contrario. 

JOAQUÍN NAVARRO y CA.RBONELL,. 

Registrador de la Propiedad. 

(1) He \'enido dando la feoha de 22 de Septiembre, cumo la de publicacióo·· 
de la ley, de memoria, •Y a estas alturas me en;:ue-ntoro con que en el ejemplar· 
que coosulto se citan las Gacetas del 21 y 23. Como por e5'tar en el campo. 
no puedo verificar la certeza dtl dato, hago constar el pos'ble error, que no 
:dtE'ra la argumentación. 
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civil moderno(') 

Se le reprodha extender la responsabilidad del tercero en una 
m~ida 'incierta y difícil de precisar. 

Se lha pretendido que esta teoría, a·l hacer al tercero responsa­
ble, e'n ciertos casos, no sólo del fraude, sino de la simple falta, 
hacía pesar sobre· él un peligro muy grave. Pero este alegato no 
tiéne en cuenta que el dereoho pt:ede ser más o menos extenso, 
pór tener una c:ena elasticidad, según las circunstancias diversas. 

Así declara Demogue que no es suficiente decir con Larom­
biere: <<Nuestro derecho no tiene otro límite que e1l derecho ':,.. la 
libertad de los otros.)) 

<<Es preciso, por el contrario, notar las dificultades de fijar el 
límite del derecho. Ello se logra tanto objetiva como subjetiva­
mente. Cuando el límite del derecho se fija por consideraciones 
dbjetivas es de maneras diversas. Así como el derecho no t;ene la 
misma extensión seglin las <.:ircunstancias en que se ejerce, su ex­
tensión tamb·ién varía seg-ún las personas a quien se opone. Otras 
:veces ciertas circunstancias le hacen desaparecer.)) 

«De otra parte intervienen consideraciones subjetivas; una per­
·sona tiene un dereclho .más extenso porque lo ejerce con cierta fina­
lidad de i·ntcrés social, o tiene un dereoho, una libertad protegida 
contra in fl uen·cias de cierto género solame11 te. Por ú 1 ti m o, las cos­
.tumbres ejercen su mAuencia para determinar el límite de los de­
recibos. ·Es que para saber s, u na persona puede exponer a ot ía a 
;un c!erto riesgo se debe tener en cuenta su responsabilidad, el va­
lor de los objetos en presencia, la utilidad y la necesidad del 
:riesgo.n 

En algunas páginas más lejos ( 1) el m1smo autor continúa re-

(*) Véan;;c los nLmleros 100 a 103 de esta Revista. 
{1) P~~inn :n;-. 
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iiriérlaose· a 'estos pi-j:ncipios· generales que ·acabamos de citar. 
-uAquel •que engaña a alguien, sabedor de que··ya estaba compro­
metido por un tiempo determinado con··un tercero, comete un acto 
ilícito. También hay responsabilidad si se impide por fraude la 
-ejecución de un mandato, si se contribuye a que se violen las re­
glas impuestas sobre el precio de la. reventa de los objetos, si se 
·contribuye a dar a un tercero una apariencia de insolvencia. Hay 
falta en el comerciante al que un cliente •que le pide un producto 
le da una imitación; falta •que le hace responsable respecto al fa­
bricante del producto que ha imitado.n 

Así, pues, no !hay acto ilícito más ·que si se tiene conciencia 
de atentar a un dereclho de otro en un caso en que este atentado 
paraliza completamente su ejercicio por un tiempo determinado. 
El hedho de disminuir el ejercicio, concuTriendo a ello mediante, 

,por ejemplo, la constitución de una !hipoteca, no sería una falta. 
La conclusión que podemos sacar de esta consideración con­

-sistirá en decir que la simple falta no hace al tercero responsable 
·en nuestras !hipótesis. Esta constata€ión nos permi-tirá descartar 
otra crítica, dirigida al sistema de la responsa'bi'l·idad autónoma del 
tercero. Se le había reprochado tratar a estas terceras personas, 
·en ciertos aspectos, más duramente que al deudor. Este no es obli­
gado más •que a un cierto grado de diligencia, determinada por la 
voluntad de las partes, y a .falta de ésta, por la natura·leza del con­
trato. El tercero, contrariamente, por apl.icación de los pri nci pi os 
-de la acción a•quiliana, será siempre responsable de la falta más 
ligera. H ugueney se levanta contra esta solución, que considera, 
sin indicarnos las razones, como absolutamente contraria a la 

.,¿:¡ilf"'l11 irl ':lr1 
-':!~·~~~-

Pero se dirá, con Hugueney: ¿cómo mantener una teoría se­
mejante enfrente de los principios tradicionales que rigen la falta 
.a!quiliana y según la que el tercero es siempre responsab~e de la 
falta más ligera, incluso en casos en que el deudor no responderá 
más ·que de su falta grave? 

Para convencerse del escaso valor de la pregunta no ihay más 
que referirse ya a Planiol (r), bien a Demogue (2), aurores que 
por vías diferentes llegan, sin embargo, a resultado idéntico, y 

(1) «Traité elemefltairen, 11, oúm. ~-
12) uTraüé général des oblig.n, 111, pág. 430. 
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que proclaman que el brocardo «In lege Aquilia et mínima culpa 
nocet» no tiene valor en el Dereclho francés mcxierno. 

En el mismo rango de ideas se ha reproohado a•l sistema de ~a 
responsabilidad autónoma del tercero el tratar a éste muy dura­
mente, obligándole a la reparación integral: pero esta objeción 
pierde toda su fuerza si nos colocamos en el punto de vista, con 
Demogue, de ·que es solamente por el conocimiento del derecho 
del acreedor como el tercero se !hace responsable. 

Nadie -podrá basarse en la comparación del artículo I. ISO del 
Código civi•l francés ( 1) y el artíctrlo 1.382 del mismo Código ci­
vi.J (2) para deducir •que las consecuenoias de la responsabilidad 
autónoma del tercero sean excesivas. Como Iba de tener, cuando 
menos, conocimiento del derecho del otro para ser condenado a 
daños y perjuicios, el tercero no ~e encuentra nunca en un::~ situa­
ción i nfer'ior a 1]a del deudor. 

Hasta el presente nos !hemos contentado con refuLar las obje­
ciones dirig.idas al sistema de la responsabilidad autónoma; no 
tienen fundamento. Ahora nos resta ver las ventajas •que ofrece en 
comparación con el de la complicidad, suponien<lo que ésta sea 
posible. 

LA RESPONSABILIDAD DEL TERCERO CÓiVIPI.ICE 

E•l autor de esta teoría, Hugueney, admite, con la mayoría de 
los civilistas franceses, que es preciso reconocer la distinción tra­
diciona•J entre la falta contractual y delictual ; por consecuencia, 
dos vías parecen abri·rse para la intenpretación de las decisiones 
de la jurisprudenoia. En primer •lugar se puede pensar en un sis­
tema donde la violación de una convención constituirá, en todos 
los casos, una falta exclusivamente contractual ; pero esta cons­
trucción no permitiría diseñar una responsabilidad civil a cargo 
de Jos terceros. 

En segundo lugar se ha querido declarar faJ.ta delictiva tcxia 

(1) Art. 1.150. El deud~· no está obligado más que a los daños y perjui­
cios que han sido previstos o que se han podido prever en el contratJ, cuando 
no es por su dolo, por lo que la obligación no iha sido ejecutada. 

(2) Art. 1.382. Todo hecho cualquiera de un <hombre que causa un daño 
a otro obliga a aquél, por cuya falta ha sido provocado, a repararle. 
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violación de la convención por el deudor. Esta teoría ha sido, so­
bre todo, desenvuelta por Grandmoul·in (1), seguida por Pla­
niol (2). 

Según estos autores, es preciso considerar la Ley como un con­
trato. El contrato es el acuerdo ·de varias voluntades. La Ley es 
la voluntad común de los ciudadanos, expresada, bien directa­
rncnte, bien por sus representantes. 

La distinción parece, sin embargo, tener un fundamento sÓ'lido. 
Como la obligaoión contractual tiene un carácter más preciso ·que 
la obligación legal, se comprende perfectamente que la prueba de 
una falta contractua·l sea más fácil que ·la prueba de una falta de­
l iot u al. 

Pero queda abierta una tercera vía intermedia. En todos los 
casos en que lhay violación dolosa de un contrato por un deudor, 
la responsabilidad delictual viene a dup].icar su responsabilidad 
contractual. Es precisamente la idea expuesta por H ugueney (3). 

Si el deudor se ihace culpable de un dolo, o mejor aún, de un 
fraude-se trata de una man·iobra para remediar a una situación 
desfavorable en la cual se encuentra-, es preciso adm'itir que la 
obl·igación •de reparar el daño no puede derivar de una cláusula del 
contrato. Las partes no .pueden suprimir de antemano del contrato 
los efectos del dolo de una de ellas. 

Sin ocupa·rnos del caso en que el tercero induce al deudor a 
faltar a su compromiso, caso cuya frecuencia puede ser grande, 
nos veremos llevados a reconocer que el dolo está sustraído a la 
autonomía de la voluntad y que, por consecuencia, constituye una 
falta delictua·l, a la cual viene unida la responsabilidad del tercero. 

Esta teoria i ngcn.iosa no pu-ede. s;n en1bafg·o, ser '-.:un~iJerada 

como la del Dereclho francés. La acumulación de las dos respon­
sabilidades que lógicamente se sigue es ciertamente opuesta al prin­
cipio de la reparación del daño causado. Incluso en el caso en que 
no se admi•te más 'que la elección de una de las dos responsabil·i­
dades, se dhocará con los principios sólidamente establecidos por 
la tradición de .Ja jurisprudencia francesa. 

De otro ·lado, la gran mayoría de los autores franceses no ad-

(I) «De l'unité de la responsabilitén (these), Rennes, 1892. 
(2) uTraitéH, II, núm. 8¡2 s. 
(3) Página 231, ob. cit. 



miten- ·que_ el artíe,1,1lq_ I.J7<? y siguie';"ltes del ,Cóq¡go.civp fr~~c~~~.­
que• .reg.ulan·'\as obliga~iones formad<}~ sin,.convencjón,_.pued~p ser .. 
aplicados a los mismos casos de los artículos 1. 146-ss, que ihabla~ •. 
.de ,.Jos daños y perjuici-os resultantes de la inejecuci9n de la_ obli­
gación (1). 

La Cour de Cassat•ion, .por su parte, opone .Jas dos cla~~s de 
fal·tas y atribuye a cada una campos distintos. En caso _de-qt¿e se 
trate de la ejecución de un contrato sólo podrá invocarse, la respon­
sabilidad .contractua•l. 

Si Bar.Ün (2) admite ola elección del contratante entre la acc:ón 
delictual y la acción con•tractual, declara, en cambio, que será de 
otra suerte la solución cuando el deudor llega a e:>tahlecer que el 
contrato implica, en el sentido de las partes, limitación convencio­
nal de ·la responsabilidad, cualquiera •que fuese su origen. A est() 
se ha respondido, con Ohironi, -que si en ei contrato se exige un 
cierto grado de diligencia sería violar la voluntad de los cont~a­
tantes exigi·r otra, según Jos principios de la falta ·aquilian~. 

Para nosotros basta reconocer ·que Bartin mismo tiende a res-. 
tringir considerablemente el efecto de su principio y que atribuy,e 
mucha importancia a la influenci·a ejercida •por la convenc-ión so­
bre la limitación de ·la responsabilidad. Añadamos que este autor 
no saca conclusiones negativas de su criterio en •lo que conoierne 
a la responsabilidad autónoma de los terceros, sino ·que, al contra­
rio, se pronuncia enérgicamente en favor de esta teoría (3). 

Así jurisprudenci•a y autores parecen de acuerdo en admitir que 
no se trata de una falta deJ,ictua·l del deudor, sino de la inejecu­
ción del contrato, 'hedho siempre cons!derndo como la fa·lta con­
tractual por excelencia, y basta colocarse en este punto de vista 
para observar que el tercero no podrá jamás ser ca·Jificado de cóm­
plice, puesto que el deudor no incurre nunca en responsabi•Jidad 
-delictual. 

Incluso lheoha abstracción de la teoría de la aplicación, ~pa­
rada de los efectos d~ las dos clases de responsabilidad, tal como 

(1) Ved Bonnet, "Responsabilité civile et contrat•_• (Revuc Crit., 1912, pá­
gina 318); Aubry et Rau, 5.• cd., pág. 371; Demolombe, XXXI, núm. 477; 
Chironi, 11La colpa cx_tracontrattualcn, 1, •nú111. 17. 

(2) Nota 7, Aubl'y et Rau, VI, pág. 371. 
(;) .'\ubt-y et Rau, VI. pág. 338. 



Jo ·a'.cfinite la "jurisprudencia francesa, el sistema de ·la complicidad 
··ael teréero nos parece inadmis-ible. 

Hablemos ya dé la interpretaoión del artículo 1. 165· del Código­
civil francés. Este ar-tículo dice 'que un tercero' no puede ser obli­
gado y no puede devenir acreooor, fuera del caso de la estipula­
'ción,·· por otro, en una convención a .Ja cual permanecB extraño. 
E•l citado artículo, •que a primera vista parece oponerse, no se opo­
ne a la teoría de la responsabilidad del tercero·; pero no será pre­
oiso deducir de esta observa:ción que el artÍcU'lo I. 165 no tenga nin­
g-lln valor y que est-é prácticamente derogado. ·En realidad no se 
opone a la existencia de un dereo'ho absoluto al respeto de: lazo­
contractual •por el tercero; pero sienta, en principio, que el con­
tenido de la obligación no puede tocar di-rectamente a:J mismo. 

¿Sería esto, preoisamen•te, reconocer el efecto directo del de-­
redho de obligación hacia el tercero y colocarse al lado de los­
defensores de la teoría de la responsabilidad del cómplice? 

El acreedor no tiene un derecho de obligación que hacer valer 
contra e-l tercero. 

Admitir la teoría de la complicidad equivale a reconocer el de-­
recho absoluto frente a los terceros para disminuir el contenido del 
artículo 1.165 y rechazar ·la admisión de este deredho un momento 
más tarde para poner la responsabi-lidad delictual primaria a cargo 
del deudor. 

De otro lado es preciso reconocer que el acreedor tiene un de­
redho diferente frente al contratante y frente al tercero. 

Las reglas de la complicidad penal no t·ienen en cuenta esa di­
'ferencia. El aueedor no tiene que probar la falta del ca-contratante 
y tiene que probar, en cambio, la del tercero. 

La diferencia con el contratante es q-ue el tercero no está obli­
gado más ·que a dejar ejecutar el contrato. 

Además pareee poco lógico el dejar escapar bt·ra :hipótesis, en 
· la que el tercero juega exactamente el mismo péLpel que los de­

más considerados, pero en que el deudor no puede ser acusado de 
. ninguna manidbra fraudulenta. 

Tomemos por 'ejemplo -las enajenaciones inmobiliarias:· supon­
gamos •que después de una primera venta no inscrita el vendedor 
muere. Su !heredero, de buena· fe, 'enajena a un tercero que cono­
cía- la primera venta; este 'tercero· ·inscribe e impide al heredero-

~" ~ _,;.:.· 
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ejecutar, respecto al pri-mer acreedor, la obligación contraída por 
su causante; y nadie comprende por qué en esta !hipótesis el ter­
cero, cuyo acto corre9pon{le exactamente al de los otros casos, está 
exento de toda responsabi·lidad. 

Conc/usión.-Nos parece que es preciso abandonar en Dereclho 
francés la idea de .un sistema en que la responsabil-idad está cal­
cada sobre la del deudor. Nosotros mantenemos la teoría de la res­
ponsabilidad autónoma del tercero. 

Sin embargo, autores como Demogue (t) y Bartin (2) só·lo ad­
miten ésta cuando el tercero hubiese tenido conocimiento del pri­
mer contrato. Hay todavía un punto de contacto posible entre está. 
teoría y algunas decisiones de la jurisprudencia: éstas exigen que 
el segundo adquirente despli-egue una cierta actividad pa·ra que 
se le pueda condenar a una reparación. Este iheclho parece haber 
escapado a la atención de los autores, o si lo han percibido no han 
encontrado explicación suficiente sobre el terreno del Derecho 
fran(.és. Siempre es esto lo que resalta con claridad de la jurispru­
dencia .francesa y :Jo que constituye una regla de aquel Dereclho. 

Si se a-dmite, con Demogue, la idea de la elasticidad de los 
dereclhos, a la cual hemos heciho alusión, la soluciór. será pronto 
encontrada. 

Veremos este punro más en detalle estudiando la aplicación de 
la teoría general de b responsabil·idad de un tercero al caso par­
ticula·r de la doble venta de un inmueb'le. 

La solidaridad del deudor y el tercero.-Es preciso todavía es­
tablecer qué relación existe entre el deudor y el tercero en lo que 
concierne a la repa·ración del dai'ío causado al acreedor. En tesis 
general, la obl'gación de reparar el daño causado por un delito 
pesa sol·idariamente sobre todos a·quellos que han participado co­
mo au·tores principales y como cómplices. La acción en reparación 
puede ser intcntada_____,por consecuencia-contra una de estas per­
sonas solamente. 

Estos pr.i.ncipios se aplican igualmente en el caso que nos in­
teresa, es decir, a :]a h·ipótesis en que el delito civil consista en el 

(1) uTraité gén. des oblig.", 111, pág. 378. 
(2) Aubry et Rau, 5.a cd., VI, pág. 338. 
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·concurso aportado por un tercero a los lheclhos constitutivos de la 
inejecución de una obligación contractual (1). 

Esta idea, enunc-iada por la doctrina, está confirmada por la 
jurisprudencia francesa en múltiples casos. 

B).-EL PROBLEMA EN DERECHO ALEi\I.~N. 

El Código civil ailemán no ha establecido en materia de res-
1ponsabilidad dclictual una regla tan general como la del artícu­
lo 1.382 deil Código civil francés, y no ha regulado en un solo :u­

tículo el estac_lo de hecho determinante del delito civil. 
En lo que concierne a los actos ilícitos, se encuentran tres ¡pre­

.ceptos generadores de responsabilidad. 
Ell primero y el segundo reglamentan la responsabilidad deri­

vada de la violación il:cita de ciertos derechos determinados o de 
otros derechos ga.rantidos por las leyes que ¡protegen la ¡persona. 
§ 823, primero y segundo ¡párrafos. 

El tercero instituye la reS¡ponsabil:dad ¡por actos contrarios a 
.Jas buenas costumbres: § S26. 

¿Pueden aplic:use algunas de estas disposiciones a nuestro caso? 
Será preciso examinar la doctrina y la jurisprudcnc:a alemana 

a este respecto. 
Nosotros podremos eliminar el párrafo segundo del § 823 de 

la lista de los artículos que pueden jugar en la c.uestión. 
Este párrafo dice: ((La misma obligación (la de reparar el 

daño causado) incumbe a aquel que quebranta una ley hecha en 
vista de proteger a otra persona. Si, según el tenor de la ley, la 
transgresión es posible incluso sin falta, ia obligación de re¡parar 
el daño no tiene lugar más que en caso de faltan. 

Hay una viva controversia entre los autores alemanes 1pa.ra es­
tablecer lo que es preciso entender por los términos de «ley hecha 
en vista de ¡proteger a otra personan. 

Estas leyes parecen consistir, ante todo, en un cierto número 
· de leyes '¡penailes que protegen ciertos intereses. Se pueden citar 

así cierto~ artículos del Código penal alemán, sobre la extorsión, 

(1) Aubry et Rau, VI, pá·g. 318. 
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§· ·253; el favoritismo,· § 257-9 ;- el fraude, § .. 263 .(1). Tambi~ll -~~y 
un cierto número .de. dispos:ciones. de orden civil ·que deben ser 
clasificadas entre estas ileyes i'·por ejem¡plo, las reglas en f.avor del 
vecino contra las inmisiones !perjudiciales, artículo 906-9 (2) .. De 
otro lado hay todavía disposiciones que deben ¡proteger al ¡público 
en general, de manera que el particular :las a1provecha directamente; 
se puede citar, a título de ejem¡plo, la orden de poner arena o ce­
nizas sobre las aceras heladas, la obligación de alumbrar la esca­
lera. Por contra, no -figuran entre estas disposiciones las leyes que· 
protegen la colectividad como tal, sobre todo el Estado. 

Aunque el número de estas ley(:s sea bastante difícil de con­
cretar, lo cierto es que el acto del tercero no viola ninguna. Des-· 
c~utado ese ¡párrafo, nuestro prob'lema se 1 imita al examen del § 823, 
párrafo 1 •0 y 826. 

a) ¿Puede aplicarse el § 823, párrafo 1 •0
, al tercero cómplice 

de la inejecuc1:ón de una obligación '?-El § 823, párrafo I.0
, dke: 

"Aquel que por abandono o negligencia lesiona iilegalmente la vida, 
el cuer¡po, la salud, la libertad, la ,prqpiedad u ot.·ro derecho de· 
otra persona está obligada hacia aquél a reparar el daño causado». 

Es evidente que los derechos mencionados en este artículo no 
nos interesan, y sólo la expresión uu otro derecho>> pud:era ¡permitir 
la aplicación de esta regla a nuestra hipótesis, y ¡para ello será 
preciso fijar su significación, sobre la cual se iha entablado viva 
contJroversia en la doctrina alemana. 

Los autores se dividen en dos gru¡pos para responder a la cues-· 
tión de saber si las palabras ula ¡pro¡picdad u otro derecho» forman 
una expresión indivisible o si, contrar!amente, debe se¡pararse el úl-· 
timo miembro de la frase, uu otro derecho>>, de la que le 1precede. 

· Los primeros sostienen que estas palabras designan simplemente 
los derechos reales distintos a :la ¡propiedad: Hacen depender las. 
¡palabras uu Otro derechO>> de la palabra upropietarion, y basán­
dose sobre este .argumento· gramatical, llegan a declwrar que, .~stas. 
cinco palabras forman un gru¡po indivisible en 1la construcción de· 
la frase. 

Para .Jos otros· comentadores, en c9-n.1bio, la. ex¡presión .uu. otro, 

(1) Ved, para otros, ejemplos,· Enneccer·us, Wo'lff, Kipp, '!Lehrbuch !les­
burgerl>chen Rechtsn, Marbu .. g, 1928, nota 3, § 452, p. 672. 

(2) Enneccerus, ob. cit., 1, 2 ; p. 673, ryota 4· 
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derecho>> debe ser se¡parada de la palabra «¡propiedad>>. Ello es con 
el fin de proteger de una manera general todos ilos demás derechos 
subjetivos. Estarán comprendidos en esta ex¡presión general, de 
un lado, todos los derechos de la ¡personalidad (1 ), y de otro, sería 
también posible considerar los derechos de ob!ligación como pro­
tegidos directamente ¡por esta disposición. 

La discusión gira, como se ve, sobre dos puntos diferentes. 
Por de pronto, se trata de saber si el Derecho alemán protege los 
derechos de la ¡personalidad en general o sdlameme de una manera 
especial. 

Se ace¡pta que esta última ¡protección, cuando menos, existe, 
porque ciertos de estos derechos, como el derecho al nombre, el 
derecho a la propia imagen, son consagrados en disposiciones es­
¡peciailes. 

La segunda cuestión será determinar si los derechos de obliga­
ción pueden ser clasificados en el cuadro de Jos sonst.igen Rechte 
del § 823, ¡párrafo 1. o. 

Primera cuestión : En lo que COIKÍerne al primer punto, el 
Tribunal! del Imperio hace tiem¡po declaró peligrosa una ¡protección 
general del derecho de la personalidad. El carácter de estos dere­
chos le par·ece ser muy poco concretos para que sea posible deter­
minar con ¡precisión hasta qué punto deben ser ¡protegidos. 

Sentado este princi¡pio por el Tribunal Su¡premo aJiemán, su 
consecuencia fué no 1reconocer un derecho subjetivo general, sino 
derechos de la personalidad determinados por la Ley de una mR­

nera especial. 

Esta idea parece ser también conforme con las teorías expues­
tas en los trabajos preparatorios del C6digo ci1·il alemán (2). 

Algunos autores, como Schulz-Schaefer. Kohler (3), es cierto 
que reconocen la existencia de un derecho de la personalidad ge-

(1) Stau'\iinger, uKommen·tar zum bürger:ichenn. Gesetzburh, 7-S. Au­
A;;.ge, 1912-14 1, pág. 26, y II, pág. 1.595; Dérnburg, Koh:er, uBurgerliches 
Recht des Deutschen Reichs und Preussensn, Halle, I8g8-1910; II, § 383. 

(2) Enneccerus, 1, 2; Il, § .J-50; 2 b., p. 663; la opinión contraria ha.. 
sido sostenida por Demburg, 11, § 383. 

(3) Schulz-Schaefer, u Da~ subjektive Recht .lVLJrburg 1915», 119, 133, s. 
J. Kohler, uDer unerlaubte \Vettbewe.-b», Berlín, 1914, p.· 20. 

',b 
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neral, ya diversos derechos de la ¡personalidad, ¡pero lla mayoría 
opinan igual que el Tribunal Supremo alemán (r). 

Por exce¡pción, el Tribunal reconoció, a falta de una disposición 
legal, el derecho a la existencia económica. 

Por 1lo tanto, en nuest,ra hipótesis, es evidente que el acreedor 
lesionado 1por la intervención de un tercero que incita al deudor a 
faltar a su compromiso, no podrá invocar en su favor un derecho 
de la personalidad. 

Segunda cuestión : Los derechos de obligación ¿están ¡prote­
gidos por el § 823, párrafo 1.0 ? Así opinan algunos nutores que 
coilocan el derecho de obligación inmediatamente bajo la rúbrica 
-ele sonstigen Réchte. 

Sin embargo, la mayoría de los autores estón en contra de esa 
-opinión, y entre las razones que eX¡ponen en a¡poyo de su teoría se 
¡pueden citar las siguientes: 

No se puede concebir cómo un tercero es capaz de violar un 
derecho de obligación. En derecho 1romano como en las legisla­
.ciones modernas en derecho de obligación no está ¡protegidO. Para 
·admitir una inter¡pretación distinta sería ¡preciso insr~rtar una clis­
'])Osición expresa en el Código. 

Las consecuencias de la teoría contraria son demasiado riguro­
sas y obligarían al tercero a una responsabilidad desmesur<!da. La 
distinción hecha por la Ley entre los derechos de preemción, 
obligatoria y real, no tendría ningún sentido. La adqpción de 
esa teoría llevaría a la juris¡prudencia actual! a aceptar el jus ad rcrn 

.que ella misma había rechazado a causa de su incompatibilidad con 
las necesidades del comercio. 

No es .tampoco necesario el recurrir a los principios de la res­
ponsabilidad delictual para reparar el daño causado al acreedor: 
basta para ello lo previsto (2) en el § 281 (3). 

Los autores contranos no mvocan tantos argumentos. No obs-

( 1) Cosa el<, § 38; Enncccerus, § 450 y 451 ; Oertmann BG B dall. Teil, 
1927, p. 9· 

(2) Ved Hein, uVerle:tung zum Vertragsbruchll, cap. sobre el § 823; 
Enneccerus, § 451, nota 13. 

(3) § 281. uSi a consecuencia de la·s circunstancias que hacen la 
prestación imposible, el deudor obtiene una indemnización por el objeto de­
bido o un derecho a la indemnización, el acreedor puede exigir la entrega de 
.b indemnización recibida .o la cesión dl:'l derecho ;1 indemnizar. Si el acrePdor 
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tante, será preciso mencionar la opinión de Stammler (1). Este au­
tor admite que la relación de obligación no existe más que entre 
llos contratantes, pero reconoce que el legislador podrá protegerla 
contra el atentado de parte de un tercero, creando un derecho de 
exclusión («Ausschliessungsrecht))), dirigido contra todo tercero. 
Otros autores, como Isay, han opuesto la lesión de un bien y el 
derecho de obligación sería considerado como tal a la vidlación 
de un derecho. El § 823 habla de la lesión de ciertos bienes: 
El tercero podrá, por tanto, atentar al derecho de obligación (2). 

Por ú:Itimo, Hesse ha querido ver en el acto de un tercero que 
im¡pide al deudor ejecutar su obligación una violación cdndirecta)) 
del derecho de obligación (J). 

JosÉ MARÍA FoNCILLAS, 

Nuta:-io. 

(Continuará.) 

tiene derecho a los daríos ) perjuicios del autor de la inejecución, la indemni­
zación que le es debida se reduce cuando hace uso del derecho indicado en el 
pán afo primero al valor de la indemnización obtenida o al derecho de indem­
nización.» 

(1) «Das Recht der Schuldverhiiltni~se", 1897, p. ro. 
(2) Isay, «Geschaftsfülu·ung.. 1900. 
(3) Ved Hesse, citado por Hc:n, p. 6o. 



Derecho inmobiliario de la ·Gui­
nea española (l) 

IV 

SUCINTA CRÍTICA DE LA LEY HIPOTECAR!·\ METROPOLITANA E INFLUEN­

CIA EJERCIDA POR SUS PRECEPTOS EN LA LEGISLACIÓN INMOBILIARIA 

DE LA GUI'IEA ESPI\1\:0J.A (2) 

Con'ocidas son las pragmáticas de 1539, 1 ¡ 13 y 31 de Enero· 
de 1768, que inician en España la legislación inmobiliaria, y el 
Real decreto de 8 de Agosto de 185.), :que se ocupó de redacLar un 
Proyecto de ley de Hipotecas, o aseguramiento de la propiedad' 
territorial, que lb asta 8 de Febrero de 1861 no fué convertido en· 
Ley, por lo que puede llamarse, con razón, el monumento jurí-· 
dico más importante del si-glo :XIX. Esta Ley sufrió modifi<:aciones, 
derivadas de la concordancia de b misma con el Código civil ; ta-· 
les son la de 3 <le Diciembre de 186q, y muy especialmente la vi­
gente Ley de 29 de Abri'l de 1909. 

•En las colonias españolas del Golfo de Guinea, en las que no· 
rigió didha Ley, lo !hicieron !as siguientes disposiciones: Re-ales. 
cl.ecretos de IJ de Diciembre de 1'358, 12 de Noviembre de 1878, 
?.6 de Octubre de 1872, I2 de Noviembre de 1897 y, por último, 
la Ley y Reglamento del ·rég-imen de la propiedad en dichos te­
rritorios, que modifica de un modo sustancial los anteriores Rea-

(1) Véanse ~os número.;; 99 y 100 de esta Re\·ist·a. 
(2) De tla. !Memor:ia que filié ¡presentad~ a ·1~ Di·recc!ón .genef'a•l die Ma­

rruecos y Golonia.s a oonsecuenci.a de Ua vitsita efeohua;da en el· Registro de la 
Propiedndt de Sant1a l·sa.bc1l de ·Peronando ·Poo en 1926. 
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·les decretos, esta'bhxiendo un sistema especial de legislación in­
'rnobiliaria. 

Dos sistemas distintos _v opuestos, el de clandestinidad fr~ncés 
y el de public'idad germánica, el que se basa en la separación es­
tatuída por el Derecho romano, entre título y modo de adquirir, 
y el que sólo admite el !hecho jurídico de la inscripción, negando 
-~'SIR-diferencia, formaron la síntesis de la Ley de r~6r; verdad es 
que a los autores de la misma les pareció ·un grandísimo salto el 
pasar de las antiguas Contadurías de Hipotecas a la inmatricula­
~ión germánica ; -pero es lo cierto que elaboran una Ley que qwe-
re ser basada en los principios de la llamada legislación francesa 

-en CU?nto a los contratantes e inspirada en la alemana en cuanto 
.;:¡ tercero. 

Con razón se llama esta Ley de tercero ; pero tercero, derivado 
del latín tertiwrius, significa. segt'In e! Diccionario de la lengua es­
pañola, el que media entre dos o más personas para el ajuste o 
-ejecución de una cosa, buena o mala, o el •que se sigue inmedia­
tamente en orden al seg-undo ; y segtm el éspíritu de la Ley, re­
flejado en la exposición de motivos y no siempre apoyado en los 
-artículos de la misma, el que se llama tercero no interviene en el 
.acto o contrato con relación al cual recibe esa denominación, y, 
por tanto, no pued·e aceptarse la primera acepción gramatical. 
Y en la segunda, dependiente de •la noción del segundo, que es 
-el -que sigue en orden al primero, la Ley no define ni indica quié­
nes son primeros, ni quiénes son segundos: y., por otra parLe, en 
·los modos originarios de adquirir sólo figura un grupo de adquí­
renres, sin •que en ningún caso se vislumbre, ni 'femotamente, quié­
nes puedan seguir en orden ai primero para ser segundo, o al se­
·gundo para recibir la denominación de tercero. 

Para los efectos de la ley Hipotecaria, según el artículo 27 de 
la misma, se considera como tercero al .que no iha intervenido en 
-el acto o contrato inscrito, cuya definición ·limita Ja existencia del 
tercero !hipotecario a la existencia de una inscripción, y fué objeto 
-de serias críticas por estar en contradicción con el artículo 23 de 
!a misma Ley, sí·ntesis de ella, en el cual el tercero funda sus de-
rechos en un título inscrito, y, por lo tanto, interviene en el a<.to 

.o contrato. que se inscr·ibió. También contienen otro concepto dis­
.tinto los artículos 36 a 38 de la Ley; el 35. segtrn el cual son ter-
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ceros todos los que pueden llegar a tener mrerés respecto a ·los in­
muebles que se prescriben, exceptuando al dueño y al prescribien­
te, que se consideran como partes en la posesión ; el párrafo se­
gundo del artículo 23, al dar esta condición al heredero de mejor 
derecho y a ·los que hubiesen adquirido di> él; los artículos 347· 
350 y 355, en los que hay terceros sin !haber inscripción, y el 141, 
que considera como tal al otorgante de un acto o contrato. 

De su lado, el Código civi•l se ocupa de un tercero, que puede 
llamarse civil, para el cual no es necesaria la existencia de un acto 
o contrato. Los artículos 3Ifi, 472, sr6, 6-t9 a 6:;o, 6¡o y 6¡r' 1.227, 
1.230, 1.567, r.526, 1.6go, 1.697, 1.6g8, 1.73R y 1.S2o se pr·eocu­
pan de proteger el derecho de terceros, con protección •que 'llega 
mudhas veces a que el acto jurídico no surta efecto entre las par­
tes contratantes por la existencia de un tercero que lo impide, y 
cuya defensa tiene fines fundamentalísimos en el Derecho civil. 

Y, en fin, la jurisprudencia del Tribunal Supremo, enlazando· 
la noción del tercero !hipotecario establecida en el artículo 23 de 
la ley Hipotecaria con la idea de buena fe y con la prolongación 
de la personalidad del finado, reduce considerablemente el con­
cepto de tercero lhasta el extremo de negar esta calidad, no sólo 
al que se prueba tenga conocimiento de dicho acto, sino también 
al ·que se presuma conoce la Telación jurídica, ya •que el que ad-­
quiera un deredho puede !hacerlo saber a las personas a quienes 
pueda perjudicar. 

1En la Ley los principios básicos de la legislación !hipotecaria 
se desarrollan con timidez y de un modo muy imperfecto. El de­
publicidad lo desenvuelve el artículo 24 de la Ley, en su primer 
párrafo, al establecer que no podrá ejercitarse ninguna acción con­
tradictoria del dominio del inmueble o derechos reales ·inscritos a 
nombre ·de ·persona o entidad determinada, sin que pieviamente se 
entable demanda de nulidad o de cancelación en ·que conste dic'ho· 
dominio; y el articulo 41, al afirmar •que quien tenga inscrito el 
dominio se presume 'que tiene la posesión de los bienes y gozará 
de los derechos consignados en el librp II de't Código civil. 

La ley de Enjuiciamiento civi·l, en sus artículos 2.056 a 2.o6o, 
estatuye un procedimiento especial para. ·que pueda adquirir 'rápi­
damente la propiedad aquel a cuyo nombre figura inscrita en el· 
Registro de la Propiedad, y tanto esta Ley como 'la Hipot&aria 
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establecen de un modo claro y terminan:e una presunción juris ef 

de jure, presunción que la jurisprudencia del Tribunal Supremo,. 
cercenando siempre la esfera df' la legisla•ión hipotecaria, trans­
forma en juris tantum, y aplicando el artículo 1 .Soo de la ley de 
Enjuic'iar convierte en contencioso el expediente de jurisdicción· 
voluntaria, cuando media oposición de· parte, quedando sin nm­
guna. eficacia los preceptos aplicables de la l<"y de Enjuiciamiento 
civil ; y por si esto fuese poco, apenas co:wede a los asientos del 
Registro de la Propiedad la categoría de simples títulos. 

El principio de especialidad está determinado en los artícu­
los 9. 0

, JO, I 19 de la Ley .v 61 pe su Reglamento. La identidad 
física del 'inmueble se !hace por el desedhado sistema de 'la descrip­
ción literal y no grá'fica, por lo cual la identi1i.cación física de los. 
inmuebles es un problema de difícil solución, que da lugar a que 
una finca se inscriba repetidas veces, ya por un expediente de in­
formación posesoria o administrativo, o por la aplicación del pá­
rrafo tercero del artículo 20 de la Ley, ya que los linderos de las 
fincas sufren g-randes y profundas modificaciones que impiden 
identificarlas. 

El principio de legalidad se desarrolla en los artículos J. 0
, 5. 0

, 

18, 19, 65, 66, wo, 101 y 103 de la Ley, de los cuales el último 
es el más interesante. Según el artículo JJ, la inscripción no con­
valida los actos y contratos nulos, señalando más tarde la Ley Ia 
excepción de que cuando una persona adquiera un dereclho lo hará 
definitivamente, aunque se anulase después el derecho del que lo 
transmitió en virtud de otro título anteriormente inscrito o por 
causa que no conste en los tftulos. 

Consecuencia de este principio es la función calificadora 'iu\0 

se atribuye a los Registradores de la Propiedad, con objeto de que 
no puedan entrar en el Registro actos jurídicos no conformes a 
las leyes. Pero tal facultad del Registrador se desenvuelve con 
mucha oscuridad respecto a las sentencias y actos judiciales. 

El principio del tracto sucesivo se desarrolla en el artículo 20 

de la Ley, al preceptuar que para inscribir o anota.r los documen­
tos en cuya virtud se transfiera o grave el dominio o posesión de 
bienes inmuebles deberá constar inscrito o anotado el deredho de 
la persóna que lo otorgue o a cuyo nombre se .haga la transmisión 
o gravamen. Pero no se concede decisivo valor al tracto sucesivo 
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frente a las sentenc'ias judiciales sobre materia hipott>caria, que 
deben !hacerse ef&tivas contra quien no aparece como titular en el 
Registro. 

Siendo 1~ inscr.ipción voluntaria, la aplicación de estt= principio 
traería como consecuencia natural y necesa~ia el que terminase 
m u y pronto la ih istoria de h1s fi·ncas en el Registro de la Propie­
dad. De arquí ·la ne<:esidad de limitar los ef(!ctos de este pr.innpio 
y el origen de las mutilaciones que lha sufrido, y de que ofrecen 
muestras el título XIV de la ley Hipotecaria y de su Reglamento, 
.al referiTse a los documentos no inscritos y a la inscripción de la 
posesi·ón de los expedientes de dominio, y !hasta el mismo párrafo 
tercero del artículo 20, que por sucesivas modi·ficaciones permite 
la inscripción de ·fincas no inscritas en el Registro de la Propiedad 
mediante documentos pt'1'bl·icos o privados de fecha fehaciente, se­
gún el ártículo 1.227 del Código civil y anteriores al 1.0 de Enero 
de 1932. 

L? inscripción 1 que aparece1 de un lado .. copw práctkament~ 
necesaria para ejercitar acciones proceden tes del dom'i n io y dere­
chos reales, y de otro como condición indispensable para que se 
entiendan adquiridos, transmitidos o extinguidos de un modo per­
fecto 'Y absoluto, o en cuanto a tercero, puede, según el contexto 
de la Exposic'ión de motivos, ser considerada como operación sub­
alterna y formal. Y si de conformidad con el criterio desarrollado 
en el artículo 41 de la Ley se concede a la inscripción una pre­
sunción juris et de jure, como antes dijimos, el Tr;bunal Supremo, 
en diversas sentencias. como la de 6 de Octubre de 191 s, la con­
v'ierte en j1¿ris tantum. La Ley, y más marcadamente la jurispru­
dencia, se aparta. pues, ele las modernas ten·dencias, siempre pre­
ocupildas con 'la obsesión· del conflicto entre el !hecho de la pose­
sión y •!a. propiedad inscrita, Jo resuelven así a· favor de la primera; 
-con manifiesta infracción del Código civ'il, en sus artículos 1 ·957 

y 1 ·959· 
En resumen: el sistema inmobiliario español no concede fuerza 

probante absoluta a la inscripción, por lo .:ual puede con facilidad 
romperse la armonía. ent·re el Registro y la realidad jurídica·; y 
Jos pre<:eptos de la Ley, no siempre en consonancia con el Código 
civil, resultan oscuros, y. además, al comprender materias de De­
rf'cho civil y procesal, originan una duplicidad 'legislativa innece-
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:saria y peligrosa. Los artículos IJI, 392 y 400 regulan las infor­
maciones posesorias y de dominio; el 35 de la misma Ley está en 

·contradicción con los r ·949 y I ·959 del Código civil ; los artícu­
los 172 y 174 de aquélla, en oposición con los 1.346 y 1.349 de 
éste, referentes a la ·hipoteca a favor de la mujer por razón del ma­
trimonio, y finalmente, no existe verdadera armonía entre el pá­
rrafo tercero del ~trtículo 42 de la le~, Hipotecaria y el 190 del Có­
digo civil, ni entre !os artículos rso, rsr y 155 del Reglamento 
!hipotecario y Jos 82 y 83 de la Ley. 

'La idea del seguro inmobiJiario, de fecunda aplicación y de 
bri·llante resultado en Australia y en Alemania, no !ha sido acep­
tada ni mencionada en la ley Hipotecaria de la metrópoli, que 
prescinde de c'iertos adelantos industriales con referencia a la pro­
piedad inmueble, como el flúido eléctrico, comunicaciones aéreas, 
·etcétera, y en la que igualmente se omite el contrato de opción y 
·se mantiene el concepto clásico de la lh i poteca, no comprendiendo 
pueda existir sin obligación personal de ·]a ·que sea garantía, como 
sucede en el Derecho aJemán, cuya. legislación contiene la !hipo­
teca con cédula, la Deuda territorial, la ele seguridad, la de rentas 
y la del propietario. 

Por últimu, la aplicación en la práctica de esta Ley resulta tan 
complicada que da lugar a que la propiedad inmueble espaí'íola 
se encuentre en las cinco posiciones jurídicas que implican regí­
menes distintos, que expone y analiza en sus Estu.dios de De·r:echo 
~ipotecario D. Jerónimo González. 

La Ley de 1 I de Julio de 1904 sohr~~ el régimen de 1a propie­
-dad inmueble en los territorios españoles del Golfo de Guinea y 
su Reglamento de r6 de Enero de 1905 constituyen una amalga­
ma entre los principios en que se inspira la ley Hipotecaria de r861, 
con todos Jos defectos señalados anteriormente, y el Acta Torrens, 
nuevo sistema, sin precedentes jurídicos, en la Historia del De­
recibo. Por e'llo no es extraño •que el Registro de la Propiedad de 
Santa Isabel de Fernando Poo no haya podido ejercer su prepon­
derante influencia en la prosperidad económica de dioha colonia 
tropical, que tan necesaria está de esta tutela. 

El dereclho de propiedad tiene en tales territorio~ una fisono-
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mía propia y distinta del de la Península; se acepta el princ1p1o 
consagrado en la ley 14, título XII, libro IV de la recopi·lación 
de Indias, según el cual corresponde al Estado toda la tierra, y 
éste, para el aprovechamiento y desarrollo de la riqueza, procura 
la creación de la propiedad •ndividual, teniendo en cuenta la le­
gislación extranjera de las colonias análogas, y sin olvidar los 
principios fundamentales de la •legislél.ÓÓn patria. Al lado de Ias 
propiedades del Estado y de la individual existe la colectiva, en 
favor de los organismos locales. y para ·que éstos puedan obtener 
los productos necesarios al cumplimiento de suo:; fines se t:ende a 
respetar la propiedad de las tribus indígenas, no sólo por ser in­
negable su deredho, sino también para impedir los conAictos de 
orden público que indudablemente se ocasionarían si por engaí'ío 
se despojase a 1as tr'ibus autóctonas de las ti:erras de sus antepa­
sados. Por e'llo se tiende a ·que est•a. propiedad se rija con arreglo 
a sus propios usos y cost·u mbres ; pero las grandes facultades con­
c~didas al Gobernador general para poder disponer en contra de 
esos usos y costumbres, y para ·que con el pretexto de determinar 
mejor la propiedad de las diferentes tribus, poblados o grupos fa­
miliares indígenas pueda fijar sus límites. teniendo en cuenta sus 
necesidades y su probable desarrollo materi-a:] y económico, lhacen 
posible •que ese respeto no se mantenga dentro de Jos límites que 
quisiera el legislador. Por otra parte, el consentir las ventas a 
particulares de propiedades pertenecientes a tribus indígenas, me­
diante aprobación judicial, puede const'ituir con el tiempo un ver­
dadero peligro de muerte para esta propiedad, que cumple equita­
tivamente su misión socia'!. 

La ley Hipotecaria de que tratamos es, como la de la Penínsu­
la, una ley de terceros, con todos ·Jos inconvenientes de asentar en 
base tan movediza un deredho inmobiliario que pretende ser nuevo. 
El artículo 53 de la Ley distingue las partes contratantes y sus 
causahabientes de los terceros, y el Reglamento, en su artículo g6, 
considera, para los efectos de la Ley, como tercero ((a'quel que no 
ha intervenido en el acto o contrato inscriton; concepto éste aná­
logo a•! contenido en la Ley vigente de nuestra Península, que, 
sobre no ser cierto, se presta a torcidas ·interpretaciones, que des­
virtúan el verdadero espíritu de la misma. Por otra parte, ese con­
cepto, que corrobora el artículo 99 del Reg-lamento, referente a la 
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nulidad de inscripciones que no perjudican el derecho anterior-­
mente adquirido por un tercero que no lhaya sido parte en el acto· 
o contrato inscrito, es distinto y hasta opuesto del que se contiene· 
en el artículo 58 del m'ismo Reglamento, referente a la no admi­
sión en Juzg·ados y Tribunales, en perjui<'io de terceros, de títu-­
los que debieron ser inscritos; en el artículo 102, referente a la 
invalidación de actos y <'Ontratos inscri1os en perjuicio de terce-· 
ros; en el 103, referente a la prescri·pción en !_Jerjui·cio de tercero; 
en los I04 y ros, referentes a las acciones rescisorias y resoluto-­
rias, que no se darán contra tercero que h·a:ya inscrito los títulos 
de su respectivo derecho; en el 150, que establece que el que pu-­
diendo pedir anotación preventiva no lo !hiciese en un pl;:¡zo legal, 
no podrá inscribir en perjuicio de tercero que lhaya inscrito; en 
el 338, según el cual, fijada 'la inscripción en la parte que deba 
responder de Jos bienes !hipotecados, no podrá repetirse contra ellos 
en perjuicio de tercero por más ca-ntidad queJa fijada; y en el se-· 
gundo párrafo del artículo 59 de la Ley, que en Jo concerniente a 

DereCihos reales, transmitidos por endoso o por documento privado, 
dispone que las modificaciones en los mismos no surtan efecto con­
tra tercero ·que inscriba. Esto determina una grandísima comple­
jidad y crea hasta cinco posiciones jurídicas distintas en el régi­
men de la propiedad, en oposición con el Acta Torrens, que tiene 
por fin ·la simpli·ficación de trámites y la sendllez y perfecta cla-· 
íidad del sistema inmobiliario. 

La Real Property Act de ¡ de Agosto de r%1 se aplicó a la 
Australia del Sur, en donde la prop'ieda.ct, como posteriormente 
sucedió en 1as posesiones espaí'íolas df'l GoJ.fo de Guinea. cuando 
se pron1tdgó el D-ecr-eto-ley de 14 dt- j uniü de 1904, ¡.;rovenía de 
una concesión del Estado y se encontraba dividida en dos clases 
de bienes inmuebles, según se concediese antes o después de la 
promulgación del Código inmobiliario. 'En el sistema australiano 
los terrenos concedidos anteriormente podían continuar transn;i­
tiéndose mediante el título de propiedad, constiwído por el con­
junto de deeds, o sea por escritos ·firmados .en •que consta un acto 
o contrato, relativo a bienes inmuebles, y en !os cuales ·la 'inscrip­
ción no es obligatori'él.; pero en los irrrenos concedidos con pos­
terioridad a la inscripción, ésta es necesaria par<:t que se produzcan 
efectos jurídicos. 
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La legislación española, según el artícu'lo 5·" de la Ley, dis-
'tingue J,a simp1e posesión, las concesiones obtenidas de la autori­
dad francesa, cuand_o estuvieren establecidas en territorio español, 
y los contratos celebrados con indígenas anteriores a la promul­
_gación de la Ley de las demás concesiones y contratos, necesi­
tando los primeros la confirmaciÓn de sus títulos, previo informe 
del Inspector de colonización del distr;to donde estén situadas las 
fincas; de una Junta compuesta por el Gober-nador general, por 

-el Juez de primera inst•a.ncia y, por el Administrador de Hacienda, 
.a·nte la cual habrá •que justificar el cumP'limiento de las condiciones 
-establecidas en el artículo 6.0 de 'la misma. En cuanto a las segun­
das, el artículo sS de-l Reglamento declara la inscripción obliga-
toria de las que deban practicarse de oficio, y voluntaria en cuanto 
a las demás. Son, conforme a esto, inscripciones obligatorias las 

-compren:didas en el artículo SS del Reglamento, o sea las adqUJ­
.siciones que realice el Estado de alg·ún inmueb·le o Deredho real, 
teniendo la obligación de ordenar realizarla el Jefe de la depen­

-dencia que •haya de administrar o poseer didhos bienes; los bienes 
-comprendidos en ·el artículo J. 0 de la Ley en los cuales la .¡.nscrip-
ción es obligatoria, y a este efecto el Jefe de •la dependencia pre­
sentará en el Registro de la Pmpi{..>dad el título o títulos para que 
se verifique la oportuna inscri¡x.ión de dominio, y si no existen, 

>la de ·Ja posesi·ón, previa la presentación d-e la oportuna certifi-
-cación; las adjudicaciones -a. la Hacienda de b:enes 'inmuebles y 
Dereclhos reales en pago de deu·da~, las i nsnipc10ne.s de las cua­
les deberán procurar se -hagan las autoridade~ gubernativas que 

-decreten el embargo, pudiendo, en caso de no existiT título, la 
Administración expedir certificado con referencia al expediente 
para practicar la inscripción o anotación a favor del Estado. 

La Ley, que parece querer la inscripción obligatoria, segün 
-emeiezan los artículos 41 y 46 de la misma, al decir :imperati­
vamente que constará en el Reg;stro, y a tenor de .Jo estat·uído 

.en los artículos 30 y 4S, luego de -un modo expreso en el artícu­
lo 47, determina -que sólo a instancia de parte se inscribirán las 

.alteraciones que sufra el dominio o las concesiones por virtud dr 
actos particulares, contratos o de juicios, siendo potestativo en 
el interesado su inscripción. En cuanto a las primeras inscripcio­
~nes, de las fincas obtenidas por concesión provis;onal o defini-
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tiva, es indudable la dbligación de inscribir conforme al art:ícu. 
lo JO de la Ley, ·que impone la obligación al concesionario de· 
terrenos de recoger en plazo que no exceda de seis meses del cer­
tificado de l•a. inscripción, y al artícu'lo 4~, segün el cual •las ins-· 
cripciones de las concesiones y expedición de certi-ficados de ins-· 
cripción se efectuarán de oficio, así como las transformaciones de 
.Jos títulos ·provisiona~les en definitivos y la caducidad total o par-· 
cía! de didhas concesi9nes o cualquier modificación q:Ue resulte de 
resoluciones administrativas . 

.El principio de publicidad se regula en el artículo 66 de la Ley 
y en la sección séptima del Reglamento, bajo el título ·de la pu-­
blicidad del Registro, siendo sus artícuJos mera copia de ·los vi-· 
gentes en la Península. 

El .principio de la ·legalrdad •lo desarrollan los artículos 88, 8g, 
91, 99, 100, !OI, IOJ, 104, 105, 106, 107 y 108, que son copia de­
la legislación vigente en la metrópoli·, y cuyo espíritu es contrarro· 
al del Acta Torrens. que se fonda en la irrevocabilidad del título y 
de la indemnización al perjudicado en caso de error. Tiene, em­
pero, la modalidad ·del artículo so, según el cual el perjudicado, 
en caso de una ·inscripción, podrá, en el plazo de dos meses, con-­
tados desde l·a fecha de la misma, !hacer valer sus deredhos ante el 
Juez de primera ·instancia del distrito, d cual señalará, con un 
mes de anticipación, el día para 'la comparecencia, en ·la que !•as 
partes alegarán lo que estimen oportuno, 'y celebrada aquélla y 
practicadas ·las pruebas necesarias se decidir.á el recurso, negando· 
la sol·icitud del reclamante o disponiendo la forma en que la ins-· 
cripción lha de !hacerse. El artículo go del Reglamento facuata du.:.. 
rante este mismo término a los ·i·meresados para. recurrir contra la 
negativa del Registrador ante el Juez de primera instancia, que 
procederá, con a,udiencia del Registrador, por •los trámites seña-· 
lados para los incidentes, siendo ape·Jable su resolución ante la Au-­
diencia, tanto por ·los interesados como por el Registrador de la 
Propiedad, y de oficio las costas. A petición detl recurrente pro­
cede, en este caso, acordar 'la anotación preventiva, retra.yéndose­
los efectos de ésta a la fooha del asiento de entrada en el Registro, 
cuya circunstancia se hará constar en la anotación, y de 'la reso--
1ución definitiva se dará, en su día, traslado al Registrador para. 
que proceda a su cumplimiento. 
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Si el Registrador de la Propiedad .no realizase la inscripóón 
·.podrán acudir los interesados al Juez de primera instancia para 
que declare la va~idez de la obligación o del título, siendo h1 de­
_manda tramitada por el correspondiente juicio declarativo, y la 
anotación de la demanda no tendrá efecto retroactivo. Si la sus­
.pensión se refiere a documentos expe<lidos por 1a autoridad judi­
cial, ya por defectos en los mismos o por olbstácu'lo legal que im­
. .pide su inscripción, se devolverán con la nota en que se funde la 
cali·ficación y las disposiciones pertinentes para acordar 1a suspen­
t>ión o denegación, cu~ra comunicación se unirá a los autos, y si 
.el Juez la considera .fundada, acordará lo que proceda de confor­
midad con la. misma; si la estimase in.funda{la, o basad<-1 en de­
fecto insubsanable, dictará auto, mandando formar pieza separada 
con el documento devuelto y el oficio del Registrador, del cual 
.dará traslado, por tres días, a las partes, siempre que en la 'inscri p­
.ción solicitada estuviesen interesados menores, incapacitados o el 
Est>ado, y al Ministerio ·público cuando tuviera por (jbjeto asegu­
~ar las responsabi!li·dades pecuniarias en un 1juicio criminal; y 

.cumplido este trámite el Juez remitirá •Jos autos a la Audiencia de 
Las Palmas, la cual dicba.rá ·la resolución que proceda, que notifi­

,cará a las partes y al Registrador de la Propiedad. 
La facultad oa.li,ficadora del Registrador de ·la Propiedad la re-

gula el artkulo 86 del Reglamento, referente a la legalidad de los 
.documentos O tltullOS en cuya virtud se solicite •la inscripción, y a 
·¡a capacidad de los otorga·ntes, por lo que resulte de los documen­
.tos, de los libros y antecedentes del Registro. En todo lo que no 
se oponga a la Ley se aplicará, en lo que fuese adaptable, la le­
gislación vigente de la Península, no modificada. por disposicio­
nes especiales, para los territorios del Golfo de Guinea, según es­
tnblece el artículo 79 de la Ley. Por tanto, esta f::tcultad se ha'll'a. 
.limitadísima y en estado de confusi·ón. 

El prinópio del tracto sucesivo se desarrolla en los a·rtículos 52 
y 92 del Reglamento, y tanto en la inscripción de dominio como 
.en la de posesión se ·hará constar la procedencia inmediata y el 
estado actua.l de la posesión de los bienes i·nscritos. E'! artículo 92, 
en su primera parte, es copia del 20 de la legislación de la Pen­
Jnsula; pero en su segundo párrafo se_ desenvuelve de un modo 
.muy confuso al decir que qcuando no resu'ltare inscri-to a favor de 
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persona alguna el mencionado deredho, ·que no se justificare tam­
poco •que lo adquirió e'l otorgante antes de la citada fedha, los Re­
gistradores harán anotación preventiva a solicitud del interesado, 
que durará ciento odhenta días. En c<Jso de que resulte inscrito 
aquel deredho a favor de persona distinta de la que otorgue la 
transmisión y gravamen :· el Registrador no pueda subsanar por 
sí ese defecto, cumpliendo con lo dispuesto en el :ntículo 63 de 
la Ley, denegará la inscripción solicit·ada)). 

Parece ser 'que esta segunda parte del artículo 02 quiere decir 
lo que ·el pármfo segundo del artículo 20 de la Ley de 1()09, ya 
·que de otra manera no admitiría lógica interpretación en buenos 
principios de !hermenéutica; y en todos los casos, segün el ar­
·tfcuilo 79 de la Ley, procede aplicar el men<'ionado párrafo segundo 
del artículo 20 con las modi·ficaciones introducidas al mismo. Por 
igual motivo creemos apli<'able a diclhas posesiones españolas la 
legislación referente a los expedientes de posesión y de dominio, 
·según se aplica en la. Península. 

E"l pri.nci·pio de la .insnipción se regula de una manera muy 
·imprecisa. La Ley distingue entre 'las partes y sus causaihabientes 
y los terceros; pero -por contener pocos principios aplicables a 
esta materia lhary que aplicar la Ley de la metrópoli, que no con­
-cede fuerza leg-itimadora a la i·nscripción, y que está restringida 
·por la jurisprudencia hasta el ext-remo de no conceder fuerza pro­
hn: .!·:a a los asientos del Registro. Como modificación propia de 
este sistema, en lo referente a .Jos Derechos reales transmitidos por 
,documentos privados o por endoso, el artículo 50 de la Ley limita 
1os efectos de tales documentos en cuanto a tercero 'hasta el mo­
.mento de su inscr.ipción. 

Los artículos 103 y Siguientes del Reglamento se refieren a la 
.prescripción, que se puede d'ar en contra del Registro, no obs­
tante lo preceptuado en el artícll'lo 29 de la Ley, según el cua-l el 

-certi-ficado de inscripción es necesario para, •la toma de posesión y 
siempre que lha!ya que acreditar 1:!1 deredho del concesionario, y 
claro está que la posesión sin ese requisito no puede produdr efec­
tos jurfdicos, ni mucho menos originar la fuerza 1legitimadora de 
.la prescripción. 

E•! asiento de presentación surte efectos legales durante el phzo 
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de tres meses, y las anotaciones preventivas, durante ciento Odhen­
ta días. 

1EJ modo de ·llevar el Registro de la Propiedad se regula por 
los artículos 202 a 255 del Reglamento ; las anotaciones preventi­
vas, por los 112 a 161 ; las recti-ficaciones de los asientos del Re-­
gistro, por los 256 a 300; la Inspección y Estadística, por los 301 
a 310. y las responsabilidades de los Registradores, por ·los 301 
a 326. 

Los artículos 69, 70, 7 1 y 7 5 de la Ley estab'lecen un procedi-­
miento especial en cuanto al cobro de los créditos !hipotecarios-:. 
el acreedor presentaTá un escrito acompañando el documento en 
que conste su dereoho, o copia fehaciente de él, y una certificación 
del Registro de que se halla inscrito dicho gravamen y que ha 
terminado el plazo dd pago del mismo y previo requerimiento del 
deudor, si se conoce su domiciJ.io, y -si no requiriendo a-1 que esté­
a·! frente de la finca, se publicará, pasados treint-a días, edicto en 
el Boletín Oficial, celebrándose la subasta a los veinre días de su 
pub'licación, con facultad, caso de no exist1r postor, de pedir el 
ejecutante que se le adjudi'quen todos los b!enes, respondiendo de 
todas las cargas anteriores. Los preceptos correspondientes del 
Reglamento procuran ser una copia de la ·legislación de la Pen-­
ínsula. 

·El Registrador de ·la Propiedad está en relación de dependen-­
cia respecto del Juez de pr1mera instancia, del Gober·nador general 
y del ·Minister.io de Estado, que tienen facultades para corregirle­
disciplinariamente. Antes de que el que esto escribe visitase el 
Registro de la Propiedad de Santa Isabel de Fernando Poo, al 
·Ministerio de Estado correspondía el nombramiento del m1smo, 
que podía recaer en quien no tuviese ni el título de Abogado; 
aJhora, el nombramiento Jo hace la Dirección de ·los Registros y 
d~l Notariado. 

Son muy .pocos los artículos de la Ley y del Reglamento que 
se inspiran en el Acta Torrens. E·l título de concesión, ya provi-­
sional, ya defini·tivo, lo concede el Estado, y en su nomb-re, ·el Go-­
bernador, el Ministro de Estado y el Gobierno, pudiendo decla-­
rarse 1la nulidad de las concesiones provisionales cuando no se !hu-­
biesen cumplido Jos requisitos determinados en la misma, y 'tenien­
do facultad el interesado para reclama-r el certificado de inscripción: 
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del Registrador de la Pr9piedad con recurso ante el Gobernador 
general; pero c~be a las personas que se crean lastimadas en su 
deredho por la expedición 'de tal certificado entablar ante el Juez 
de primera instancia la con~iguiente reclamación. 

E•l título es el certificado de inscripción necesario para la toma 
de posesión y siempre que !haya que acreditar algún deredho. Para 
las transmisiones por contratos no sólo sirve el documento público, 
sino también la copia del certificado de i·nscripción y el contrato 
privado, y al efectuarse la transmisión se entregará al adquirente 
el certificado de inscripción y demás cont·ratos posteriores· al mis­
mo que tengan relación con él. El endoso para producir el efecto 
legal deberá suscribirse por e 1l interesado, con la aceptación del 
adquirente, extendida en el mismo certificado de inscripción, ante 
dos testigos y el representante de la autoridad pública, cuya firma 
deberá constar en el título, y será suficiente para realizar la ins­
cripción. 

La con:;títución, reconocimiento, transmisión, modificación o 
extinción de Derechos reales sobre el dominio o derecihos otorga­
dos por la concesión, verificada por contrato pn vado, ha de ·ha­
t.erse en duplicado documento, firmado por ambas partes ante dos 
testigos y el representante de la Autoridad, consig-nándose con las 
m 1smas formalidades en el certificado de i nsai pción nota sucmta 
de 1a fedha del otorgamiento y naturaleza del contrato. Los fun­
cionarios que deben firmar ·los endosos y contratos privados son 
el Notario de Santa Isabel; en Bata y Elobey, los Subgoberna­
dores, y en 'los demás puntos, el nelegado del Gobierno, pero SO­

lamente en los documentos que se otorgue:-: dentro de Sü jürisdi(;­
ción ; esta facultad sólo podrá ser ejercitada en los territorios es­
pañoles del Golfo de Guinea. Los referidos funcionarios tendrán 
que conocer a los interesados o consignar en acta que los mismos . 
.han identificado su persona,Jidad, y llevarán un registro especia·! 
de endosos, firmados por ellos, consignando el nt.'1mero de orden 
que le corresponda, los nombres de los otorgantes, índole del con­
trato y finca a que se refiere. 

Cuando se trate de la división de un terreno, concesión o dere­
cho, se recogerá o anu'lará el certi·ficado anterior, cancelando la 
inscripción practicada y efectuando las que procedan, y se entre-

39 
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ga-rá a 'los interesados tantas certificaciones como participaciones 
se •hwyan lhedho. 

Los Derechos rea•!es inscr·itos en el Registro que consten en el 
duplicado del contrato privado serán transmisibles por la entrega 
de d'icho documento mediante endoso ante dos testigos, la autori­
dad correspondiente y la aceptación del adquirente; la modi:fica­
·ción de dichos derechos no su-rtirá efecto contra tercero si·no desde 
el momento de su inscripción. En caso de extravío del título se 
puede éste sustituir con ·una certificación del Registro de la Pro­
piedad, y cuand'o ella. no pudiera expedirse, por no estar todavía 
inscritas las fincas, el Juez podrá expedirlo~ previa la pub'licación 
de anuncios en el Boletín Oficial y el transcurso del plazo de seis 
meses, para que se presenten las person:1s a quienes pueda per­
judicar 'la formq.ción de nuevo documento, y después de transetJ­
rrido otro segundo llamamiento. Contra la detentación de los men­
cionados documentos po'drá acud'irse ante el Juez de primera ins­
tancia. 

Son só'lo los a·rtículos 4' al 78 los que en el Real decreto-·Jey 
de 14 de Junio de 1904 se refieren a la organización del Registro 

·de la Propiedad; pero de e·llos, algunos, como el 75, son tan ca­
suísticos que parecen más propios de un Reglamento. A1l Acta 
Torrens se Ie supr.ime sus dos pri'nópales caracteres, cua'les son 
·el de la identi-ficación física del inmueble, pues se ardhivan el pla­
no y legajo correspondiente, y el de la movilización, por las ano­
taciones preventivas, verdadera antítesis de dicho sistema. Tiene 
tOdos los inconvenientes de ser una ley de tercero, y el juicio de 
la misma lo expresa s'intéticamente D. Jerónimo González en sus 
Estudios de Derecho hipotecwrio a•! d-ecir se adapta a'l sistema pen­
:insular de anotaciones preventivas, como si se tratase de una ins­
·cripción perfectamente adec-uada a la natur~tleza y circulanón del 
títu!Q real. 

JosÉ Lurs SERRANO UBIERNA, 



R.eglamento para la designación 
de Notarios de Cataluña 

DECRETO 

A propuesta del Con.-,ejero de Justicia y Dere<:ho, y de acuer­
-do con el Consejo Ejecutivo: Decreto: 

Artículo t'lnico. Es aprobado el adjunto Reglamento para la 
-designación de Notarios de Cataluña, el cual entrará en vigor a 
-partir de la fecha de su publicación en el Butlletí Oficial de la Ge-
ncralilat de Catalunya. - Barcelona, 7 de Agosto de I9JJ.-El 
Consejero primero, Carlos Pi y Sunycr.-El Consjero de Justi­
'Cia y Derecho, Pedro Corominas. 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS VACANTES 

:\rtículo r .0 Desde la publiGtción del presente Decreto el De­
·cano del Colegio de Notarios de Cataluña, Delegados y Subdele­
gados de la Junta· Directiva _v los Jueces de primera instancia _,, 
municipales en ~u caso, darán cuenta en el término de tres días 
al Departamento de Justicia y Derecho, Sección del Notariado .eJe 
la Generalidad de Cataluña, de la fecha en que se voduzca una 
vacante. 

Art. 2.
0 El Departamento de Justicia y Derecho, Sección del 

Notariado, pondrá en conocimiento de la Dirección· General de 
los Registros y del Notariado las vacantes que se produzcan en 
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territono de Cltaltll'ia por conducto del Presidente de la Gene~ 
ralic\ad. 

En la comunicación se hará constar la causa ele la vacante. 
También se incluirá en la comunicac.ión la nota ele haber queda­
do desierto algún concurso ele! cual resulte una vacante a proveer 
por oposición libre. 

La Dirección General de los Registros y del Notariado fijará 
el turno a que correspondan las vacantes que no hayan de ~u­
brirse automáticamente por oposición libre y lo comunicará al De­
partamento de Justicia y Derecho por conducto del Presidente de· 
la Generalidad de Cataluña. 

CAPITULO Il 

DE LOS CONCURSOS 

Art. J. 0 Las vacantes que hayan de cubrirse por concurso se­
rán anunciadas en el Butllet.í Oficial de la Gene·ralitat de Cata­
lz~nya y en la Gaceta de Mad-rid. En el anuncio se expresarán las. 
vacantes que hayan de cubrirse, y los Notarios que quieran con-· 
cursar lo pedirán de conformidad con las reglas siguientes: 

Primera. Presentar en la Sección del Notariado del Departa-­
mento de Justicia y Derec.ho la instancia, firmada de su puño y le­
tra, dentro de los quince días naturales siguientes a la publica­
ción del anuncio. El Registro de entrada librará recibo de las 
instancias presentadas a los interesados que lo reclamen, y este 
recibo será el único documento admisible para formular y reco-­
nocer reclamaciones sobre el hecho en la presentaC-ión. 

Segunda. Pedir en instancia separada cada una de las Nota-­
rías que se pretendan c.uando correspondan a diferente turno. 

Tercera. Expresar sin condiciones la Notaría o Notarías que· 
se pidan e indicar en cada instancia, si fuesen diversas, el orden­
de prelación, así como su preferencia para el caso de correspon­
derle <:Ü :;olicitante Notaría en más de un turno. 

Cuarta. Indicar la fe<:ha de su ingreso en la carrera nota­
rial, si es o no excedente la Notaría que el solicitante sirve y ex-­
presar su categoría. 
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"Los concursantes no podrán anular, ampliar, disminuir, nt mo­
·dificar su solicitud ni desistir de ella después de presentadas. 

Art. 4. 0 En el mismo anuncio de las v:acantes y de la convo­
·<:.atoria se publicará el programa de Derecho civil catalán redac­
·tado por el Departamento de Justicia y Derecho y se expondrá 
·¡a forma cómo habrá de aprobarse el conocimiento de la lengua 
-catalana. 

Art. 5. 0 Diez días naturales después de los quince concedi­
·dos para la presentación de la instancia, la Sección del Notariado 
convocará a todos los concursantes, al objeto de celebrar los ejer­

.cicios que acrediten el conocimiento de la lengua catalana y del 
'Derecho ci vi 1 catalán. 

Art. 6. 0 Los concttr<;antes que hagan en catalán los ejercicios 
verbal y escrito necesarios para acreditar el conocimiento del De­
recho civil catalán, se considerarán, si lo aprueban, que tienen 
demostrado también su conocimiento de la lengua catalana, sin 
·que tengan que someterse a nuevo examen por esta razón. 

Art. ¡. 0 
• Si ninguno de los concursantes resultase aprobado 

en el ejercicio eliminatorio para acreditar el conocimiento de la 
·lengua catalana ~· del Derecho civil catalán, se declarará vacante 
la plaza a los efectos de señalamiento de un nuevo turno de opo­
sición libre. Así lo hará saber el Departamento de Justicia y De­
recho a la Dirección General de los Registros y del Notariado por 

-conducto del Presidente de la Generalidad de Cataluña ; pero si 
·ya estuviesen convocadas oposiciones para cubrir 'Plazas corres­
pondientes al turno de oposición libre, se añadirán las nuevas 
vacantes que así resulten a las de las oposiciones convocadas. 

Art. 8.0 Los Notarios declarados en situación de excedencia 
voluntaria que deseen reingresar en el Colegio de Notarios de 
Cataluna tendrán que acreditar el conocimiento de la lengua ca­
talana y el del Derecho civil catalán y tomar parte en el con­
·curso para la provisión de la plaza que pretendan. 

El Notario que solicitase la excedencia,' reservándose los de­
rechos que le concede el Decreto del 13 de Octubre de 1932, al 

'.SOlicitar el reingreso tendrá que acreditar su conocimiento de la 
lengua catalana y del Derecho civil catalán, tomando parte en el 

·.ejercicio eliminatorio del primer concurso que se celebre; y si no 
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resultase aprobado, su plaza será declarada vacante y cubierta por 
oposición libre. 

Los Notarios excedentes de demarcación estarán también obli-­
gados a acreditar el conocimiento de la lengua catalana y el del 
Derecho civil catalán al tomar parte en los concursos ordinarios. 
o extraordinarios que se convoquen, y si ninguno de los concur-. 
santes fuese aprobado en el ejercicio eliminatorio, se anunciarán 
a oposición libre las Notarías no provistas conforme se dispone 
en el artículo anterior. 

Art. 9·" Los Notarios que hayan a<.reditado en ejercicio eli­
minatorio una vez su conocimiento de la lengua catalana y el del 
Derecho civil catalán, no habrán de someterse a nuevo examen 
al presentarse en concursos sucesivos. 

En la Sección del Notariado del Departamento de Justicia )' 
Derecho ~e llevará un Registro donde se anotarán los nombres. 
de los Notarios que hayan acreditado el conocimiento de la len­
gua catalana y el del Derecho catalán, y en este Registro se hará 
constar la fecha de la aprobación del concursante por el Tribu-­
nal Censor de los ejercicios. 

Para acreditar esta circunstancia deberán pedir los Notarios. 
que lo necesiten una certificación del Registro expedida por la 
Sección del Notariado y autorizada por el Consejero de Justicia y 
Derecho. 

Art. 10. El Tribunal que juzgará los ejercicios para acredi­
tar el conocimiento del Derecho civil catalán y de la lengua ca­
talana lo con~tituirán el Decano del Colegio de Notarios de Ca­
talui'ia, en nombre propio y en representación del Consejero de 
Justicia y Derecho ; un Registrador nombrado por la Dirección. 
General de los Registros y del Notariado ; un miembro del Ins­
tituto de Estudios Catalanes, Sección Filológica; un Catedrá-­
tico de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de· 
Barcelona, y un Catedrático de la Facultad de Derecho o un ju-­
risconsulto especializado en el estudio del Derecho civil catalán,. 
nombrados los tres últimos por el Consejero de Justicia y De-­
recho. 

El Tribunal no podrá funcionar sin la asistencia de cuatro de 
sus miembros al juzgar las pruebas de Derecho civil catalán y 
de tres al practicarse los ejercicios de lengua catalana. En este· 
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caso, necesariamente tendrán que concurrir el Vocal del Instituto 
de Estudios Catalanes o el Catedrático de la Facultad de Filoso-­

fía y Letras. 
El Tribunal determinará el Vocal que haya de actuar cr>mo 

Secretario. 
Art. 11. El examen para acreditar el conocimiento del Dere­

cho civil catalán consistirá en las dos pruebas siguientes: 
Primera. Exponer verbalmente, durante el término má-ximo de 

cuarenta y c.inco minutos, tres temas de Derecho civil catalán elegi­
dos a la suerte de un programa, redactado por el Departamento de 
Justicia y Derecho, que se publicará en cada caso, junto con la con­
Yocatoria, en el Butlletí Oficial de la Gene·ralil.at de Catalunya y 
en la Gaceta de i\1 adrid. 

Segunda. Redactar una :Memoria sobre un lema de recono­
cida dificultad y resolver una consulta que se refiera a una ina­
teria de Derecho c.ivil catalán. 

El Tribunal en el ejercicio oral podrá pedir al aspirante toda 
clase de explicaciones relacionadas -con el tema. 

El opositor dispondrá del término máximo de ocho horas para 
el ejercicio escrito y podrá razonar en pliego aparte la aplicación 
de los preceptos legales que haya tenido presentes al redactar la 
e5critura y para resolver la consulta. 

La Memoria a redactar y la consulta a resolver serán elegidas 
por uno de los -concursantes, a la suerte, de entre diez o· más pa­
peletas redactadas reservadamente por el Tribunal. Los concur­
santes podrán· consultar para el ejercicio escrito los textos legales 
que se procuren bajo la Yigilancía del Tribunal. 

Art. 12. "Mientras se .celebre el ejercicio e5c.rito se hallará pre­
sente un miembro del Tribunal, al que serán confiados los trabajos 
con la firma del concursante. Ante éste será cerrado su trabajo, y 
el concursante tendrá que esc.ribir en el sobre 5U nombre y ape-. 
!!idos y firmar Junto con el miembro presente del Tribunal. 

Art. IJ. El día que sei'iale el Presidente del Tribunal se pro­
cederá a la lectura de los trabajos, y cada concursar::le leerá el 
suyo; pero si no comparece, lo leerá otro concursante designado· 
por el autor, y si no lo hiciese éste, por el Tribunal. 

Art. 14. Finidas las pruebas oral y escrita, el Tribunal pro­
cederá a calificar los ejercicios en YOtación sec.reta, que se practi-

' 
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t:arft leyendo el Secretario los nombres de los coucur:,antes y de­
positando cada miembro del Tribunal su p~pcleta en una urna, 
de la cual serán extraídas una a una después por el Secretario. 

Todas las papeletas serán del mismo tamaí'ío y color, y los 
miembros del Tribunal podrán comprobarlas. 

El resultado del ejerckio se hará público, con Pxposirión de 
b lista de los concursantes aprobados, p0:- riguroso orden ;lifa­
bético, en el local en que se celebren las opl~sicionE's. 

Art. 15. En el ejercicio oral cada miembro de: Tribuna; ;JO­

drá conceder hasta ro puntos ·COmo máximo ¡.or cada tema que 
el concursante haya contestado. 

En el ejercicio escrito cada miembro del Tribunal podrá con­
ceder 30 puntos. 

La calificación de cada concursante por rada ejercicio Sl'rá el 
cociente resultante de dividir el total de los puntos obttnidos por 
el número de vocales asistentes. 

El concursante que en el primer ejercicio obtenga una c;difJ­
cación inferior a 15 puntos, será eliminado definitivamente, y tam­
bién el que en el segundo no obtuviese zo puntos. 

Art. r6. Los concursantes que no hayan hecho en catalán el 
ejercicio para acreditar el conocimiento del Derecho civil de Ca­
taluña y que no hayan sido eliminados en las pruebas de l"ste, 
habrán de acreditar el conocimiento de la lengua catalana en dos 
ejercicios: uno escrito y el otro oral. 

El ejercicio escrito constará de las tres pruebas siguientes: 
a) Traducción directa del catalán al castellano de un texto 

elegido cada vez por el, Tribunal. 
b) Traducción inversa del castellano al catalán de un texto 

elegido en cada caso por el Tribunal. 
e) Composición libre en lengua catalana sobre un tema q11e 

liJar{¡ el Tribunal en cada caso, elegido a la suerte entre diez o 
más papeletas hasta entonces reservadas. 

El ejercicio oral consistirá en la lectura y explicación de un 
texto elegido por el Tribunal. 

Para la<; pruebas escritas los opositores dispondrán de tres 
horas. 

Para la práctica de la prueba oral el Tribunal fijará el tiem­
po que uea oportuno, igual para cada uno de los opositores. 
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Art. r 7. La calificación de los ejercicios y la publicación del 
·veredicto se hará en la forma prevista en el articulo r 4 y párra­
fo tercero del artículo rs. 

Art. r8. Cada miembro del Tribunal podr~ conceder ro pun­
tos por cada una de las tres pruebas escritas, y el concurc:;ante 
-que no obtenga 15 puntos será eliminado del concurso. 

Para la prueba oral, cada miembro del Tribunal podrá conce­
der a los concursantes 30 puntos, y el concursante que no obten­
ga 20 puntos será eliminado definitivamente del concurso. 

Art. rg. El Presidente del Tribunal comunicará al Consejero 
-de Justicia y Derecho el resultado de las pruebas eliminatorias por 
certificación del miembro del Tribunal que haya actuado como 
Secretario. 

El Departamento de Justicia y Derecho resolverá el con­
-curso entre los <.oncursantes no eliminados, sin tener en cuenta 
otra razón de pre'ferencia que la califi,·ación que resulte de la cer­
tificación del Tribunal. 

La designación será puesta en conocimiento de la Dire<.ción 
·General de los Registros y del Notariado por el Consejero de 
Justicia y Derecho v por conducto del Presidente de la Genera­
lidad de Cataluña. 

CAPITULO III 

DE LAS OPOS·ICIONES LIBRES 

Art. 20. La convocatoria para la provisión de Notarías va­
·cantes correspondientes al turno de oposición libre se publicará 
f'n PI Ru.t.//1'1.1 nricial rlP. la r;P.nP.-ralitaf. dP. r.ata/unva V en la Ga-- -- - - - - - . - . - - - - - - - ... ~· 

cut a de Mad-rid. En la convocatoria serán comprendidas todas las 
Notarías Yacante::; en el tiempo de la conYocatoria y se adicionarán 
todas las que resulten vacantes y -correspondan al turno de opo­
sición libre. hasta el día en que acabe el último ejercicio de opo­
..stción. 

Los que quieran· tomar parte en las oposiciones convocadas de­
berán soli<.itarlo dentro de los treinta días naturales, a contar des­

·de el siguiente al ele la publicación de la convocatoria en el But­
lletí Oficial de la Generalitat de Catalm~ya, cualquiera que sea 
la fecha de la publicación en la Gaceta de Madrid. 
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Art. 21. :-\1 presentar bs in<>tancias, los solicitantes pagarán: 
en la Sección del Notariado la cantidad de 40 pesetas en metálico, 
que se aplic.ará, en primer lugar, a pagar los gastos que originen 
las oposiciones. y el resto se distribuir{¡ en concepto de dietas entre 
los miembros del Tribunal a prorrata de las sesiones a las que 
hayan as1stido. 

La Sección del Notariado librará recibo de la cantidad re'ferida, 
la cual· no será den1elta al solicitante aunque desistiese de tomar· 
parte en las oposiciones. 

A rl. 22. Si la documentación presentada resultase incompleta 
o defectuosa, el solicitante podrá completarla o enmendarla siem­
pre que lo haga dentro del término liJado en el artículo anterior 
para la presentación de instancias, y no se concederá nunca nin­
guna prórroga de este. término para la ::.ubsanación de defectos en 
la documentación. 

Si al acabar el término antedicho, la documentación fuese aun 
incompleta o defectuosa, se declarará inadmisible la solicitud y se­
rán devueltos al interesado sus documentos y las 40 pesetas sa-­
tisfechas. 

Las resoluciones del Consejero de Justicia y Derecho en esta. 
materia no serán recurribles. 

Art. 23. Dentro de los quince días siguientes al último de la 
convocatoria, la Sección del Notariado publicará en el Butlletí 
Oficial de la Gencralitat de Catal-unya la lista de los opositores 
admitidos y la fijará en el local del Colegio de Notarios de Cata­
luña. Asimismo enviará una certificación de la lista a la Dirección 
General de los Registros y ·del Notariado para su publicación en 
la Gaceta de Madrid. 

(Term-inará en el núnw·ro próx-imo.) 
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122. Registro c1vil. Rectificación de i1!.scripc'idn en acta de ma­
trimonio d'c los apellidos de un conl:roycntc, en 7JÍrtud de sen­

tencia y previo reconocimún/.o en les/.amento por la nuzd·re na-· 

tu·ral. Sentencia de 11 de Noviembre de 1932. 

Pn vi u uon juicio de mayor cuantí<t f ué r<X-Üficada €11 el Registro civil 1a 
inscl'ipción del matrimonio de det<>nninada persona, para p<lllerola en conso­
nancia con la !fiscripción de la Parroquia, mediante Sentencia dictada por el 
Juzgado ry confirmada por la Audiencia en la apelación que el Fiscal interpu­
so; interpuesto recurso de casación por d ·!\fi,li<tcrio Fiscal lo rechaza el Su­
·prem•>, con>;iderandn •qu~ declarada por 1:.> Sala Sf.'lltE'111Ciadora la identidad de 
da pers<>na que con di,fcmnte apellido ,figura en •la Partida de •bautismo, en el 
Registro dvil y en d re{;onucimienollJ de hija natural, hecho por su madre oo 
testamento, y e;;timando que se trata de una sdla y mi;,ma pelfsona, es vis­
ta ia improcedencia del primer motivo de: recurso, por cu¡mto los preceptos 

del .Cúdi·go civil y de la ley del Reg·istro, invocado~, lejos de infr-ingirse por 
la SCI!Ttencia recurrida tienen ün ella su debido acatamiento, !Ya que ambas 
disposiciones {artículos 327 y 18) establecen la intangibilidad de las inscrip­
cione~ de dicho Regis•tJ"O, mientra~ •no se ordL'ne en ejecutoria de Tribunal 
competente, con audi0ncia del nünisterio público y de las personas a quiooes 
i·nlt:re<;e, y como e<;te procedimiento es el exactamente seguido efi el caso de 
este recurso, dE•bC' dcscsti·manc didho motivo, sin que pueda prospe:ra.- tampocn 
el segundo motivo, en el que se supone incongruenC'ia entre lo pedido y otor­
Jtado. oor<Jue c•n la rl<-ma.nrl:~ '<P. so]i,·it" 1" rler],rariiln dP Olk Pl :JnPilirlo es­
tampado e:n la Partida de matrimonir: transcrita oo el Registro civii y el que 
figura en la inscripción de nacimiento corresponden a la misma persona, la 
que pcr virtud del .recC'.nocimiento de •hija natu-.·al, !hecho por su madre pos­
teriorn~entr. lle\·a .[os apellidos de la pe1 son a que la re•·onoció, y en su con­
secuencia <;e orde<w al Juez municipal la rectificación de dicha ir1scripción de 
matrimonio con los apellidos d~; la madrt, que 'hizo el reconocimiento, .siendo 
éste el m·ismo contenido de la parte dispositiova de la Srotencia. 

123. Causa. La ap·recwcl(Ín de si el contrato fu7•o o no causa es· 

rle pu1'o hecho y sometida al Tnbu.na/ de inst.rmcia. Sentencia 
d~ 14 de Noviembre de 1932. 

Doña C. fo1·mtd6 demanda contra dos señores presentando un pagaré por· 
el cual los demandados, e-n unión dt otnJ Si'Jior y S<)lidariamCJnte, se com¡x-o~ 
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·metían a pagnr n In ;-tcrora 2o.ooo p~scta<;; op;tsJl·rotl ~os demaPdados la 
fa·lta de causn en el doc·umcnto de referoncia y, por tanto, la nulidad dei 
mismo por cuanto nada 1hahía·n recibido de ·la artora, y el J uzgad::J dictó 
sentencia absolutoria, pero esta St'Qltc;,ncia fué revocada por la Audiencia de 
C:'tceres, que cond0nó al pago de la cnntidad pedida, y la Sala declara no 
.haber lugar al n-ecurso considerando que la sentencia r-erurrida no ha in­
fnngido por inaplicación el artículo 539 de la ley Procesal, porque •no puede 
ser mfts congruente un fall" que condonó <t los drma:-~dados a cuantas pe­
·I:coohes solicitó la actora, ~- por l:1 misma acción y causa de pedir que 
en su demanda ejercitó ry en cuanto a •la prueba de confesión, si bioo la 
demandante afirma que no entregó cantidad alJuna a los- tres fir-mantes 
de: pagaré, con anteriocidad en la mi·sma !"E'lSpue,ta asegura que uno de los 
firmantes le adeudaba cuatro mil duros, extremo esencial del que !110 se 
dC'iJe prescindir para :~preciar la confesión en plelll' y que indudablemente 
tu\·o l'n cuenta la Sala pat·a declarar que Oil el pag¡.¡~·é hase del •litigio se 
trata•ba de asegurar la devolución a la actora de la cantidad expresada, de-

• .-¡, ada de un saldo de cuenta ·entre ella y uno de los tres firmantes. sin 
qu•; ·sea posible 'legalmente sostc;ner después de esta declaración que el do­
cumento referido carezca de objeto 'Y c-:wsa lícita y cierta, ni que se in­
fringió el artículo 1.232 del Código ci~i.J. 

E·n cuanto al motivo, que se funda •pri•ncipalmente en 1a infracción por 
•no aplicación <lcl artículo 1.266 del Código civil, que establece la nulidad 
de los contratos por .falsa t'ausa, si no se probare que estaban fundados oo 
otra verdadera y lícita, procede igualmente desestimado, porque rarte de 
un o;upue·sto o alegación que •la sentencia rec-urrida no acepta, cua es que 

·.el pag<tré contenfa una obligación .falsa y simulada, en cuyo caso sí serfa 
de aplica::(m aquel artículo, pero de~de el momento en que el Tribunal 
a quo -reconoce y declara que •hubo causa en la obligación, ya que iba in­
cluida en el objeto, es decir, en la propia prestación, a esta declaración hay 
c¡u<e atenerse mientra•s un acto o documento <tuténtico no acr-edite la equi­
vocación evidente del juzgador, ya que según tiene dec.Jarado esta Sala, 
la <tpreciación de ;:;i el contr:üo 1 uvo o no caus;:¡ es de puro hecho y sometida 
al Tt·ibunal de instancia. 

124. uActio communi di7Pdnndo". Al eje·rcitar co;la acc1011 110 pue­
den ser discutidas las C1Wstiones de propiedad. I.a di7!isibilidad 

de fincas es ucuestio facti>> de la exclusiva apreciación de la 
Sala sentenoiadora. Sentencia de 25 de Noviembre de 1932. 

Dos de las tres dueñas de un .finca i·ndivio;a nombraron un admi·nistra­
dor que se encargara de la :Hlm:n'stración de b misma, e: que requ;rió 
a •la otra condueib para que desalojase •:a parte de finca que ocupab<u, y 

al no conseguirlo, la dem;:¡nd:u·on para tal fin, a io que se opuso la demaon­
dada, que por reconvonción pidió ;:;entencia declarando nulo el nombramien­
to de administrador y condenando a las actoras a que consintieran la di­
v:sión de los bienes. El Juzgado dictó sentenci;-¡ por ):;. que, estimando en 
parte la demanda iq1terpuesta, rll-clar-ó que la tinca pertenecía en común a 
actorn< y demandada, y estimando tambi6n en parte la recV<nvencioo, con­
denó a las demandantes a que consintiet·an la división de la finca; trami­
tada la apelación interpues·ta por las demandantes, Ja Audiencia declaró 
que la ti.nca pertet1ecía en (.'omunidad ::t actoras y demandada, y que mico­
tras durr.·ra ese estado, y siendo la voluntad de la mayoría de las participes 
nombrar un admi.nistrador. la demarx!ada esta-ba obli¡ga¡da a consentirlo, 
-debiendo dejar libres las pnrci0nes que ocuoaba. y que .siendo indivisible, de­
:bia ,·ender·se en pública subasta. 
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Contra r.sta 'Ontencia, la3 d~:I;I.tnd:llltcs ::~¡x:lan le'> i•nterpusieron recurso 
,-Je c<tsación por infracción dt: ley, que dese.;;timil ,•i Supremo considPramlo 
en cuan•lo a la infracción alegada del artículo 1.271 del Código civil, por 
haberse dec.·etado la venta inuluso de ú'lla capilla existente en la fiilca, o 
sra de un;:¡ cos<1 existente fuera del tomerdo de los hombres on c.¡ac1to 
parte intc:g1 ante de la Iglesia panroquia'l, que la se•ntencia de instancia ha 
decl<1rado que todos lo~ ·bi.;nes reseñados en la dcma'llda, entre los que se 
.encontraba ·la capiHa, pertonecen en comunidad y por iguales pa<rtes a las 
.treo; hennanas litigantes, .y como contra este pronunciamierrto suplicado 
por las demandantes no interpuso apelacioo la dem¡mclada, resulta impro­
cedé11le; cuanto con nue,·os razonamient0s sobre las lc-YPS de P::tf'ltidas, CO!l­
cordmo dt" !851 _v vigencia del Codex, alegan las récurrentes, máxime >i 
se tiene en cuenta que los extremos de! fallo recurrido no han ·s·ido ataca­
dos al amparo del <número Siete del a"i:ículo r.{i92 de la ley Procesal; que 
las cuestiones de propie<lad no pueden se1 discutidas por los comuneros 
al ejercitar ·ia «actio comnmni dividundon como. si ·~e tratase de una rei­
vindiciltoria, de que con derta !·ibertad téc-nica se ·habla en los documell'tos 
aportados a eo;te pleito, al igu<~l que en el Derecho canónico múderno de 
propie<l<td de una capilla en el SE:<ntido de posesión _v ::ttribución de los de­
rechos dc uso y admi~1istración y, en fin, que al admitil!" el Tribunal que· 
la capilla forma ·p~u·te de la ca.sa gra.nde, •no :ha pretendido fijar con preci-.. 
sión [;-¡ •natura•lr:za de los derechos que corn:sponder. a quiooes se titulaban 
sus propietanos, si •no justifica!fl la enajenación de la cosa común. 

•En el último motivo del recurso se ·intenta demostrar la infracción de 
los artículos 400, 401 y 404 del Código civil. por no haberse probado que 
la división de la citada fi·nca no pueda hacerse ;;in dej:::rla inútil para el uso 
a que se destina, y con tal objeto pasa revista a loo; diversos ducume'lltos 
que: a su entender se refieren a la unidad de la finca más que a .su i'lldi­
visibilidnd, al .mi;;mo tiempo ·que •niega importancia a 'los gastos calculado~ 
en el i n•formc ,pericial como necesilrios para di·vi<lirla en tres porciones y a 
las .frasco;; empleadas en la partición sobre la conveniencia de deja<rla pt<r 
ahora en ¡:u·o indivisión, pero al hacerlo así olvida que la divisibilidad es· 
cuestión de: heoho de la exclu-siva apreciación de b Sala sentenciadora, y 
que :a de p<te pleito. con un ver-dadero escrúpu(o profesional, 1ejos de con-· 
tc.ntarse con v<'!lorar on conjunto las pruebas aducidas, analiza el destino 
tra<licional del inmueble; el testamonto de la causante, los actos propi:)S 
de los litigantes, ·la prueba testifical y el informe pericial del mismo, ¡)r~ra 
pone11 fuer<:· de duda que la co>a pro indiviso se estima esencialmt>nte indi­
visible, dado su destino de .finca de recreo, términos equivale.ntes a !•JS t.m­
pleildos por el artículo 401 del Código ::ivil y demostrativos con igual ener­
gía de la imposibilidad de divid!~· la cosa .sin dejarla inservible para el uso 
.:1 (p .. :e se destina. 

125. .4 cción rescisoria de pa:rtició n po-r ca-usa de lesión. El plazo· 
de c1wtro años para ejercitarla (incl11·SO m.e.diando m.eno·res) ha 
de conta·rse desde la fecfva de las ope-racwnes particionales y 
no desde la mayoría de edad. Sentencia de 28 de Noviembre 
de 1932. 

C·na ,here<lera demandó a los que con ella eran heredea·os de determi-­
nado <:ilu~a·ntc por causa el~ le~ión e.n la ·partición hecha durante su me<nor · 
e<lad, ad\ irtiendo que aún no h2.cía cuatro ai1os que había cumpliáo su 
nwyo1· edad ; opusieron lo:> herederos la excepción de prescripción, y el 
juzgado y la Audienci<l absolvieron de la de111anda; el Sup.-L'mo rechaza el. 
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recurso, conS'idera•ndo que habiendo sido la demandante ry recurrente en la 
partición de bienes representada por su madre, por ser menor <le edad, par­
tición elevada a escritura C41 1920, la t'mica cuestión que se plantea en el 
presente recm··so es la de determinar cuándo ha d~ empezar a contarse el 
plazo de los cuatro aiios a que se contrae el aPtículo 1.o¡6 del Có<li·go civil 
para entablaJI· la acción rescisoria del I.O>J. ya qul" la sontencia recurrida 
sostiene que el plazo comienza a correr desde que se :hicieron las operaciones 
divisori;1s, y la recuncnte ,dirma que no empuó ha;,ta el .mio 1<)26, <'n que 
cumplió la mayor edad, ·qu" es cuando. según ella, pudo ejercitar su de .. 
recho. 

El artículo 1.~)3'2 del Código <letermina que los derechos ·y acciones se 
exti~1guen por la prosc.·ipción o•· perjuicio de tod<t clase de personas, in­
cluso las jurfdicas, en los térmi·;Jo<; prew1nidos po·· la ley, añadiendo que 
quedar:'! siempre a sah·o a la~ ?crs~nas impedidas de administt ar sus bie­
•nos el derecho para reclamar c0<1tr;¡ sus rP!Jrc>c•ntantos legítimos cuyo ne­
gligencia hubiese sido causa de la prrscripcié.n, pre{;epto redactado en tér-

. minos tan absolutos, que incltl'yc a los mencres de edad, 8sistidos de sus 
represeu1tantos legítimos, y que arilic.1dn rect<tmentr: por la 1Sala ·senten-

' ciad ora res u eleve la cuestión ·pl<t•nteada en el o;entidc de que el antes dicho 
plazo debe empeza•· a contar-~e desde que -la partición se !hizo, sio que por 
ello se vulneren 1los artículos 1 .2"9 y 1.26q que s~ invocan por .Ja recurren­
te, ·porque eon cuanto al primero no es ·apli<:able a los menores de edad 
asistido~ de sus legítimos repres<.:ntantr:s, v en cuanto al ;;rguodo, porque 
la acción pudo ejercitarse por la madre de In menor, hay recurrente, y al 
-no h<uberlo verificado on el plazo establecido, se extinguió pnr prescri·pción, 
..,,¡ \'irtucl de lo di.spuesto cr; el artículo 1.932, de todo lo cual se sigue que 
e<! Tribunal a quu no cometic) ·las inSraccione;; que se alegan en los moti­
\'OS del .recurso, si~1 perjuicio de que la recurrente pueJa ootablar las recla­
maciones procede,ntcs contra o;u !egítima representante, ya que la acción 
de-ducida en la dema-nda prescribió por haber transcurrido con exceso el 
plazo de cuatro años a cont;tr desde que las particiones se hicieron. 

126. Acción resoisona. El p!w:.o de nn aiío ha de contarse desde 
la jecha del cont•ralo, cualquie-ra qu!: sea la fo-rma de s1t otor­

gamiento. Sentencia de 1 1 de ·Mayo de 1933. 

Una Sociedad bancaria i•nterpuso demanda contra el tutor de UIIOS me­
nores, :~·legando que el !Banco adquirió una ofionca por cesión que le hizo u11 

deudor en pago de !hipoteca que que<ló cancelada, y un:t vez dueño el Ban­
co de la misma, .Ja v.;ndió, por documento privado, al padre de los menores 
que hoy demandaba, con ·precio aplazado •y obligación de elevar el contrato 
a escrilu1·a dontro del ailo, •h:~obiendo Jallecido el pa{lre y cediendo la madre 
.Ja finca a otro con ·permiso del Banco, pero fallecida ésta. el tutor se nega­
b:1 al Dtor.gamiooto de escritura :y wnstiotución de hipoteca. oponiendo el 
t•1tu1· que la finca respondía de ciertas obligaciones que el padre no conoció, 
pidiendo la absolución y, por recOJwención, .]a rescisión del contrato con 
devo:ución del precio y pago de mejoras. 

•El juzgado estimó l:l demanda, pero la Territorial de Valladolid ab­
solvió al dema~1dado, y estimando la .-econvonción, declaró rescindido el 
ccntrato privado y la obligación del .Sanco de abonar las mejoras. l•nter­
puesto recurso, ']o admi•tc el Supremo y C.\SA Y ,\NULA LA SENTENCIA RECU­
R"IDA, considerando que el Tribunal a qua, al ao'bsolver de ·la demanda 'Y es­
timar la reconvención declarando rescindido el cont!"aoto priiVado, interpretó 
er•·óne:lrnDnte el artículo 1.483 del Código civil on que se apoya el fallo, 
_pues es lo cierto que en el ~upuesto de ser :tplicabie al caso de autos, la 
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'Sala senté'nciadora incu.-rió t'l' notoria c::nntradicr.iór., ya que habié'ndo a.fit·­
mado que aquel precepto sr extiende en sus efectos, 110 tan <Sólo a las es­
critura~ públicas. s:,no también a l0s dr.cumentos privados ry aun a ~os con­
tratos hechos de palabra, <no cabb ce.-cenarlo limitando su aplicación, por 
lo que se refiere al pbzo pac1 ejercitar la acción rc..sC'isoria, exigiendo para 
su cómputo el otorgamiento de escrituca, porqu{', apa~te de que el articulo 
no autoriza •scmeja11tc cxigenci:~, ellu ~mplicaría Jejar el iondicado plazo 
al arbitrio de las partes, si()fldo así que lo que la ·ley pretende es que el 
tiempo del afio se cuente desd~ la ft.cha del contd·ato, cualquier;,¡. que fuera 
la forma de su otorgamiento. 

l2j. Segu·ro de responsabilidad ci·vil. Fl perjudicado en accidente 
de auto!nó•uil ha de ejerci/.a·r la accicín d·i•recfamente cont.ra el 

ca·usante del dm!.o (asegurado), y subsidia·riam.ent.e, contra la 

Compm'iía 1aseguradora. Sentenci3 d~ 4 d(> Noviembre de 1932. 

Celebrado un contrato de seguro de aut.)móvil con determinada Com­
pañ-ía de seg.urO<S, tuvo un accidente el .• asegurado, que en un atropello 
mató a una persona, e.ntablanrlo •la madre Je la vfcti.ma demanda contra 
el ase¡:(urado y la Compañín aseguradora, en reclamación de una indem­
nización de to.ooo pco;etas. a :~, yuc se :11lanó el asegurado, pero se opuso 
la Compañía de seguros alegando que la Jemandante .no tenia acción para 
dema1l'Qar,Ia. puPsto y u•· nn ern parte en el conh·ato y, adcmfts. no estaba, 
ol:iligada por haberse all:cmado el asegurado. 

El Ju~ado, en sente>~1cia que confirmó la Audiencia, condenó al a5egu­
rado, y subsidiariamente a la .Compañí.1, :1l pago de las Io.ooo pesetas, e 
interpuesto recurso üc ca<ación por i11fracción d(; •ley, <lo desestima el Su­
premo consider:ltlíln que por el contrato d~ seguro de circulación de auto­
móviles, la<S Compañías as~guradora; tornan sobre sí, mediante una prima 
volunta.-iament~ con' L'nida con los asegurados, las responsabii·ldades de és­
tos pOI' riesgos futuroo;. COilS•tituyéndosc ¡,n obEgada,s principales al pago 
de las indemnizaciones debidas a los damnificados por acción u om1si(m 
de que deben respo.nde1· ·los asegurado.;; y pudiendo ~onsignar todos los pac­

' to;; ("itos que las partes con\'rngan, por le .-:u al es palmario que Ias esti-
¡.JL,:<o~.:>nes estampadas en la póliza no se refieroo de presente a otra<S per­
sonas que a los contratantes. pero ·lo es tambit'n que cuando el r-iesgo lo 
consti tuyon daños causados a terceros, no puede,l éstos ser considerados 
como extraños en absoluto al contt ato en que aparece asegurado un posible 
riesgo .futuro que la realidad ha com·ertido en presente y al damnificado en 
acreedor de una canridad in ... lt..:ief"Iflinada én la pó!~za. si biw es cierto, y 
a ·la que tiene indiscutiblemente dl-t"e::ho como justa reparación del daño 
sufrido. 

Sentado lo anterior, .-.u L'S ·p0si:blc negar a-1 dam11ificado el derecho de 
reclamar la indemnizaci<Ílo con ('~pr.ndiente, que si no puede ejercitar .por 
acción directa contra la Compaiiía aseguradora, por ·lo mismo que no exis­
te entre ambos VÍ·nculo contractual, es incuestionable quP tiene expedito el 
ejercicio de h misma contra el asegurado como directo ,)bligado, y coojun­
ta y .gu'IJ.sidiaciamentc contra la Compaiila aseguradora, por cuantu una 
v·ez producido el daño a tercero, esto es, i~!ter{'sado en un contrato cuyo 
objeto iha sido el d:~ño •que sufre •y la !ndemnización p')r él debi::la, pudiendo 
la ·Socie<i:1d dema-ndada ejercitar todas las excepciones que viere convenir­
•:e, sin que por ello se v:o!en !os preceptos normati\'OS de b ma-teria contrac­
tual, toda vez que, como va dioho, el perjudicado, una vez padeddo el si­

..-Jiestro, .no es extraño a·! contr:~to de s!'gus·os concertado entre asegurador 
y asegurrtdo, sin que pueda DlllC<ldrrs~c: que r·l all;,,·,ilmic•lto a la demanda 
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del asE'~urado constibuya la conni\'enciél que exime de tO<la responsabili­
dad a la Compañía aseguradora, aparte de que e! acuerdo culpable oo lo­
.lc!mite el Tribunal a qua. 

No es preciso una llO\'ación para que la péllrte actora pueda ejercitar su 
acción contra ·la Compañía acSegurado,-a conjuntamente con el asegurado,. 
y d allanamiento de 8sta dejó más expedito el camino procesal para que la 
da;mnifirada ejercitase su acción, siendo palmario que ·la perjudicada, por 
el hecho mismo de 1haber sufrido el da1io, se ·hallaba asistida del derecho­
a reclamar su reparación directamente de la pa.-te que lo había producido 
y subsidiariamente de ·la Compnñía aseguradora, qut::: por un acto de su vo-­
luntad, y mediante la prima con\'enida, aceptó el riesgo de abonar los da-­
ños que causara el ;¡<;c~gurado, qucda.ndc.: con ello imposibilitada de rechazar 
una reclamación que con sujeción a las cláusulas contractuales libremente 
y para •futu.-os acontecimientos había aceptado. 

128. Quiebra f'raudulenl.a. Aunq·ue el fumde no se pres·ume, esta· 
regla es inapliciable a la -presuncinn de fraude establecida por 
la ley. Sentencia de 8 de i\byo de 19JJ. 

Contra sentencia del Juzgado de ú\1. calificando de fraudulenta una quie­
bra, confirmada en este extremo por la Audiencia de Gf·anada, se interpu­
so recuro;o de ca-sr~c:ón por inflfacción de :ey. que no admite el Supremo 
considcrr~ndo que si biLn por regla- genentl ,J concepto de fraude no ;;e 
presume, esta <regla es inaplicable a la prc:sundón de fraude establecida 
por ·la ley, y siendo determinados '1/ preceptivo~ on el ·Código de comercio 
los casos en ·que deben reputar-sP ·fraudulontas ]a<; quiebras de los comer­
ciantes, precisa ta.n sólo, para reso!w:r el c;:¡so del .recurso, estimar como 
cuecS•tión de hedho si por el resultado de J;¡s pruc·has ha concu.-rido o no la 
ci1·cun-stancia del aortículo 891 de ,aqup] Código. .1\1 .a,plicar la Audiencia 
este precepto a la -quiebra de ·la Sociedad P., ,¡o -hizo acertadamente, ya que 
se f.u-ndó en !hechos acreditado,, entre dios -la desi!paric-ión de los iibros, sin 
que pueda estimarse b;¡star.te para desvirtuar este razonamiento u-na cer-­
tificación del Admini.stradcor de Renta-s públicas de prc:,ontaciún de br~lances 
por la Sociedad quebrad[• ni U•ll -testimonio del sumario incoado po.- desapa-­
rición del contable de la Sociedad. 

129. Producción de Seguros. P·rohibicio·ne.; a l(JS Agentes pro­
duct-ores. La fundación por ésios de una n1te·va Compañía de 
Seguros no supone la gest.·ión de Seguros. Sentencia de 11 de· 
Mayo de 1933. 

Interpuesta demanda ·por u11 productor de segurus contra la Sociedad 
fJOr cuenta de la cual trabajaba, reclamando los beneficios •y comisiones 
que como agonte -le correspondían, opuso la entidad lo que a -su derecho 
correspondir~, reclamando por <reconvención cierta suma que el agente le 
debía, dictando el Juzgado sentencia absolutoria y condenando al actor a 
pagar la deuda a la Compai'íía, y tramitada la apelación, la Territorial de 

'Madrid la revocó, declarando que el actor tonía derecho a los beneficios y 
comisiones que pedía en la demand<J, debiendo abon::.•r .a la Compañía lo 

-que le <1deudaba, dobiendo -:o.mpensarse ambas deudas, e interpuesto re­
cur-so por 'la Sociedad, lo orechaza el Supremo considetra•ndo que la cuestión 
a decidir es si el agente productor trabajó o no e-n beneficio d~ otras Com­
pañías. hecho sancion<~do en el Reg-lamento de la Sociedad, cuestióo cate-
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góric::unonte resuelta por e-l Tribunal a quo, que dice no existe prueba de­
tal imputación, y nada supone en contrario el hecho de que el agente fun­
dara una Sociedad de seguros, pues esto no indica que .gestionara 11i hiciese 
seguros, ni en todo caso pudo la nueva Sociedad contratar hasta su in!o­
cripción en el Registro merca~Jtil, hecho que tuvo lugar cuando el agente 
:ya no pertenecía a la Sociedad demandada. 

Lo más interesante que se desprende de la sentencia extractada .es que la· 
fundación de una nue·va Compañia de seguros por el agente de otra Socie­
dad dedzcada a este Jill, no supone que este agente lwga o gestione cor~tra­
tos de seguros en pcrjuzcio de la entzdad por la cua[ trabaja, quedan.do de este 
modo pi11lorescamente mlcrprctados los contratos y reglamentos de las Com­
paMas qu.e proluben termi,za¡L/c¡¡•ente a sus agentes la gestión de pók:.as en 
beneficio de Sociedades dzferentes. 

{JO. Capucidad de la mujer casada para comparecer en /H1CIU. 

Validez de las actuacinnes seguidas contra mujer declarada en 
rebeldía. Sentencia de 24 de Octubre de· 1932. 

Seguido ju:cio contra una mujer cas¡¡da declarad;:¡ en rebr:ldía, alegó el" 
marido la nulidad de todo lo actuado, a lo que no accedieron ni el Juzgado 
·ni la Audiencia, e interpuesto recurso, lo rech.na el Supremo considerando 
que la Sala sentenciadora, a·! c·esol\"cr no •haber lugar a ·la nulidad <iel jui­
cio dec'.arati\·o interpue5to contrn la mujer, no infr;ngió el artículo 6o ·del 

Código civil, pues é;;te, lejos de pmhibir que la mujer casada comparezca 
en juicio en virtud de LJoll emplazamiento •que le haya sido hecho, autoriza. 
dicha comparecencia, siempre que tenga para ello licencia de su marido, 
cuya licencia no exige previa solicitud de !a mujer a·] marido, sin que tam­
poco in.fr!nja el Tribunal a quo el artkulo 62 de dioho cuerpo ·legal, ya 
que la muj-er casada, en el pleito de referencia, ni compareció en el juicio 
ni ejecutó acto alguno que deba ser declarado nulo, pue'ito que la misma· 
se limitó a no compa•·ecer al empi<Jzamiento que se le hizo, permanccienrlo 
<,n rebeldía durante el pleito. 

131. ¿Es n·ula la venta de bienes de menores autoria¡da por juez 
de disbinto domicilio que el meno·r? Sentencia de'6 de Octubre 
de 1932. 

Vendida por un padre, media•ntc autorización jud¡cial, una finca de su 
hijo menor de edad, pidió después el hijo ·!a nulidad de la venta, alegando 
que la autorización fué concedida •por Juez. de distinto domicilio del que .te-· 
r1ía el monor, dictando el Juzgado ·Sentenc!a, confirmada por la TPrr•tonal, 
a·bsolutoria, e interpuesto recurso por p] hijo, lo rechaza el Supremo con-­
siderando •que la circunstancia de haberse tramitado ~n el ] ~·zgado <le pri­
mera instancia de <C:!tdiz el expediente por el cual se conced;ó -la autonza­
ción par<• la. venta de la casa perteneciente al entonce, menor, en vez de 
t.,·am;~arse en el 'lugar donde éste vida, no puede estimarse como motivo de 

•nulidad de aquella autorizaciÓn, porque la Sala >entenciadora, usando ·de 
sus facultades soberanas, deé'::-tra incierto el domicilio del padre del menor 
que instó el expediente que había de ser el determinante de la competencia, 
sin que contra tal apreciación pueda ¡xevalecer el criterio del recurTente, 
por ·lo ·que resul-ta e\•idente que ITlO ha sido \'iolado el artículo 164 del Có~­
digo civil. 
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Considerado i11cierto Bl domicilio del padre, 110 hace el Supremo tlllct 

-declaració!l termi11a11tc en el itzteresallte asunto qu-e motiva el recurso ; no 
·obstante, parece despretlderse del anterior co!lsiderando que es 11ula la au­
:tori::.ación concedida por juez de distinto domicilio ; viene de este modo a 
·confirmarse la práctica generctlme¡¡te seguida y <Jlle recoge la Rc>olllcióll 
de 1 de Oct!tbre de 192¡, allzzqu.e en la realidad, y con motivo de los gran­

des wco11vezzientes que por los juzgados se ponen e11 la concesió11 roe estas 
autorizac2011es, el proccdhniento a seguir es de suma sencillez, bastando con 
que el padre 1le11e u11 padrón y saque una cédula e11 el sitio do11de :.us pre­
teHsion.es hall de ser ate11didas. 

132. Mandato represen/.ativo. Efectos de la extra/mút.ac·¡Ón del 
mandato por parte del tnandabario. Senten<:ia de r¡ de Octu­
bre de 1932. 

Entablada demanda para ren.cJici6n de cuentas contt·a cierto apodec-ado, 
el juzgado dictó .sentencia condenando a éste a rendir cuenta justificada de 
su gestión como mandatario de don J. por las ventas de acciones, créditos 
y participaciones que este señor tenía en cierta Asociación, condenando al 
demandado a que entregase a Jos herederos de don J. la parte de pesetas 
que cor.respondieron a dicho seiior, cob«·adas por el demandado, seotencia 
en paorte con<firmada por ·la Territorial, e i~1terpuesto recur-so por el deman­
dado, ·lo rechaza el Supremo considerando que el contrato por el cual se 
ob!iga una persona a prestar algún servicio o hace.r alguna cosa y el apo­
deramiento que confiere facu·J.tad al apoderado para que concluya actos o 
negocios jurídicos ·por su poderdante como si este mismo IO<S hubiera cele­
brado, -son dos ,figuras de ta,n esenciales ditfeorencias entre sí, que ni siquie­
ra se borran por ente.ro cua-ndo se ,funden ambas en la unidad del mandato 
representativo, y, en su consecuencia, los efectos de este contcato, materia 
del presente recurso, •quedan regidos con b debida separación conceptual 
y técnica correS'p~1diendo a la esofera interna cuanto toca a los deoreahos 
y obligaciones recíproca<; de mandante y mandatario y por ende cuaoto 
afecta a la c~1ducta del último en la ejecución del mandato que habrá de 
llevar a cabo dentro del encargo f'ecibido y con arreglo a las i-nstrucciones 
recibidas, o, en su defecto, comportándose como un buen padre de familia, 
mientras que a la exter'o!' esfera competen les efectos de: contrato en rela­
ción a terce.ros, llegando hasta obligar al mandante con relación a ellos 
siempre que el mandatario -hubiera actuado dentro de IO<S límites del man­
dato o, pcu· el contrario, obliga-ndo al mandatario con relación a terce.ro, si 
traspasó sus poderes sin dar de ellos suficiente conocimi~1to. 

Esto no obstante, la extf'alimitación ;lel mandato por parte del manda­
tario pro\·oca para éste res:pon.sabilidades internas ante su principal, pues 
a tenor del artículo 1.714 del Código civil, está obligado a no traspasar los. 
límites de sus poderes, y procediendo en contrario queda sujeto a la f'es­
pons.abi!idad contractual que define el artícu!o 1.101 y en e~pecia! el 1.718, 

de donde .resulta que al dedaorar esta responsabilidad el fallo recurrido, no 
infringe el artículo 1. ¡z7 del mismo cuerpo lega-l, como con error sostiene 
el f'ecurso, partiendo de la equivocada •tesis según la cual la extralimita­
ción del mandato .produciría exclusivamente en defensa de los intereses del 
ma.ndantc una acci611 de (lUlidad del oegocio que el mandatario celebró con 
extralimitación, pues es notado que en det~rminados ca·sos quedaría inde­

fenso el ma·nda-nte con aquella exclusiva acción de nulidad si no estuvie.-a 
provisto de la de d&ños y perjuicios contra su mandatario. 

La elección eotre ambas acciones corresponde por entero al mandante 
-como dueño que es de su interés pe-opio, si bie-n cu<t-ndo elija la indemni-
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zación, correrá a su cargo la prueba de la exi~toocia de perjuicios, cu•ya 
apreciación, en definitiva, corresponde al Tdbunal de instancia .. · · 

IJJ· Arrendamiento de mina. Pena convenc·ional. Pru.eba de pre­
sunciones. Sentencia de 25 de Octubre de 1932. 

Celebrado un contrato de arrendamiento de ufla mina, formuló la So­
ciedad minera 'Propietar-ia demanda contra el arrendatario por infracción 
de las estipulaciones del contrato, dictando sentoocia el Juzgado declal'an­
do bien rescindido el contrato y que el demandado venía obligado a des­
aguar la mina y a hacer di\•ersas reparaciones y entregas, y el Supremo 
rechaza el recurso porque la sentencia combatida no incide en las infrac­
ciones que se citan por la interpnctaciÓn dada -por el Tribuna-l de instancia 
a las cláusu•:as del contrato, fija con claridad el alcance de su COl' ten;do; lo 

mismo desde el punto de vista jurídico en lo característico del arrF!Tldamien­
to de mina concerta·do, que tocante a los demás pactos de los contr[>•tantes; 
que fa cláusula 17 del contrato m> es típica ck :a fi-gura aceescria de pena 
convencional que define el artículo 1. 152 del Códi-g0 civil, visto que su con­
telllido •no tiende a esta-blecer una liquidación preventiva de perjuicios deri­
vados de toda clase de daños concurrentes a cualquier evento, sino que 
adopta la forma y ::1sume la calidad de una fianza impropia o capana pres­
tada y ofrecida para responder de obligaciones limitadas dependientes del 
pago del canon arrendaticio semejaflte a la garaontfa de otras especies con­
tractuales análogas. 

No es posible desautorizar el .juicio del Tr.ibcl1Ia] .de :nstancia sobre el 
desmerecimiento de la cosa arrendada imputable al <recurrente extraído de 
u~1 podcrosu indicio hR<ado:; en dos 1heohos tan reievante-s y seguros como 
el de haber reci·bido el arrendatario la mina en e.stado de normal acepta­
ción y ser más .tarde devuelta con -los desperfectos que l)an sido señalados 
sin coo·seguir declinar la responsabilidad propia, mediante la opoctufla con­
trastación de hechos o evento' independienres de su culpa o negligoocia, y 
todo ello constitll'ye una probanza completa por medio de la presunc:ón, 
comprendida oo el artículo 1.2.p del Código .::ivil, que la sentoocia recurri­
da ha uti·lizado adecuada-mente, sin que obste a tal afirmación una comuni­
cacioo de la Jefatura de ol\Hnas con el testimonie de la visita de im;pección 
al tiempo de comenzar el aniendo, en la que consignan c1e.-tas imperfec­
ciones, poPCJue ni esa comunicación tJiene el alcance que se le concede, 11i 
puede estimarse como documento auténtico en el sentido de demostrar la 
cqui\ oc ación e\·idente del juzgador. 

'J4 . Responsabiiidad del Banco que iibra cheq1tes en pe·rju.icio 
de un cuentacorrentisba y en virtud de cartas-órdenes fal.sifi­
cadas, aceptadas como legítimas, por imperiCia o negligencia 
de sus empleados. Sentencia de 2 1 de Octubre de 1932. 

rUna entidad mercantill .formu•ló demanda contra un Banco ailegando 
que la actor a tenía abierta una cuenta corriente oo el Banco, a la· cual 
éste cargó cinco cheques expedidos por el de Bilbao previa falsi•ficaaión de 
la fil'ma de la demandante, por cu:ya lfazoo la Audiencia condenó a X. por 
estafa, suplicando se condenase al Ba·nco a pagar el importe de un cheque 
de 32.000 pesetas con cargo a la cuenta corriente de la actora, a que anu­
la-se los asientos de car-go hechos en la cuenta corrie<11te y a satisfacer el 
saldo que resultase. La Audiencia condenó cual se pedía en la demanda. 
e i'llterpuesto recurso, lo rechaza el Supremo c0:1siderandu que el Tribumd 

\ 

1 
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sentenciadcr- no ha cometido la~ infracciones legales y de jurispruden'cia. 
que se citan, porque la resolución recurrida "10 ataca ni desconoce ·la san­
tidad de la cosa juzgada, sino que resuelve dcfin!tivamente lo que habla 
quedado impreciso, ya que 1es inadmis~bic la forma cxpediti\·a u1:1Diz,ada 
por el Banco de B. par-a reintegrarse de lo indebidamente pagado 'por sus 
propios errores, que la jur-isprudencia de c.sta Sala ha d.x-larado son impu­
tables al que los padece. 

La responsabilidad civil subsidiaria .por raz6n de delito y cu<Js! delito de­
clarada en los artículos 21 del Código penal y 1.902 y 1.903 del civil, alcan­
za, según el contexto de e.stos textos legales a los amos, empresas, etc., de 
los directamente obligados, pero tan sólo pcr las infracciones delictivas o 
culposas en que éstos hubiera11 incurrido en el des~mpei1o de sus obligacio­
nes en los ramos ec1 que se hallasen emplearlos, mas como la paf'te recu­
rrente pretende extender- esta responsabilidad a !~ actora por los delitos 
cometidos por el contable de ésta, ·que •no. pudo cometer ·l0s dt>litos po1 que 
se ha sido penado con ocasióo df' una.s funciones que no le estaban ooco­
menrladas, evirlente es que ·la Sala sootenciad,1ra •no ha infringidu las dis­
po~ciones legales ·i·nvocadas, debiendo rechazarse igualmente el error de 
derecho, porque .no puede ~1egan;e la evidencia de •haber librado dicho Ban­
co los c'hequcs pot· virtud de car-tas-Órdenes ·falsificadas, que aceptó como 
legitima" la impericia o negligencia de sus propios empleados. 

IJ5- Suoesión contrac/.u.al. Ejeroicio de accwnes derivadas de un 
testamento ológrafo destruido antes de su p·roloco/ización. Sen­
tencia de r6 de Noviembre de 1932. 

Otorgado un testamento ológrafo por una señora, fué depositado éste en 
poder de su confesor, el que, sabedor de la muerte de aquélla, >hizo ootrega 
del miSlllo a·l ma.-ido, para que éste, a su vez, 1o lkvara al Juzgado para 
su elevaoión a e.scr-itura pública, lo que no pudo realizarse porque el citado 
marido de la testadora •hizo mil pedazos el escrito. Con tal motivo, el onom­
bf'ado heredero en el testamento elestruído llegó a un acuerdo con el viudo­

destructor, en el que éste se comprometía a instituirle heredero, como así 
al parecer- lo >hizo, pero más tarde cambió de idea, nombrando a un so­
brino, por lo cual el heredero bur:ado, aportando como prueba ele lo ante­
riormente dioho dos actas, en las que ta•nto el confesor como un hermano 
del testarlor declaraban ser cierta ila exisoteoncia del testamento ológrafo, 
suplical>a sentenoia para que se condenase al sobrino-hereder-o a-1 pago de 
lo {!Ue el actor creía le correspondía. Opuso el demandado, entre otras a-a­
zones, la falta de prueba de las afinnaciones del actor y, a·dem::ís, que lo 
que ta.nto el actor como el confesor y otro testigo imputaban al causante del 
demandado era ·la comi·sión de un delito de los que da•n lugar a procedi­
miento de oficio, imputación que, aun si~1do falsa. dios dan como cierta 
y 1a conocioron en 1914, por lo cual serían encubridrJl·es de un delito pú­
blico, pero que por el lapso de t:empo estaba prescr·ito. 

El juzgado y la Audiencia dictar01~ sentencia absolutoria, e interpuesto 
recurso, lo rechaza el Supremo considerando que si bien l<t obligación es­
tablHcida en el artículo 69o del Código civil no sólo recae sobre la persona 
en manos de la cual lhubicora el testador co:1signado med~ante entrega di­
recta su testamento o~óg•·afo, sino de cualquier otra qu<' lo tuviera al falle­
cimiento de aquél, es ·lo cierto que el rosarc:mil'nto de dai1os y perjuicios 
a que ~e contrae el mencionado precepto, hace refenncia a los ocasionados 
por la dilación en e] cumplimiento de este deber lega:, que pueden ser exi­
gibles cuando la presentación se verifique después de: plazo ele d:ez días 
a contar- desde que e¡ depositHio conociere el fallecimiento del teótador, 
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.pero ac.usada en este caso la grm·c kansgresiñn que -supooe la circunstan­
cia de haberse ocultado, destruido o extraviado, culposa o negligentemente 
~icho documento, con pérdida de su sustancia ·formal y de sus sagradas de­
claraciones cri•n finen, es claro que la calificación jurídica de tal evooto ex­
cede del ámbito de una mera obligación concreta «ex legen para recaer en 
el campo anorma1 del' heciho ilícito cuya acción civil Sl' extrae genéricamen­
te-')' el propio recurrente nsl pretendió promoverla--del contenido inscr~to 
en el artícu·lo 1.902 de d1oho cuerpo legal, cuyo ejercicio está limitado al 
transcurso de un año que autociza el artículo 1.268, y es claro que t:om­
putado el término a tenor del t.g&), como 1lo ve.rificó el Tribunal a quo de 
un modo exacto y correcto, resulta evidente la prescripción liberatoria que 
excepcionó la pade recurr.ida. 

Extinguida la acción ¡x .. na·l por fallecimiento del presunto responsable 
de la desapadción del testamento ológrafo, -sin haber empezado a actuar 
el ejercicio de la misma ante la jurisdicción competente, es indudable que 
el éx·ito de la acción ci\·,il ex delicto contra los there<leros de a·quél queda 
subordinado a las condiciones que el derecho privado señala para hacer 
efecti\'O el resarcimiento de da1ios y perjuicios exigi·bles en esta vía civil, 
con independen·cia del p<·oceso criminal, porque una vez desligada la se­
gunda de cualquier género de dependencia y subordinación respecto de la 
primera i•noperanle, adquie~e la sustancia y el vigor autónomo del quid 
propio como atributo del derecho subjetivo pE·rtinente al perjudicado, fren­
te a quienes a1o asume1~ otra respoosabilidad que la patrimonial de carác­
ter exclusivamente ci<v-il, única trasct"ndida del ht!cho ilícito realizado por el 
causante ; y es obvio ·que teniendo In aeciÓ!l ahora discutida una génesis 
distinta, elementos diferentes y otra adscripc.i6n juri·sdiccional privati·va que 
la penal d:rectn, ni los Tribunales del orden judicial civil pueden, sin ex­
ceso de función, declarar '!a Pxistencia previa del delito como presupuesto 
origi-n:-~1 -:lcl derecho reclamado, ;;,i ampliar el térmi{IO de vitalidad de la 
acción ci\·il más allá de lo permitido por el artículo 1.9<)8 dtat.lo, que re­
gu .. ; . .,¡ cjere.cio de b definida y s:mc!onada en el 1.902, únicos de aplica­
ción al caso litigioso. 

•En cuanto a la promesa :hedha al recurrente de nombrarle heredero en 
propiedad, ~1o sólo de los rbienes de la esposa de! testador, sino también de 
los propios y particulares dl'l causa•nte, este anticipo de voluntad ora se es­
time como una determi-nación lirbérrim<', ora como un propósito de desagra­
vio ~· reparación e-n .favcr del ·heredero instituido ün el testamento ológra­
fo indcl>idamente retenido ·por el ~upuesto refc'rente, ~onstituye, como acer­
tadamC;nte dice la Sa-la sentenciadora, dados los términos generales de tal 
manife;;tación, un pacto sobre 'herencia futu,·a, prCihibido a virtud de lo 
con.signado e-n oc! párrafo segundo del artículo 1.271 del Código civil, del 
-que no pueden ex•traerse consecuencias jurídicas en punto al ejercicio de 
acciones derivadas <lel pretendido cuasicontrato, que, !fundado (>;¡ el ar­
tículo 1 .SS7, aspira a obtener el recurrente. 

136. interpretación de cláusula testamentaria. La 710luntad delles­
tador, exp-resada en su testamento, es ley para cuantos de éste 
deriven st~ de·recho. Sentencia de 12 de Noviembre de 1932. 

Doria R. formuló demanda contra don F., <•n t-1 doble concepto de al­
bacea testamcntar.io de doña E. y de heredero del esposo de ésta, sobre re­
clamación de legados, fundáfldose en que doña E. falleció con testamento 
en el que i•nstituyó 'heredero de todos sus bienes a su esposo para que los 
disfrutara toda su vida, con obligacioo de C'Of1oServar los que fueren necesa­
rios, a fiofl de que al morir pudieran pagar·se lo> le-gados que nada, entre 
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los que había uno de 1 .ooo pesetas a ·fav01· de la actora y otro de 5.000 a 
favor de un -hermano de ésta (del que la dema•ndante era he~edera) ; que 
fallecida doiia -E., su esposo entró en posesión de ia herencia. y a E u fa­
llecimiento el demanda~9 ~acó a subasta un hotel que formaba parte del 
caudal relicto, tasado 011 115.000 pesetas. que fué adjudicado al mismo de­
mandado en 7.:;oo pesetas, cifra que pasó al invootario y de esta suerte se 
porjudic:a-bao lo'i derechos de ambos legatarios, por lo que pedía la nulidad 
de la venta del hotel ~· de las operaciones particionales hechas. 

El juzgado declaró nula la venta del hotel, condenando al demandado 
a .-eintegc·ar el inmueble al activo de la testamentaría para que su valor 
en venta pudiera tenerse en cuenta en todas la·s ·"}peraciones de la misma, 
sentencia confirmada por la Territorial, e interpuesto. recurso, lo desestima 
el Supremo con.sidera11do que siendo ley oo m:lteria de sucesiones testamen­
tarias la Yoluntad del testador, cuando no existen herederos forzosos, y 
reconociendo el Tc-i-bunal a quo que en el último testamento de ]a causante 
del dem.1ndado no impuso ésta a su marido y heredero más obligación que 
la de satis-facer los legados con los bienes que: dejaba al morir, después de 
pagar otras atenciones preferentes, por ·lo que la carga a que sujetaba al 
dereohohabiente estaba limitada a la posibilidad de sati5facer con los bienes 
here<.Ft:trios el pago de aquellas liberalidades, es manifiesto que la Sal¡¡. sen­

tenciadora, interpretando .-ectamonte la voluntad de la testadora, no in­
cidió en b infra-cción del artículo 1.003 del Có<ligo civil. y aplicó, por el 
contrario, Jebidamente el artíc:u·lo 675 del mismo Código. del que se des­
prende la doctrina de esta Sala, de que la voluntad del t.:stador expresa­
da en su te><tamotllo es ley oblig;¡toria para suantos de éste deriven 'iU 
derecho. 

137. Sustit.ncion fideicomismin. La premoriencw de los herede-ros 
fidcic?misarios determina la cxtmción del (ideicomiS(l cond,i­
cional. A lcanoc e inter p·re/.acirín de la palabra ceso brin OS». Sen­
tencia de 30 de Novien~bre ele IQ32. 

Doo X. fialleció con test:Lmen1o, en el q.uli; institlU'Í'a haredtera a s1u sobri111a 
dOTia A., con üa condición die que si ésrt:a morí.a con h~jos pod'rílil di6<¡)0nor li­
brem~l[l,te die -la -herentoi1a ; pea-o s! fatllocía si111 detSCem<ienoia. pasada a los SO­

bri.nü!S del ~.stiadi)I", y Í'alleo;d::t doña A. sin hijos y hG-b-iéndola premuerto los 
otros 'i·ob-ri,no'S darnrules de don X .. aparwió n.JTI testa,mentto de aquella señora 
en .ha que n.omlbraba hered1eros a dos i·ntS1ui'hlc-iones por partes igua,Jes. 

Otorgad:~ la escr:tura de :-tdjudicación, no fué inscrita, debido a que el 
Regi-st:rad:o'l" entendió qu1e no padlí.a ~a testado·na duspon¡er de b herencit:t, por­
qn.Je si bion .no ex•istían sobrinos carna,les del t:estaldor, -sí ihabí·a hijos de so­
brinos, que e.n oonsectllencia, y por ser IJ."limlb-i.én sobritnos, eran los herederos, 
confirmando la Dirección el criterio del RcgíSltmdor; ron ta•les antecedentes 
tLas dos i.nstivuoion;a~ nombradas herederas for-1111ulktron j'l.lñoio de mayor cu.an­
tíc-. contr:-t los que pudieran llamnrse oobr.inos de don X., pidiendo la validez 

d>e lha üns.bitución, hecihil en test·amentto por doña A., potr haber premu-erto a 
dicha señora todos ilos sobrinos ca•rn.afies de don X., qn.Je e.ran -los únicos que 
temían el co:noeP'to de s-obtr.ino.s, trazón por •va cU\a•l ~ue.lla seiio~ra podía dis-po­
.ner .J,iJbremonte de •los bic.nes, si.ondo in.n•eces.ar-i·a la apertura de la sucesión 
1ntestadG, como sastenía el Reg·istradQr; el· juz,gado d•ictó se-ntencia dtoc.la­
ra·ncLo qoue l·a i,n.stiot-uoión de hered•e.ro. consñ•gnadta en el tostbanwntto de doíia A., 
contiene .una 5usti.tució.n fid-eicomisari·a condkionatl en fa.vo~· d~e lm sobri11106, 
hijos d;e hcrmnnos del tes.ta<ltor, y que habiem:IQ .prell1Juert:o dichos ;;ustituto.s 
fid~:comi»anios, a .J,a hered'era fid11.10:arin, dicha pne.morie-nciG de todos los su.s­
-ütutos fideicomñsarios dc-te<nmi1116 ·la exti111ción del fidcicomi~o condiciona•!, y 
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¡puido, la que hahÍ'a s'd.o fidudaria., como ú,:,t.:una .p<lS1c-edora de Jos b¡enes he.re­
djtarios, dl:·~n;e,r ·J,ib.remen.te de ellos. siend.o en su cOJlsecuenda S1US herede­
ros unJ·versat!·es, por partes ¡guales, las inGilituciro·nes dre:s·ignadas por ella para· 
qwe puecharn dirsf.¡;urtar de la mentard;:¡ hercno!a., libre de !.a sustñt-uci6n fidcico­
lfl~i·sania c.ondiciütnta•l ¡·eferid·a. com:lcnaTido a los sobrin1Js de don X., o sea a 
uos hijos de ,]os sobrinotS carP.:t.lctS d·2 este señor. ;:¡ estar y p;:¡sn,r potr es·ta;; de­
:brac:ones. Confirm:1dn la sentenc'a por la Territorial de Barce10'l1a, el Su­
premo ¡·eohraz-a e,] recua-so, ronsider;:¡ndo qure la in.tenpreta,j~n d'C Jms cláusu­
las de rteS>tnmento. oscuras o dudocsas, CCti-.resporn.de a los Tributn<tles de i.ms­
t'a111cia; que la ¡xul.abr;:¡ «SObr:no", que en b juris¡pr•udfetnc.ia alásica se usatba 
para d.esi.grn;c,.r un parentesco drc sexto g.rado, si btien se restrirn,gió su aloa.noe, 
y taruto en ·la .legislt:tción arnterior otl Códc.go como ~n éste se refiere exoJ.u6i­
va.mentJe a los hiJOS elle herma.n!Qs, tiene ern e! Jengu.aje corrietn1e d~l\·ersos sig­
l!lificados, ta.les como entc•ndea- po.r ella no sóLo a los !hDjos de henmanos, siruo 
tailllbión a Jo;.; hijas de primos hermarnos y a otros pa.rierutJes cob•tera1les aún 
más ;:¡Jejados, \'ari•an¡do extraord,inari•amente en lais provi.ncias es¡paiíal-as esa 
si,gn,; ficao:ón que el ·USo ha introducido, de ·lo que ISe s:,g,ure que en el presente 
Jitigio, en que la recurr.rente combarte l·a scll'tenci.a die Í·nsta.ncira por mterpre­
roción enrónea del testameonto de doñ-a .'\., otorg:~do en cat~:J!fw, y c.n que tod•o 
depende dJe ,]a imtcrprctactÓn de ira p;:¡la.bra nebot (so!:Jrino), ad efecto d1e de­
terminar qué gra•:!o de p~trentesco se comprende en ese nombre, el ¡x-ob'le­
ma, •en rea~id·ad, es de hecho, y, por lo tanto, sujcto a proba·nza, de la cx­
clusi.va competenoia del Tribun·a:l (& quo ; además, la oláu:sllll·a de institución 
dte heredero debat-i,da, ·t:ll como se halla red'aK::vada, es oscutr<ll, ambig,ua y dru­
dJOSa, yra que en ella, oaso dl2 fallecer la herede-ra fid'ucitari;:¡ sim descendientes 
Jegítimos, el teS>tador institu·ye hered02>ro:s rUnl•\·ersa~!es a cctodos los wbdrnos, 
¡por igua.:rl\5 p<trtes», oscuridad que por un lado prO\·iene die no añad•ir frase 
.dguna a la pa-labra ccsobrinos,, patra concretar su intención, y por otro, porque 

ex•tarud.i·endo el arlcance de esa palabra por fa!lita de concrec!Ón, e:::to es, en el 
StU¡puest'O d~ una ,transmisión sucesoria dre loJS dereohos die Jos ¡,.:jos de her­
mr3n•os a f·;:¡vor de dos hijO<S de tales hijo->, coml() ·la parte recurre.nt€ prere.nde, 
se con:ra•:iaría ia 'o untad uel tcstador, que ordena que ·:a distribución se 
haga por p:1rtes iguales o in caplta y no in estirpes. 

IJ8. Comisario, contador y partidor. Ven{icadas lbs operaciones 
diviso-rias, huelga el ju.icio universal de testamentaría, que es 
innecesario e inútil, aunque aquéllas no hubiesen comenzado. 
Sentencia de 18 de l'vlayo de I933· 

Contra LSent'encia d,ctada e,n juñciro seg.uido on el JuZJgado de A., y oonrt:ra 
,j;¡ que a•'oró b Autd-ietncña de 0., se imorvul!'lo recurso por infracción de le~, 
que rechaza e: Supremo, consicler<:~ndo que el único motivo de casación in-­
vocadü ~·er:::a .::;obre la su,puesta i~1fracción dte los ;:¡11·Hculos 1 .os¡ del Cód.irgo 
civiÍ1! y 1.046 de J.a .Jey d-e ·EnJuici<:~micmto civil, porqu•e, a juúcio da! reaurren­
k, Jl()s contadores :patrt·'tdores test<:~mrcn.tareos no :pue.den proceder a 1·a partición 
d-e oherencira fuera del -pmcerdrimiento jurisd.icciomt•l, si é<;te ha •sido abierto por· 
,p::!•rte le.gjtimn antes de hacerse J.a pa.ntic;ót:ll, sino que SJU aotiv,idad• deben eje:r­
<:iranla en el moml'nto Otpürrtuno. den•tro d!C'i proccdtimionw judk·iol. !La ley· 
del testamento es ,Ja norma fund:unenta•l de la sucesión, creándotSC, med:iante­
su exteniorización solemne, u.n est·:1do de den~oho dgernte e inmutab-le y en­
cDnrSOCUerncia c.rd•enad:1, por el tes1tador, la dcrogac¡órn de J.a masa, dúrvidiendo· 
por medio de comi.s<:~rio.;;, vienent éstos a swstt'tuúrse en !as faouJtades de aq¡uél, 
Jl<J con mero a.rbi-trio v aibre modo. sino sometidos esmrictamc.nte a Jas oláu­
sulas -tCGtamentG.rias, pero en juego de plern·a autono-mía d0111t.ro del plazo rc­
guiltar, como corresponde a su ca•lid:1d de iudex jGJmiliae crecro.cundae, ouyos. 
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poderes adqu.:eren total am.plitud de función, 9'n oüas in~ervenciones judi­
cia•rias que la•> deci•sorias, cm curanto a 1015 moti~·os de rescisión parcial, cuan­
d·o ésta procedJi.ere en jllltSticia. 

ll!lúciado el juicio tlln·:>-e.rsa!l de testamenta.ría· o :nst.1nda de parte, la a.per­
tu!l"a del ¡procedti•m.iento no at.rrue o su régimen ni cohibe en' lo m{¡s mínñm{l 
.Jas a-trilbuciooes de los con.ta.d.oret~ pantido1·cs, Dua·ndo éSitos entendieren lle­
. .g.adta 1\oa .qporrt>un:dad d1e ejeroitar'las al! ma•r-gen• d:eti proceso judl:vial por que 
éste se da par.a II'(~So'l\·er lb comun,:ón de cosar:; y d'E,rec.ho.s a v·:1rtud del pri-n­
cipio nihrl debet indivisttlll I'IC/inquere; y es ob.ro quoe si a ello se advi€>nc por 
el cauce norma•! •dtC'I testa-mento, ,hual.ga 0! jouicio. ta.nto por im¡perio de k-t 
Ley particu:ar del caso como por rnones ele economía procesal, debiendo 

sOibrocrse 1-a.s di1ligenoi•as cu~md.o krs -o¡wrao:ones cE\·;,;o.r.".as de o!os contadores 
parti,d.ore.s testarnenl~a•rios, <J:pemm::!oo d'en•tJro de su ámbi·to prO!plio, hubo:oren 
osk!'O eficaz:me:nre tenminad.as. 

El Sttpremo, i11c1dtendo en el nns111o error, repetidas veces apuntado, usa 
-con una grave impreczszón los colloeptos de conlf.sarios, contadores y parlldo­
res; pero al lado de este proceder es de alabar el crit.erúJ de robustecinuento 
de la figura del Comisario, que elaborado a fnerza de resoluciones de la Di-

'reccióu de los Registros, como ya henws dtcho eH utra parte, ligue en la re.a­
.luf.ad y e11 la práctica wza importancia excepciorwl que contrasta con /.a irzdz­
ferencia general de nuestros trata<lzstas hacia esta irzteresa.ntísi·ma especie de 
los ejecutores testamentarios. 

139· Testamento otorf!ado ·por mujer casada. !Yo necesita para 
otorga·rlo licencia marital, a teno·r de lo dispuesto en el a·rt.ícu­
lo 63 del Código civil. Sentencia de 2ó de Octubre de 1932. 

Reconocida por una mujer casada, en testamento, una deuda a favor del 
hernBno ele la tt:stac!ora, formll''ó el \ iudo ele aquél!~, demanda contra el 
hermano pidie-ndo la nuloidad de la cláusula testamenta~·ia y la entrega por 
el hermano ele las renta5' cobradas, dictando sentencia el Juzgado, confirmada 
por :a To:-ritor:n!. r..bsoh-icndo al demandado. Intc.-pucsto recurso, lo desestima 

·el Supremo, consicler:-~mlo que sobre 1;:: base de afin·mar e! actor que las ren­
tas de los bione>s de su difunta esposa las había monopolizado el hermano de 
]a misma y de que .Ja testamenti·facción activa de la muje~- casada ha de des­
envolverse dc•ntro de la limitación que por ra7.Ón de su estado la impone la 
k·y susta,ntiva civil, por lo que est1maba absurdo que tU\·iera capacidad di­
cha seziora ·para hacer en lest::~mento el reconocimiento de una deuda con­
·tralda durante t:l .matrimonio a .favor del demandado, aduce el ·~ccurrente que 
la ó;entanci::~ impug•nZ~da infringió los artículos 61 y 62 del Códi-go ci\il, pc•r 
no ·habr:.r declarado !:1 nnlidad de la indicada clfmsula; pero es lo cierto que 

-·no .pudo ·hacerlo la sentencia recurrida. porque al disponerla no realizó la tes-
tadora ~1i~1gún acto intervivos, ¡xe\·isto en !os citados artículos, que hiciera 
pertinente su aplicación ;:¡J caso de autos, sino el de otorga·:· test;:¡mento, para 
el que •no 11ec0sitaba licencia marital, a tt)nor de lo dispuosto en el número 1 

·del artículo 63 del Código civil, y cll'ya celebración requñere una capacidad 
·especial que tiene en sí mismo todo el que por nüni;;terio de la ley civil no 
se ·halla inc~1pacitado par::~ otorgarlo; así es que la mujer casada que con 

.ara-eglo a ella ·!a posea no sufre, por el hcoho de contrae-r matrimonio, mer­
ma ni limitación para disponer de su última voluntad, siempre que el cum­
plimiento de .su disposición lestamonotari::~ ,no determine ningún agravio para 

:los dercohos legítimos de los ·herederos y si·n desconocer a! marido acción para 
.¡mpugnar la cláusula del testamento, en tanto será oportuno su ejercicio por 
el v:·udo, en cuanto por consecuenci;:¡ del efecto que aquél!a produzca en la 
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liquidación del caudal relicto, y rno antes, pueda ve.1ir en conocimiento de la 
-concreta lesión que padezca en la pordón hereditaria que la ley le asig'lla. 
por todo lo cual no es posi·ble estimar la infracción alegada. 

140. No se da 
juzcws de 

de 1932. 

E:'<JUICIA~IIENTO CIVIL 

recurso de casación por in(raccion de ley en los 
menor ( uanlía. Sentencia de ¡ de Noviembre 

Estimada una dem::mda reivindicatoria por un Juzgado, se dió a [a. ape­
-lación del demandado el trámite propio de .Jos juicios de menor cua,ntía, a 
~·irtud de se.- la señalada la de 15.000 pesetas y de acuerdo con el Decreto 
·de 2 de Mayo de 1931, -tramitación con la que se conformaron las partes, dic­
tá~Tdose sentencia por la Audiencia re1 ocatoria de 1a de primera instancia, 
y l::i Sala rechaza el recurso de ca•saoión interpuesto, considerando que, según 
prescripción del artículo 1.69-f, número 1, de la ley de Enjuiciamiooto civil. 
no se da recurso de casación por infracción de ley en los juicios de mooor 
cuantía, en los cuales, si alguno llega a interponerse, deberá declararse no 
ha-ber lugar a la admisión en el trámite correspondiente, con arreglo a lo 

·que disponen los artículos 1.¡28 y 1.729 de la expresada ley. 

DI\'ORCIO Y SEPARACIÓ!\ 

141. Efectos del requerimiento nola-rial hecho por el marido a la 
mujer, separados de hecho, para reanuda·r la vid~¡ conyugal. 
Facu./tad de los Tribunales de mstancia para acordar ltl situa-· 
ción en que hayan de quedar los hijos. Sentencia de 22 de Abril 
de 1933. 

Para que el recurso de rev,isión pueda prospcr.·ar por injusticia 11otoria es 
-i·ndi;pensab!e que se demuestre que en la ap<·eciación de las pruebas o en la 
aplicación del derecho se cometió infracción lega·l tan patente que evidencie 
la injusticia motivadora del recurso; no debe reputar•se infringido el artículo 37 
de la ley de Divoroio a cuenta de que por haber optado el demandante, como 
cónyuge inocente, pot' la demsnda de separación, fundad-a en la causa 12 del 
artículo 3. 0

, en relación con el artículo 36, se .ha)a decretado por es>ta misma 
causa el divcrcio vincular, pues éste fué tambión pedido por la parte deman­
dada al rccom en ir. y esto sentado, comoquiera que ninguna razón existe en 
la ley para dar preferencia ;¡ la opción de un cónyuge inocente sobre la del 
-otro, que también lo es, e: fallo de in.stanoia no lha infringido los pr.·eceptos 
invocados. 

La causa 12 del artícu:o J. 0 de. la lc:y de Divorcio, aceptada en ~a senten­
cia p<>•ra ~ar lugar a aquél. a petición de la demandada, y cuya realidad e: re­
cuT'!'"oote impugna, ba&ta para demostrar la sin razoo de lo que solicita, y 
fácil es deducir, tratándose de una causa objetiva, cuál es la del tiempo de 
separación, que, o era viable para ambos cónyuges, o 1110 lo Ct"a para nin­
gu'llo; así, pues, si del examen que el Tri•bunal a qua hizo de las pruebas 
apreció que existíafi elementos de juicio bastantes pam estimar que se da­
ban en el caso de autc·s loo; requisitos necesarios para que se acepte la causa 
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antes citada a propuesta de la demafldada, tampoco por ello puede estimarse­
que hubo ifljusticia. 

Tampoco hay infracción de'l aPtículo 8. 0 de la ley al no haber dado efecto 
interruptivo sobre el estado de sepal"aci6n al requerimiento notarial que el 
marido dirigió a su mujer invitfl•ndola a reanudar la vida conyugal, pues de­
jando aparte que el citado artícu·lo se refiere a requerimiento jt~dicU!l, es in­
dudable que el efecto de intenrupción que aquel precepto le asigna viene re­
ferido concretamente a -los plazos de prescripción de las acciones de divorcio 
o;ei'taladas en el párrafo primero del artícu1o 8. 0 , esto es, el de seis meses,. 
desde que el cónyuge tuvo conocimiento del hecho en que se fundara la ac­
ción, y el de cinco años, desde que el hecho se realizó, quedando, en cambio, 
fuera de este régimen !:15 acciones fundadas en las causas cuarta, quinta, 
sexta, octava, duodécima y décimotercera, que podrán ejercital!'se mientras 
subsista el estado de hecho que las moti\'.a ; de donde se deduce que ·la sepa­
ración de 1hecho y en distiflto domicilio, libremoote conse-ntida dul"a•nte tres 
atios, no puede ser :nvalidada por ninguna clase de requerimientos de un 
cónyuge al Dtro, si,no que sólo podrá cesar mediante e1 ejercicio de las corres­
pondientes acciones que repongan ,,¡ matrimonio en la uflidad de domici.lio. 

El aG"tÍculo 18 permite a los Tribunales modificar el régimen estable-cido 
en los artícu·los 16 y 17, en cuanto se l"efiere a la 5Jituación de los hijos, sin 
que su decisión en este punto sea materia de revisión. 

142. Retroactividad. Pu-ede ejercit.arse 1<~ acción de divorc-io aun­
que el hecho en que se funde se haya rea/1zado antes de la pro­
mzdgación de la ley. Ineficacia del acto conciliatorio pa11a in­
benunvpir la prescripción. Sentencia de 20 de Abril de 1933· 

Doña A. formuló demand<1 contr.a su esposo alegando que contrajeron 
matrimonio en 1910, 1habiéndose separado en 1925, y pidiendo, en méritos 
de la-s causns que indicaba, el divorcio, a lo que se opuso el marido, a quien 
la Audiencia dió la r-azón, absolviéndole de la demanda. 

Interpuesto recurso lo :1drnite la Sala, y en su virtud decreta el divo:·cio 
de los cónyuges sin ospeci<tl declaración de culpabi·lidad ni imposición de cos­
tas, consideorando que la reiterad;:¡ jurisprudenda de este Tni-bunal tiene osta­
blecido que 'la injusticia •notoria, como causa de revisión, que figura como la 
tercera en el artículo 5i de la Ley, rha de ser pa·lmaria y· evidente; y mlmi­
tida poc .la Sala sentenciadora, tanto la separación de hecho como el dife­
tt'C'Iltt domicilio en distinta población desde 1925, es evidente que a la pro­
mu·lgación de ln Ley de 2 de lVfarzo de 1932 habían transcurrido con exceso 
los tres años señalados en la causa 12 del aPtículo 3. 0 de l:1 Ley,. y conforme 
a la seguncl<1 de sus disposiciones tl"ano;itoria.;; ha podido ejercitarse la acción 
de di\'Orcio. aunque el hedho en que se funde se 'hny:ot realizado antes de di­
oha promulgación. por cuanto el efecto retroactivo cst<tblecido en la Ley lo 
autoriza y cons,iente. 

La SaJ.a sentcnciadoca ha in{rillgido notoriamente el artículo 8. 0 de la 
Ley al lllO ntenerse a su texto explíci•to, que claramente di.spone que cuando 
!:1 ncclón e! e c1:\ orcio se funde en In cnusa 12 del artículo 3. 0 podrá ejercita·r~e 
mientras subsista el estado de hecho que la moti·vn, siendo forzoso estimal" 
el libre con.sentimiento de los esposos en la prenotadn separación por el re-
sultado que lns pruebas ofrecen. . 

.Es preciso puntualizar la ineficncia del acto conciliatorio, a los efectos de 
intenumpir In prescripción de las acciones en maoteria de divorcio, pues, apar­
te de su palmnoria inaplicación en este caso, flunca puede equipararo;e dicho 
acto coociliatorio al requerimiento judicial señalado por la Lery para otros 
efectos, ni en la materia c:1ben ·las interpretaciones analógicas, ex•tensivas ni 
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restrictivas, según tiooe estableoido este Tribuna'!, sino que sus preceptos se 
!han de ootender en su recto sentido gramatical y lógico, del que notoriamente 
se ha separado el Tribunal a quo, al dar un valoc, que la ley no atribuye, al 
simple acto conciliatorio, que evidentemente car·ecc de \·irtualidad para des­
truir la situación de hecho creada con In separación durante más de tres años. 

'43· Diferencias entre el abandono y el desamparo. Efectos de­
la sepa-nación con relación a los hijos. Sentencia de 12 de Abril 

dt:> '933· 

La cau.sa cuarta del artículo 3. 0 de la ley de Divorcio, de gmn analogía 
con la quinta, tiene cbmo diferencia característica que mientl'as la de aban­
dono culpable del cónyuge exige el plazo de un año, en la de desamparo basta 
que se pruébe su realidad sin necesidad de plazo; y esto sentado, es preciso­
reconoctr que el i·ncumplimiento de sus obLigaciones, por parte del marido, 
señor V., debió determinar el rcconocimieJlltO de la realidad del desamparo de 
la esposa y su ·hij:~. que fueron recogirla< ro" los padres de aquélla, y reco­
nocido como hecho cierto por el demandado la imputación de desamparo, pre­
tende justificarlo el marido por la falta de me<i~os económicos. lo que resulta 
desvirtuado por cierta escritura de hipoteca, en b que recibió :JO.ooo pesetas, 
que desde luego -;e aplicaron a sufragar los gastos tenidos con mujer dife­
rente de la propia, nprcciándo.se poor el Tribunal sentendador el adulterio. 

Con referencia al punto relati\ o n quién ha de tener on su poder la hija 
del matrimonio, 1ha~ que reconocer que en virtud de lo que dispone el ar­
tículo 16 de la Le\·, teniendo en cuenta In causa estimada en la sentencia 
para dar lugar :~ Já separación, en lugar de hacer el pronunciamiento que se 
hizo de quedalf on poder de 13 madre, dobió dcjar.·se la cuestión a resolver en­
tre los c6nyuge.:; : pero este respeto al precepto escrito de la ley, en el caso 
presente, •10 hubiPra modificado lo que la Sala sentenci:~dora ordenó, porque 
,icndo hicn cbr:~ y mnnificsta la voluntad de (a, madl'e de tener consigo a str 

hija, ~·a sea porque el marido prestara su -confo-.-midad o porque la amparaba 
el aq·tículo 1 ¡, es lo cierto que de todos modos se llegaba a igual resultado; 
de todo lo cu:1l .:;e desprende que si pudo ha-ber una ·le\·e i·nfracción de carác­
ter puramente formal, no merece que sea elevada ;¡ la c;¡tegoría de injusticia 
notori;¡ que motive la procedencia del recurso. P()(' lo expuesto procede decla­
rar haber T!lgnr lll recurso de re\·isión interpuesto por la mujer contra el par­
·ticular de la ·sentencia, que no es•timó la procedencia de la caus;:¡ cuarta del 
artículo ]. 0 de la ley. alegada pü<· la dem;¡nda•nte, y se rechaza el recurso in-­
terpuesto por el marido. 

ENRIQUE TAULET, 
Notario de Valencia. 
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jubilaciones, viudedades y orfandades. -San Bernardo, p, segundo derecha.- Telé--· 
fono 13906. 
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DERECHO ·INTERNACIONAL 

,·CoNCI~E TREATISE Oi'/ PRIVATE ·INTERN:\TIONAL LAW.--1925.--A. Foote. 

Sin la original concepción de Westlake (Treatise on Privat.e 
lntemational Law) y sin la profundidad y sistematización de Di­
cey (Digest of the Law of England with reference to the Conflict 

-of Laws), que continúan· sien'do las dos principales contribucio­
nes de los juristas ingleses a la ciencia de los «Conflictos ele le-
yesn, abarca Foote, con éxito, el amplio campo del Derecho inter­
nacional privado, poniendo una vez más de relieve la importan­
cia del principio del domicilio en el Derecho anglo-sajón. 

lNTERNATIONAL LAw m NATIONAL couRTS.--1933·--RuUt. D. Masters. 

· En este estudio----cuidado y práctico--de la obligatoriedad del 
Derecho internacional en los Tribunales alemanes, suizos, fran­
-ceses y belgas, alzaprimado por el análisis de numerosas decisio-
nes judiciales de dichos países, se propone Mast.ers constatar has­

·ta qué punto se halla incluída la jurisprudencia comparada por 
las teorías del Derecho internacional y, más concretamente, por 

.las doctrinas dualistas de Triepel, Labaud y Anzilotti, que pro­
pugnan una absoluta distin<:.ión entre Derecho internacional y 
Derecho nacional, constituyendo dos sistemas jurídicos diferen­

:tes. En flagrante contradicción con la afirmación apriorística de 
-que la práctica judicial hace caso omiso de la tesis de estos auto-
res, llega a la conclusión de que los Tribunales de los países con-
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tinentales, a que se circunscribe su estudio, dan aplicación prác-­
tica a la doctrina binaria. 

Examina el llamado ((acto de transformación,, cuya necesidad, 
en cada caso, obedece preponderantemente en dic.hos países a pe­
culiaridades procesales o constitucionales. Y hace notar que el 
artículo 4.0 de la Constitución alemana viene a confirmar la ju--

·risprudencia anterior que negaba fundamento legal al principio 
según el cual el Derecho ·internacional era aplic.able sólo en tanto 
en cuanto hubiese sido adoptado por el Derecho internacionaL 
consuetudinario. 

ABUSE OF RIGHTS.-1933·- Dr. Guteridge. 

En el Cambridge Lmo journal de este año analiza Guteridge­
---conocido en España a través de algunas traducciones-la mate­
ria del abuso del Dere<.ho, en estudio comparado del Derecho in-· 
glés con el francés, alemán, suizo y soviéti<.o. 

THE FUNCTION OF THE LAW IN THE INTERNATIONAL COMMUNITY .-­

H. Lanterpach. 

N.o\TIONALoiTY WINTHIN THE BRITISH COMMOMWEALTH.- 1930.- Van 
Pittius. 

THE LAW OF THE STRAITS SETTLEMENTS.-1932.-Raland Bradell. 

COMPULSORY ARBITRATION OF INTERNATIONAL DISPUTES. - 1932.-­

He/len Niay Cory. 

Relación detallada de los Tratados sobre arbitraje obligatorio· 
y exposición uei esrado actuai de esta cuestión, en que se abor-­
dan algunos problemas legales relacionados con el arbitraje. 

I. DERECHO POLITICO 

CONSTITUTIONAL LA w .-V a de y Godfrey. 

THE CONSTITUTION OF THE IRISH FREE STATE.-1932-Lea Kohn .. 

Los autores de la Constitución del Estado Libre de Irlanda· 
-expone Khon-se hallaban influenciados por los recientes mo-
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delos continentales y por el sistema inglés, cuya adopción se hizo 
inevitable al tratar de las reglas y formas parlamentarias. Co­
menta la Constitución artículo por artículo, examinando separa­
damente sus fuentes, exégesis y consecuencias prácticas ; y se ocu­
pa de manera especial de la disolución de la Cámara y de las di­
ficultades a que dan lugar los preceptos referentes a la ciudada­
nía irlandesa, censurando la carencia de disposiciones que confie­
·ran esta ciudadanía a los nacidos en el Estad'o Libre. 

LOCAL GOVERC'\ii!Ei'\T IN MODERN ENGLAND. - 1932. - john P. R. 
Maud. 

Propugna su autor por la desaparición del ,,distrito ruraln. 

DERECHO DE F ANliLIA 

DIVORCE.-1932-Rayden y Mortime·r. 

La promulgación de varias leyes fundamentales en esta dis­
.ciplina,. a raíz de la aparición de la segunda edición de esta 
obra en 1925, hacía necesaria su revisión, tarea llevada a cabo re­
cientemente por 1\Iortimer y Coates. Entre esas disposiciones me­
recen especial mención el Acta de adopción, que modifica el cri­
terio tradicional del Derecho inglés, opuesto a la ordenación ju­
rídica de este instituto, estableciendo la coexistencia de la adop­
ción de jacto y la adopción legal, con amplio arbitrio por parte 
de los Tribunales para regular los derechos y obligaciones de las 
partes, sin que el adoptado adquiera derecho a heredar ab Í·n tes­
tato al adoptante. Y el Acta de legitimación, también de 1926, 

que admite por primera vez en Inglaterra la legitimación por sub­
siguiente matrimonio de aquellos hijos cuyos padres estaban en 
libertad de contraerlo al tiempo del nacimiento. La jurispruden­
cia del Divorce Court exige la declaración judicial correspondiente. 
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DERECHO MERCANTIL 

P,\LMER's Cüi\IPANY LAw.-I9JJ.-A. F. Topham. 

Este conocidísimo tratado--tan recomendable por su nitidez y 
-sistematización-ha alc.anzado la dédmoquinta edición, debida a 
Thopham, wofesor del Temple. Desde la anterior edición se ba­
Ilaban ya incorporadas al mismo las dos Actas de 1 gzg, referente 
a la liquidación de las sociedades mercantiles. 

THE L·\W OF AGENCY.-I9JJ.-Ra·phael Po'well. 

DERECHO PENAL 

HuMAN STERILIZATW:-.1.-]. H. Landm.an. 

Es un resumen perfectamente comprensible de los aspectos le­
gales de la esterilización humana en los diferentes Estados de la 
Unión Norteamericana, donde, en general, no se admite como 
pena. Landman propugna que se circunscriba a los deficientes 
mentales y, consecuentemente, combate los proyectos legislativos 
que proponen hacerla extensiva a los asesinos (con excepción de 
los pasionales), a los raptores, atracadores y ladrones de auto­
móviles. 

THE LAw OF TORTS.-19.32.-P. S.· Ramas?ll(l11'!.y. 

DERECHO SOCIAL 

THE LAW OF i\IASTER AND SERVANT.-I9JJ.-Francis Raleigh Batt. 

Después de dar una definición del ccsirviente)) y de explicar 
quiénes merecen legalmente tal consideración-base obligada para 
la discriminación ael cccontrato de servicio)) de otros similares-el 
Profesor de Liverpool examina detenidamente los derechos con-
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uactuales de las partes y su responsabilidad para con terceros por· 
los actos del trabajador. 

Dedica Mr. Raleig Batt más de cien páginas al estudio de la 
Workmen's Com.pensatio1t Act de 1925, que vino a sustituir a la. 
de 1906, comentando el reciente caso de Rudd v. Elder Demps­
te·r (1933), en que el Tribunal de Apelación sostuvo que el patro­
no que no hubiese incurrido en negligencia personal no es res-· 
ponsable para con el trabajador por los daños que éste sufriere in­
cumpliendo deberes estatutarios. 

Capital autorlza·lo ... 
Capital desembolsado 
Reservas .......... . 

Domicilio social: 

J. RAMÍREZ DE LA TORRE, 

Barristcr-at-Law. 

100.000.000 de pesetas 
51.355.500 
63.026.1J07 ,21 

Alcalá, 14, l\ladl'id 
§neursal Urbana: Glorieta de IIHlbao, 6 

400 Sucur,ales en Espaiia y Manuecoe 

Corresponsales en las principales ciudades del mundo 
Ejecución de toda clase de operaciones de Banca y Kolsa 

TIPOS DE INl ERES 
Desde 1. 0 de Ju!;o de 1933, y a vi1 tud de la norma del Consejo Superior Banca­
rio, de observancia genewl y< bliga!olia ra•a toda la ílttnca operante en España, 

este Banco no podrá abonar intc1 eses ~uperi<·res u los sigu¡entes: 
l. - Cuentas corritnles. 

A la vista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ror 1 oo anual. 
ll.- Operaciones de ahorro. 

A) Lih• e las ordinat·ias de ahorro de cualquier clnse, tengan o no 
condiciones limitati\•as............. 3 '!~por 100 anuul 

B) Imposicionu 
Imposiciones a plazo de tres meses ... ,. 3 por 100 anual. 
!de m a se1s meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .6o 
Id e m a doce meses o más.. . . . . . . . . • . . 4 

Regirán pcrn las cuentas corrientes a plazo los tipos máximos ~eñalados en 
~esta norma para las imposiciones a plazo. ~ 
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